
SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los Valores mencionados en el Suplemento Definitivo han sido 
registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser 
ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por 
las leyes de otros países. 
 
 
 

  



 

 

Fibra Uno Administración, S.C. 

 
Deutsche Bank México, S.A.,  

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 

FIDEICOMITENTE FIDUCIARIO EMISOR 
 
Con base en el Programa de Colocación de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “FUNO 11” (capital) (los “CBFIs”) y de certificados bursátiles 
fiduciarios (deuda) (los “Certificados Bursátiles Fiduciarios”) (el “Programa”) establecido por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en 
su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401 (en lo sucesivo la “Emisora”), descrito en el Prospecto de dicho Programa, y considerando el Monto Máximo Autorizado de 
Colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa con carácter revolvente, por un monto de hasta $55,000,000,000.00 (cincuenta y cinco mil millones de 
Pesos 00/100, M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión (“UDIS”) o Dólares moneda de curso legal de los Estados Unidos de América (“Dólares”), se lleva a cabo la 
presente oferta pública de 20,000,000 (veinte millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios adicionales (los “Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales” o “CBs Adicionales”) 
de la primera reapertura de la segunda emisión, cuyas características, con excepción de la Fecha de Emisión, serán idénticas a aquellas de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
la segunda emisión (los “Certificados Bursátiles Fiduciarios Originales” o “CBs Originales”) emitidos por el Emisor el 11 de diciembre de 2017, para un nuevo total de 81,000,000 
(ochenta y un millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios (los “Certificados Bursátiles Fiduciarios Totales” o “CBs Totales”), con valor nominal de $100.00 (cien Pesos 00/100 
M.N.), cada uno. 
 
Los términos con mayúscula inicial utilizados, y no definidos en el presente Suplemento Informativo, tendrán el significado que se les atribuye a dichos términos en el Prospecto 
del Programa. 
 
Denominación del Emisor: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401, constituido 
el 10 de enero de 2011. 
Fideicomitente: Fibra Uno Administración, S.C. 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs.  
Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes; quienes sujeto a 
los términos del Fideicomiso, tendrán derecho, en su caso, a readquirir la propiedad de 
los Bienes Inmuebles que hayan aportado al Patrimonio del Fideicomiso. 
Administradores: Conjuntamente (i) F1 Management, S.C., (ii) Finsa Holding, S.A. de 
C.V., empresa que nos proporciona los Servicios de Administración de nuestra Cartera 
Vermont conforme a los términos del Contrato de Administración respectivo celebrado 
con el Fiduciario, (iii) Hines Interests, S.A. de C.V., empresa que nos proporciona los 
Servicios de Administración de nuestra Cartera Maine conforme a los términos del 
Contrato de Administración respectivo celebrado con el Fiduciario, y (iv) Jumbo 
Administración, S.A.P.I. de C.V., empresa que nos proporciona los Servicios de 
Administración de nuestra Cartera Morado conforme a los términos del Contrato de 
Administración respectivo celebrado con el Fiduciario. 
Fideicomitente Adherente: Cualquier Propietario que aporte Bienes Inmuebles al 
Patrimonio del Fideicomiso, por cuya aportación adquiera los derechos y obligaciones 
establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio de Adhesión respectivo. 
Tipo de Oferta: Oferta Pública Primaria Nacional. 
Número de Emisión: Segunda al amparo del Programa. 
Clave de Pizarra: FUNO 17-2. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Monto Máximo Autorizado de Colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios al 
amparo del Programa con carácter revolvente: Hasta Ps $55,000,000,000.00 (cincuenta 
y cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS o Dólares; en el 
entendido que el monto conjunto de las Emisiones de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios al amparo del Programa no podrá exceder dicho monto, ni podrá exceder 
del 50% LTV. 
Vigencia del Programa: 5 años, contados a partir de la fecha de autorización del mismo 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Número de los CBs Originales: 61,000,000 (sesenta y un millones) de CBs Originales. 
Número de los CBs Adicionales: 20,000,000 (veinte millones) de CBs Adicionales. 
Número Total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: 81,000,000 (ochenta y un 
millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios, equivalente a la suma de los CBs 
Originales y los CBs Adicionales. 
Plazo de vigencia de los CBs Originales: 1,820 días contados a partir de la Fecha de 
Emisión, equivalentes a aproximadamente 5 años, contados a partir de la Fecha de 
Emisión de los CBs Originales.  
Plazo de vigencia de los CBs Adicionales: 1,701 (mil setecientos un) días, equivalentes 
a aproximadamente 4 (cuatro) años 8 (ocho) meses, contados a partir de la Fecha de 
Emisión de los CBs Adicionales. 
Fecha de Vencimiento: 5 de diciembre de 2022. 
Monto de la Emisión de los CBs Originales: $6,100,000,000.00 (seis mil cien millones 
de Pesos 00/100 M.N.). 
Monto de la Emisión de los CBs Adicionales: Ps. $2,000,000,000.00 (dos mil millones 
de Pesos 00/100 M.N.). 
Monto Total de la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: Ps. 
$8,100,000,000.00 (ocho mil cien millones de Pesos 00/100 M.N.), equivalente a la suma 
de los montos de emisión de los CBs Originales y de los CBs Adicionales. 
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: $100.00 (cien Pesos 00/100 
M.N.), cada uno. 
Precio de Colocación de los CBs Originales: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada 
uno. 
Precio de Colocación de los CBs Adicionales: Ps. $100.168908 (cien Pesos 
168908/1000000 M.N.), cada uno. Este precio incluye los intereses devengados del 
Periodo de Intereses vigente hasta la Fecha de Emisión de los CBs Adicionales, que 
incluyen del 2 de abril de 2018 al 9 de abril de 2018, en el entendido que estos CBs 
Adicionales deberán recibir el pago de intereses por 7 (siete) días transcurridos del 
nuevo período de intereses, el cual se computará del 2 de abril de 2018 al 30 de abril de 
2018. 
Denominación: Los Certificados Bursátiles Fiduciarios estarán denominados en Pesos, 
Moneda Nacional. 
Derechos que Confieren a los Tenedores de CBs: Cada Certificado Bursátil Fiduciario 
de la presente Emisión representa para su titular el derecho al cobro del Principal, 
intereses y demás accesorios en los términos descritos en el Título respectivo. 
Fecha de la Oferta de los CBs Originales: 6 de diciembre de 2017. 
Fecha de la Oferta de los CBs Adicionales: 4 de abril de 2018. 

Fecha de Publicación del Aviso de Oferta de los CBs Originales: 6 de diciembre de 
2017. 
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta de los CBs Adicionales: 4 de abril de 2018. 
Fecha de Cierre del Libro de los CBs Originales: 7 de diciembre de 2017. 
Fecha de Cierre del Libro de los CBs Adicionales: 5 de abril de 2018. 
Fecha de Publicación de Aviso de Colocación con Fines Informativos de los CBs 
Originales: 7 de diciembre de 2017. 
Fecha de Publicación de Aviso de Colocación con Fines Informativos de los CBs 
Adicionales: 5 de abril de 2018. 
Fecha de Emisión de los CBs Originales: 11 de diciembre de 2017. 
Fecha de Emisión de los CBs Adicionales: 9 de abril de 2018. 
Fecha de Registro en BMV de los CBs Originales: 11 de diciembre de 2017. 
Fecha de Registro en BMV de los CBs Adicionales: 9 de abril de 2018. 
Fecha de Liquidación de los CBs Originales: 11 de diciembre de 2017. 
Fecha de Liquidación de los CBs Adicionales: 9 de abril de 2018. 
Recursos netos que el Emisor obtuvo con la colocación de los CBs Originales: 
$6,055,591,318.82 (seis mil cincuenta y cinco millones quinientos noventa y un mil 
trecientos dieciocho Pesos 82/100 M.N.).  
Recursos Netos que obtuvo el Emisor con la colocación de los CBs Adicionales: Ps. 
$1,986,809,412.98 (mil novecientos ochenta y seis millones ochocientos nueve mil 
cuatrocientos doce Pesos 98/100 M.N.). Ver sección “V. Gastos Relacionados con la 
Oferta” del presente Suplemento Informativo. 
Calificación otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V. a los CBs Adicionales: 
“HR AAA”, la cual significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera 
de la más alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de 
obligaciones de deuda. Mantienen mínimo riesgo crediticio. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las 
metodologías de dicha institución calificadora de valores. 
Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V. a los CBs Adicionales: “AAA 
(mex)”, la cual significa la máxima calificación asignada por la agencia en su escala 
nacional para ese país. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la 
más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u 
obligaciones en el mismo país. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las 
metodologías de dicha institución calificadora de valores. 
Garantías: Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán quirografarios y no contarán 
con garantía específica alguna. 
Tasa de Interés y procedimiento de cálculo: A partir de su Fecha de Emisión y en tanto 
no sean amortizados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengarán un interés 
bruto anual sobre su valor nominal a una tasa anual igual a la tasa a que hace referencia 
el siguiente párrafo, que el Representante Común CB calculará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada período de intereses de 28 (veintiocho) días, (cada uno un 
“Período de Intereses”) (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto 
Anual”), computado a partir de la Fecha de Emisión y que regirá precisamente durante 
el Período de Intereses de que se trate conforme a lo siguiente: 
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante 
la adición de 0.85% (cero punto ochenta y cinco por ciento) a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a un plazo de 28 
(veintiocho) días (o la que la sustituya), dada a conocer por el Banco de México, por el 
medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto 
precisamente por Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en 
el Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto 
Anual. En caso de que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común CB 
utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, aquella que dé a conocer el Banco de México 
oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE a plazo de 28 (veintiocho días). Una vez 
hecha la adición de 0.85% (cero punto ochenta y cinco por ciento) a la TIIE, dicha Tasa 
de Interés de Referencia se deberá capitalizar o en su caso, hacer equivalente al número 
de días que integren el Período de Intereses.  
Para determinar el monto de intereses a pagar en cada periodo respecto de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Representante Común CB utilizará la fórmula 
establecida en el título que representa la presente Emisión y que se reproduce en este 
Suplemento Informativo.  



Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago del Principal o intereses 
ordinarios de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se causarán intereses moratorios 
sobre el saldo insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación a la Tasa 
de Interés Bruto Anual aplicable durante cada Periodo de Intereses en que ocurra y 
continúe el incumplimiento, más 2 (dos) puntos porcentuales, desde la fecha del 
incumplimiento y hasta que el Principal o los intereses, sean íntegramente pagados (en 
el entendido que el pago de intereses moratorios sustituirá el pago de intereses 
ordinarios). Los intereses moratorios correspondientes al incumplimiento en el pago de 
Principal o de intereses ordinarios serán pagaderos a la vista, salvo que la asamblea de 
Tenedores de CBs que sea convocada al efecto por el Representante Común CB acuerde 
otra cosa. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser 
cubierta en Pesos M.N., por el Emisor a través del Representante Común CB. El Emisor 
pagará los intereses moratorios a aquellos Tenedores de CBs que en la fecha de pago 
correspondiente acrediten su titularidad en los términos del artículo 290 de la Ley del 
Mercado de Valores. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses ordinarios que devenguen los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios se liquidarán cada 28 (veintiocho) días contra la 
entrega de las constancias que S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. (“Indeval”) expida para tales efectos conforme al calendario que se indica en el 
título que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento 
Informativo, o si fuera inhábil, el siguiente Día Hábil inmediato siguiente durante la 
vigencia de la Emisión. El primer pago de intereses se efectuó precisamente el 8 de enero 
de 2018. El primer pago de intereses correspondiente a los CBs Adicionales se efectuará 
el 30 de abril de 2018. 
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable para el quinto Periodo de Intereses: 8.70% 
(ocho punto setenta por ciento). 
Amortización de Principal: La amortización de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
se hará a su valor nominal, mediante transferencia electrónica de fondos, conforme a lo 
establecido en la sección. “I. Características de la Oferta” del presente Suplemento 
Informativo. 
Amortización Anticipada Voluntaria: La Emisora tendrá en cualquier tiempo el 
derecho de amortizar de manera anticipada, la totalidad (pero no una parte) de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, a partir del 11 de junio de 2020, a un precio igual a lo 
que sea mayor entre (a) el valor nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, o (b) 
el precio limpio calculado mediante el promedio aritmético del precio de mercado de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios de los últimos 30 (treinta) Días Hábiles previos a 
la fecha que ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha propuesta para la amortización 
anticipada, proporcionado por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y por 
Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V. (VALMER). La 
amortización anticipada se llevará a cabo al precio determinado en los términos 
establecidos en el párrafo anterior, más los intereses ordinarios devengados y no 
pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de 
amortización anticipada. 
Para mayor información ver el apartado “Amortización Anticipada Voluntaria” de la 
sección “II. Características de la Oferta” del presente Suplemento Informativo. 
Recompra de Certificados Bursátiles Fiduciarios: La Emisora podrá adquirir en 
cualquier momento los Certificados Bursátiles Fiduciarios objeto de la presente Emisión 
en el mercado secundario a través de los mecanismos disponibles al efecto y de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables en su momento; en el entendido 
que el precio de adquisición y el número de valores adquirido será revelado por la 
Emisora el Día Hábil inmediato siguiente a aquel en que se realice la adquisición. La 
Emisora no podrá recolocar los valores adquiridos. 
Casos de Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles Fiduciarios contienen 
obligaciones de dar, hacer y de no hacer, cuyo incumplimiento podría resultar en su 
vencimiento anticipado, conforme a los términos y condiciones del título que 
documenta la presente Emisión.  
Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso se integra principalmente 
con (i) la Cartera; (ii) los derechos de arrendamiento de los Bienes Inmuebles adquiridos 
o aportados al Patrimonio del Fideicomiso; (iii) los Recursos Derivados de las 
Emisiones; (iv) las cantidades percibidas por Rentas; (v) los Bienes Inmuebles que se 
adquieran con recursos derivados de Emisiones o con cualquier otro recurso; (vi) las 
Inversiones Permitidas, y en su caso con sus productos; (vii) los rendimientos 
financieros que se obtengan por la inversión de los recursos en las Cuentas, en su caso; 
(viii) los recursos que se obtengan de Emisiones futuras; (ix) los recursos que se 
obtengan de la emisión de valores representativos de deuda; (x) los derechos y/o las 
cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho que corresponda al 
Fideicomiso; (xi) cualesquiera productos o rendimientos derivados de los bienes a que 
se refiere la Cláusula Cuarta del Fideicomiso; y (xii) las demás cantidades y derechos de 
que sea titular el Fideicomiso, por cualquier causa válida. 
Características relevantes de nuestros activos: Nuestra Cartera de inmuebles está 
compuesta al 31 de diciembre de 2017 por 531 Propiedades, diversificadas en términos 
de tipo de operación en: 329 comerciales, 113 industriales y 89 de oficinas, con 8.4 
millones de metros cuadrados de GLA (3.30 millones comerciales, 4.0 millones 
industriales y 1.1 millones de oficinas) y una tasa de ocupación al 31 de diciembre de 
2017 del 94.3%. Adicionalmente, nuestra Cartera cuenta con 10 Propiedades que 
actualmente están en diversas etapas de desarrollo o de construcción, que se espera a su 

término comprendan 697,485 metros cuadrados totales de GLA (nuestra Cartera en 
Desarrollo). Durante el 2018, continuaremos con el desarrollo de usos mixtos al sur de 
la Ciudad de México, donde Fibra Uno aportó a Mitikah los terrenos de la Cartera 
Buffalo y la Cartera Colorado, durante el periodo de construcción de este proyecto 
dejaremos de percibir las rentas de la Cartera Colorado. Fibra Uno coinvierte en Mitikah 
desarrollo inmobiliario que tendrá una inversión de alrededor de Ps. $20 mil millones 
con un GLA de aproximadamente 330,000 metros cuadrados. 
Las Propiedades en operación están geográficamente diversificadas en todas las 
entidades federativas, y en base de inquilinos en aproximadamente 2,800 inquilinos de 
diversas industrias y sectores. 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El pago del Principal y de los intereses 
ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se pagarán el 
día de su vencimiento, en cada una de las Fechas de Pago de Intereses señaladas en el 
presente Suplemento Informativo, respectivamente, mediante transferencia electrónica, 
en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. 
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, contra la entrega del Título o, en su caso, contra 
la entrega de las constancias que para tal efecto expida el Indeval. La suma que se 
adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos, M.N., por el 
Emisor a través del Representante Común CB. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
(“Indeval”) 
Posibles Adquirentes: Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo 
prevea expresamente. Se recomienda a todos los posibles adquirentes consultar la 
sección de régimen fiscal contenida en este Suplemento Informativo.  
Restricciones de Venta: El presente Suplemento Informativo y el Prospecto del 
Programa únicamente podrán ser utilizados en México de conformidad con la Ley del 
Mercado de Valores para la oferta y venta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios no podrán ser ofrecidos o vendidos directa o 
indirectamente, y este Suplemento Informativo y el Prospecto del Programa o cualquier 
otro documento de oferta no podrán ser distribuidos o publicados en cualquier 
jurisdicción distinta a México, salvo conforme a circunstancias que resultarán en el 
cumplimiento de cualesquiera leyes o reglamentos aplicables. Los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios no han sido registrados de conformidad con la Ley de Valores de 
EUA y no podrán ser ofrecidos o vendidos en los Estados Unidos ni a Personas de los 
Estados Unidos (según se define en la Ley de Valores de EUA) salvo al amparo del 
“Regulation S” de la Ley de Valores de EUA o de conformidad con cualquier excepción 
a los requisitos de registro de la Ley de Valores de EUA. En la medida que los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios sean adquiridos por inversionistas extranjeros, 
dichos inversionistas estarán sujetos a las disposiciones establecidas en la legislación 
fiscal en México y además, estarán sujetas a las normas y requerimientos fiscales 
aplicables en la jurisdicción de su residencia fiscal. Dichos inversionistas deberán 
consultar con sus asesores fiscales respecto de su capacidad para cumplir con dichas 
normas y requisitos. 
Régimen Fiscal Aplicable: La presente sección es una breve descripción del régimen 
fiscal aplicable en México para la adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos 
de deuda, como los Certificados Bursátiles Fiduciarios, por parte de personas físicas y 
morales residentes y no residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. (i) 
Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención aplicable 
respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se 
fundamenta en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la 
tasa de retención en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017, es decir, a la tasa del 0.58% anual sobre el monto del capital que dé lugar al 
pago de intereses; (ii) Personas exentas residentes en México: Dentro de las 
disposiciones fiscales se establecen, algunas exenciones para la retención del impuesto 
sobre la renta, por ejemplo: (a) personas morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles, reguladas por el título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y 
(b) La Federación, los Estados, la Ciudad de México, o los Municipios, etc.; (iii) Para 
personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en los 
artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del 
beneficiario efectivo de los intereses; y (iv) Fondos de pensiones y jubilaciones 
constituidos en el extranjero: Se estará a lo establecido en el artículo 153 de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 
Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a 
sus asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la 
adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar 
cualquier inversión en Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Representante Común CB: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.  
Asesor Financiero y Agente Estructurador: Consultoría XFN, S.C. 
(“ExeFin”). 
Aumento en el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos al amparo de 
la Emisión: Conforme a los términos del Título que documenta la presente Emisión, los 
cuales se describen en este Suplemento Informativo, la Emisora tendrá derecho a emitir 
y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Fiduciarios adicionales a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios a que se refiere el Título que documenta la presente Emisión.

 
 

 INTERMEDIARIOS COLOCADORES LÍDERES 
 

 

 
 
 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  
Grupo Financiero Actinver 

 

 

 
 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Santander México  

 
 



 
 
 
 
 
 

ASESOR FINANCIERO Y AGENTE ESTRUCTURADOR 

 
Consultoría XFN, S.C. 

 
La calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios puede estar sujeta a revisión. Las calificaciones crediticias otor gadas a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de la presente Emisión podrían estar sujetas a revisión a la baja, por distintas circunstancias relacionadas con la Emisora, 
México u otros temas que en la opinión de las agencias calificadoras respectivas puedan tener incidencia sobre el riesgo de falta de pago de los 
mismos. Los inversionistas deberán considerar cuidadosamente cualquier consideración que se señale en las calificaciones corre spondientes, 
enunciadas en el presente Suplemento Informativo, así como en los documentos relacionados, tales como, Avisos, dictamen de la calidad crediticia, 
entre otros. 
 
Emisión con amortización única al vencimiento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Es posible que la presente Emisión al amparo del 
Programa prevé la amortización única de capital al vencimiento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios por lo cual los posibles inversionistas 
deberán considerar que podría representar un riesgo mayor para ellos en comparación con los Certificados Bursátiles Fiduciari os que cuenten con 
vencimientos parciales, ya que se requeriría mayor cantidad de recursos, en un momento determinado, para llevar a cabo su pago.  
 
Garantía y Prelación de créditos. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondientes a la presente Emisión son quirogra farios. Toda vez que 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios no constituyen un instrumento de ahorro bancario, sino un instrumento de inversión, no están amparados  
bajo este esquema de protección por parte del IPAB ni se encuentran respaldados por dicha institución, ni por autoridad guber namental mexicana 
alguna. 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios objeto del presente Suplemento Informativo fueron autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y se encuentran inscritos con el número 2679-4.15-2017-023-02 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado 
correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la 
bondad de los valores, solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto y/o en el presente 
Suplemento Informativo, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.  
 
El Suplemento Informativo se encontrará a disposición del público en general a través de los Intermediarios Colocadores y también podrá ser 
consultado en la página de Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: www.fibra-uno.com. 
 
Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte del Suplemento Informativo y por esa razón no han sido revisadas por la CNBV. 

 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios que se describen en el Suplemento Informativo se emiten al amparo del Programa autorizado inicialmente 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 153/10791/2017, de fecha 2 de octubre de 2017. 
 
Ciudad de México a 9 de abril de 2018. 
 
Autorización de la CNBV: oficio 153/10791/2017 de fecha 2 de octubre de 2017 y oficio 153/11589/2018 de fecha 4 de abril de 2018. 
 

[Siguen hojas de firmas] 



"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y
con base en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y
entender,la Emisora reúne los supuestos contenidos en el artlculo 13 Bis de las Disposiciones
de Carácter General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado
de Valores publicadas en el Diario Oficial de la Federación el L9 de matzo de 2003 y sus
respectivas modificaciones."

Fiduciario
Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su

carácter de Fiduciario en el Fideicomis

Rojas Dingler
Delegado Fiduciario

Esta hoja de firmas corresponde a la portada del Suplemento Inforrnativo correspondiente a
la primera reapertura de la emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios FUNO 17-2
emitidos al amparo del Programa de colocación de Deutsche Bank México, S.4., Institución
de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F /1"401".



"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con
base en la información que tenemos a nuestra disposiciórç a nuestro leal saber y entender, la
Emisora rehne los supuestos contenidos en el arúculo 13 Bis de las Disposiciones de Carácter
General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de maÍzo de 2003 y sus respectivas
modificaciones."

Fideicomitente
Fibra Uno Administración, S.C.

E1 Arazi

Esta hoja de firmas corresponde a la portada del Suplemento Informativo correspondiente a la
primera reapertura de la emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios FUNO 17-2 emitidos al
amparo del Programa de colocación de Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca
Mlrltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F /1,401.



"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con
base en la información que tenemos a nuestra disposiciórç a nuestro leal saber y entender, la
Emisora reúne los supuestos contenidos en el arúculo L3 Bis de las Disposiciones de Carácter
General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1"9 de rnarzo de 2003 y sus respectivas
moclificaciones."

Administrador r

FL Management, S.C.

Vargas
Vicepresidente de

Alejandro
Vicepresidente Jurldico e

1 Firman el Vicepresidente de Finanzas y el Vicepresidente Jurldico del Adminishador, en virtud de que el Fideicomitente no cuenta
con el cargo equivalente.
2 El Vicepresidente de Finanzas, realiza las funciones equivalentes al de Director de Finaruas.
3 El Vicepresidente Jurldico, realiza las funciones equivalentes al de Director Jurldico.

Esta hoja de firmas corresponde ala portada del Suplemento Informativo correspondiente a la
primera reapertura de la emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios FUNO l7-2 emitidos al
amparo del Programa de colocación de Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca
Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401.
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"Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y con
base en la información que tenemos a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, la
Emisora reúne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis de las Disposiciones de Carácter

General aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas

modificaciones."

Intermediario Colocador
Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México

Pedro

María Eugenia
A

Esta hoja de firmas corresponde a la portada del Suplemento Informativo correspondiente a la
primera reapertura de la emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios FUNO 17-2 emitidos al

amparo del Programa de colocación de Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca

Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F /1,401..



"Asimismo, manifestarnos que a la fecha de presentación de este Suplemento Informativo y
con base en la información que tenemos a nuestra clisposición, a nuestro leal saber y entender,
la Emisora reúne los supuestos contenidos en el artículo 1"3 Bis de las Disposiciones de
Carácter General aplicables a las Emisoras cle Valores y a otros Participantes del Mercado de
Valores publicadas en el Diario Oficial cle la Federación el 19 de matzo de 2003 y sus
respectivas moclificaciones. "

Intermediario Colocador
Actinver Casa cle Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver

Farca

Esta hoja de firmas corresponde a la portada clel Suplemento Informativo correspondiente a la
primera reapertura cle la emisión de Certificaclos Bursátiles Fiduciarios FUNO L7-2 emiticlos
al amparo del Programa cle colocación cle Deutsche Bank México, S.4., Institución cle Banca
Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter cle Ficluciario en el Ficleicomiso F/1,401,.

N
A
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3. Opinión Legal  
 

El presente Suplemento Informativo es parte integral del prospecto del 
programa autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
oficio de autorización número 153/10791/2017 de fecha 2 de octubre de 2017, por 
lo que deberá consultarse conjuntamente con el referido Prospecto.  
 
Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o 
cualquier otra persona, ha sido autorizada para proporcionar información o 
hacer cualquier declaración que no esté contenida en este documento. Como 
consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no esté 



contenida en este documento deberá entenderse como no autorizada por el 
Fiduciario, el Fideicomitente o los Intermediarios Colocadores. 
 
Todos los términos utilizados en el presente Suplemento Informativo que no 
sean definidos en forma específica, tendrán el significado que se les atribuye en 
el Prospecto o en el Título que documenta la presente Emisión. 
 
Los anexos incluidos en este Suplemento Informativo forman parte integral del 
mismo. 
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I. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 

La Emisora suscribe y emite a su cargo 20,000,000 (veinte millones) de CBs Adicionales, al amparo 
del Programa de Colocación de CBFIs y de Certificados Bursátiles Fiduciarios autorizado por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, según oficio número 153/10791/2017 de fecha 2 de 
octubre de 2017. Los CBs Adicionales contarán con las siguientes características: 
 
NÚMERO DE LA EMISIÓN: 
 
Segunda Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa. 
 
TIPO DE OFERTA:  
 
Oferta Pública Primaria Nacional. 
 
CLAVE DE PIZARRA: 
 
La clave de pizarra de la presente Emisión es FUNO 17-2. 
 
TIPO DE VALOR: 
 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
NÚMERO DE CBs ORIGINALES: 
 
61,000,000 (sesenta y un millones) de CBs Originales. 
 
NÚMERO DE CBs ADICIONALES: 
 
20,000,000 (veinte millones) de CBs Adicionales. 
 
NÚMERO TOTAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
81,000,000 (ochenta y un millones), equivalente a la suma de los CBs Originales y los CBs 
Adicionales. 
 
MONTO MÁXIMO AUTORIZADO DE COLOCACIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS AL AMPARO DEL PROGRAMA CON CARÁCTER REVOLVENTE: 
 
Ps. $55,000,000,000.00 (cincuenta y cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en 
UDIS o Dólares; en el entendido que el monto conjunto de las Emisiones de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios al amparo del Programa no podrá exceder dicho monto, ni podrá exceder del 50% 
LTV. 
 
VIGENCIA DEL PROGRAMA: 
 
5 años, contados a partir de la fecha de autorización del mismo por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 
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PLAZO DE VIGENCIA DE LOS CBs ORIGINALES:  
 
1,820 días contados a partir de la Fecha de Emisión de los CBs Originales, equivalentes a 
aproximadamente 5 años. 
 
PLAZO DE VIGENCIA DE LOS CBs ADICIONALES:  
 
1,701 (mil setecientos un) días contados a partir de la Fecha de Emisión de los CBs Adicionales, 
equivalentes a aproximadamente 4 (cuatro) años, 8 (ocho) meses. 
 
FECHA DE VENCIMIENTO DE LOS CBs ORIGINALES:  
 
5 de diciembre de 2022. 
 
FECHA DE VENCIMIENTO DE LOS CBs ADICIONALES: 
 
5 de diciembre de 2022. 
 
MONTO DE LA EMISIÓN DE LOS CBs ORIGINALES: 
 
$6,100,000,000.00 (seis mil cien millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 
MONTO DE LA EMISIÓN DE LOS CBs ADICIONALES: 
 
Ps. $2,000,000,000.00 (dos mil millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 
VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno.  
 
PRECIO DE COLOCACIÓN DE LOS CBs ORIGINALES: 
 
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno.  
 
PRECIO DE COLOCACIÓN DE LOS CBs ADICIONALES: 
 
Ps. $100.168908 (cien Pesos 168908/1000000 M.N.), cada uno. Este precio incluye los intereses 
devengados del Periodo de Intereses vigente hasta la Fecha de Emisión de los CBs Adicionales, 
que incluyen del 2 de abril de 2018 al 9 de abril de 2018, en el entendido que estos CBs Adicionales 
deberán recibir el pago de intereses por 7 (siete) días transcurridos del nuevo período de intereses, 
el cual se computará del 2 de abril de 2018 al 30 de abril de 2018. 
 
DENOMINACIÓN: 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios estarán denominados en Pesos, Moneda Nacional. 
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FUENTE DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA HACER FRENTE A LAS OBLIGACIONES DE 
PAGO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
La fuente de pago de los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios serán los recursos que, de tiempo en tiempo, formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso. Como se establece en el Prospecto, la cascada de los flujos recibidos 
por el Fideicomiso provenientes del arrendamiento de inmuebles correspondientes a nuestra 
Cartera es el siguiente: 
 

 
 
 

DERECHOS QUE CONFIEREN A LOS TENEDORES DE CBs:  
 
Cada Certificado Bursátil Fiduciario de la presente Emisión representa para su titular el derecho 
al cobro del Principal, intereses y demás accesorios en los términos descritos en el Título 
respectivo. 

 
FECHA DE LA OFERTA DE LOS CBs ORIGINALES: 
 
6 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE LA OFERTA DE LOS CBs ADICIONALES: 
 
4 de abril de 2018. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA DE LOS CBs ORIGINALES:  
 
6 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA DE LOS CBs ADICIONALES:  
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4 de abril de 2018. 
 
FECHA DE CIERRE DEL LIBRO DE LOS CBs ORIGINALES:  
 
7 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE CIERRE DEL LIBRO DE LOS CBs ADICIONALES:  
 
5 de abril de 2018. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE AVISO DE COLOCACIÓN CON FINES INFORMATIVOS 
DE LOS CBs ORIGINALES: 
 
7 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE AVISO DE COLOCACIÓN CON FINES INFORMATIVOS 
DE LOS CBs ADICIONALES: 
 
5 de abril de 2018. 
 
FECHA DE EMISIÓN DE LOS CBs ORIGINALES:  
 
11 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE EMISIÓN DE LOS CBs ADICIONALES:  
 
9 de abril de 2018. 
 
FECHA DE REGISTRO EN BMV DE LOS CBs ORIGINALES:  
 
11 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE REGISTRO EN BMV DE LOS CBs ADICIONALES:  
 
9 de abril de 2018. 
 
FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LOS CBs ORIGINALES:  
 
11 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE LIQUIDACIÓN DE LOS CBs ADICIONALES:  
 
9 de abril de 2018. 
 
SEGUROS DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS: 
 
Procuramos mantener coberturas de seguro frente a todo tipo de riesgos, incluidos seguros en las 
Propiedades, para daños, contra accidentes y por interrupción del negocio conforme se 
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acostumbra en la industria inmobiliaria en la que operamos. No contamos con seguro para ciertos 
tipos de pérdidas ya sea porque no es posible asegurarlas o que los costos son tal elevados que 
no pueden ser económicamente asegurables, como puede ser, sin limitar, a pérdidas causadas por 
guerra o disturbios. De conformidad con nuestro análisis interno, al 30 de septiembre de 2017, 
aproximadamente el 80% (ochenta por ciento) de nuestras propiedades estaban aseguradas 
(excluyendo el valor del terreno de las propiedades en nuestra Cartera). Las coberturas de seguros 
de nuestras propiedades pueden varias por distintos factores como pueden ser la ubicación y las 
características particulares de nuestras propiedades.  
 
RECURSOS NETOS QUE OBTUVO EL EMISOR POR LA COLOCACIÓN DE LOS CBs 
ORIGINALES:  
 
$6,055,591,318.82 (seis mil cincuenta y cinco millones quinientos noventa y un mil trecientos 
dieciocho Pesos 82/100 M.N.). 
 
RECURSOS NETOS QUE OBTENDRÁ EL EMISOR POR LA COLOCACIÓN DE LOS CBs 
ADICIONALES:  
 
Ps. $1,986,809,412.98 (mil novecientos ochenta y seis millones ochocientos nueve mil 
cuatrocientos doce Pesos 98/100 M.N.). Ver sección “V. Gastos Relacionados con la Oferta” del 
presente Suplemento Informativo. 
 
CALIFICACIÓN OTORGADA POR HR RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. A LOS CBs 
ADICIONALES: 
 
“HR AAA”, la cual significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más 
alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de 
deuda. Mantienen mínimo riesgo crediticio.  
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
 
CALIFICACIÓN OTORGADA POR FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V. A LOS CBs 
ADICIONALES: 
 
“AAA (mex)”, la cual significa la máxima calificación asignada por la agencia en su escala 
nacional para ese país. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el 
mismo país.  
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
 
GARANTÍA:  
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Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán quirografarios y no contarán con garantía específica 
alguna. 
 
TASA DE INTERÉS Y PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO:  
 
De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” más adelante, a partir de su Fecha de Emisión, y en tanto no sean 
amortizados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengarán un interés bruto anual sobre su 
valor nominal, según se describe en el título que documenta la presente Emisión y que se 
reproduce en este Suplemento Informativo. 
 
La Emisora no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención 
o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
Ver la sección II. del presente Suplemento Informativo.  
 
INTERESES MORATORIOS:  
 
En caso de incumplimiento en el pago del Principal o intereses ordinarios de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, se causarán intereses moratorios sobre el saldo insoluto de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios en circulación a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada 
Período de Intereses en que ocurra y continúe el incumplimiento, más 2 (dos) puntos 
porcentuales, desde la fecha del incumplimiento y hasta que el Principal o los intereses, sean 
íntegramente pagados (en el entendido que el pago de intereses moratorios sustituirá el pago de 
intereses ordinarios). Los intereses moratorios correspondientes al incumplimiento en el pago de 
Principal o de intereses ordinarios serán pagaderos en a la vista, salvo que la asamblea de 
Tenedores de CBs que sea convocada al efecto por el Representante Común CB acuerde otra cosa. 
La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos, M.N., 
por el Emisor a través del Representante Común CB. El Emisor pagará los intereses moratorios a 
aquellos Tenedores de CBs que en la fecha de pago correspondiente acrediten su titularidad en 
los términos del artículo 290 de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”).   
 
PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES:  
 
El pago de intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios durante la 
vigencia de la Emisión se realizará cada 28 (veintiocho) días, contra la entrega de las constancias 
que Indeval expida para tales efectos, conforme al calendario de pagos que a continuación se 
indica y en las siguientes fechas: 
 

Periodo 
Inicio del Periodo de 

Intereses 

Fin del Periodo de 
Intereses y Fecha de Pago 

de Intereses 

Días del Periodo de 
Intereses 

1 11 de diciembre de 2017 8 de enero de 2018 28 

2 8 de enero de 2018 5 de febrero de 2018 28 

3 5 de febrero de 2018 5 de marzo de 2018 28 
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4 5 de marzo de 2018 2 de abril de 2018 28 

5 2 de abril de 2018 30 de abril de 2018 28 

6 30 de abril de 2018 28 de mayo de 2018 28 

7 28 de mayo de 2018 25 de junio de 2018 28 

8 25 de junio de 2018 23 de julio de 2018 28 

9 23 de julio de 2018 20 de agosto de 2018 28 

10 20 de agosto de 2018 17 de septiembre de 2018 28 

11 17 de septiembre de 2018 15 de octubre de 2018 28 

12 15 de octubre de 2018 12 de noviembre de 2018 28 

13 12 de noviembre de 2018 10 de diciembre de 2018 28 

14 10 de diciembre de 2018 7 de enero de 2019 28 

15 7 de enero de 2019 4 de febrero de 2019 28 

16 4 de febrero de 2019 4 de marzo de 2019 28 

17 4 de marzo de 2019 1 de abril de 2019 28 

18 1 de abril de 2019 29 de abril de 2019 28 

19 29 de abril de 2019 27 de mayo de 2019 28 

20 27 de mayo de 2019 24 de junio de 2019 28 

21 24 de junio de 2019 22 de julio de 2019 28 

22 22 de julio de 2019 19 de agosto de 2019 28 

23 19 de agosto de 2019 16 de septiembre de 2019 28 

24 16 de septiembre de 2019 14 de octubre de 2019 28 

25 14 de octubre de 2019 11 de noviembre de 2019 28 

26 11 de noviembre de 2019 9 de diciembre de 2019 28 

27 9 de diciembre de 2019 6 de enero de 2020 28 

28 6 de enero de 2020 3 de febrero de 2020 28 

29 3 de febrero de 2020 2 de marzo de 2020 28 

30 2 de marzo de 2020 30 de marzo de 2020 28 

31 30 de marzo de 2020 27 de abril de 2020 28 

32 27 de abril de 2020 25 de mayo de 2020 28 

33 25 de mayo de 2020 22 de junio de 2020 28 

34 22 de junio de 2020 20 de julio de 2020 28 

35 20 de julio de 2020 17 de agosto de 2020 28 

36 17 de agosto de 2020 14 de septiembre de 2020 28 

37 14 de septiembre de 2020 12 de octubre de 2020 28 

38 12 de octubre de 2020 9 de noviembre de 2020 28 

39 9 de noviembre de 2020 7 de diciembre de 2020 28 

40 7 de diciembre de 2020 4 de enero de 2021 28 

41 4 de enero de 2021 1 de febrero de 2021 28 
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42 1 de febrero de 2021 1 de marzo de 2021 28 

43 1 de marzo de 2021 29 de marzo de 2021 28 

44 29 de marzo de 2021 26 de abril de 2021 28 

45 26 de abril de 2021 24 de mayo de 2021 28 

46 24 de mayo de 2021 21 de junio de 2021 28 

47 21 de junio de 2021 19 de julio de 2021 28 

48 19 de julio de 2021 16 de agosto de 2021 28 

49 16 de agosto de 2021 13 de septiembre de 2021 28 

50 13 de septiembre de 2021 11 de octubre de 2021 28 

51 11 de octubre de 2021 8 de noviembre de 2021 28 

52 8 de noviembre de 2021 6 de diciembre de 2021 28 

53 6 de diciembre de 2021 3 de enero de 2022 28 

54 3 de enero de 2022 31 de enero de 2022 28 

55 31 de enero de 2022 28 de febrero de 2022 28 

56 28 de febrero de 2022 28 de marzo de 2022 28 

57 28 de marzo de 2022 25 de abril de 2022 28 

58 25 de abril de 2022 23 de mayo de 2022 28 

59 23 de mayo de 2022 20 de junio de 2022 28 

60 20 de junio de 2022 18 de julio de 2022 28 

61 18 de julio de 2022 15 de agosto de 2022 28 

62 15 de agosto de 2022 12 de septiembre de 2022 28 

63 12 de septiembre de 2022 10 de octubre de 2022 28 

64 10 de octubre de 2022 7 de noviembre de 2022 28 

65 7 de noviembre de 2022 5 de diciembre de 2022 28 

 
En el caso de que cualquiera de las Fechas de Pago de Intereses arriba mencionadas coincida con 
un día que no sea un Día Hábil, los intereses deberán pagarse el Día Hábil inmediato siguiente, 
sin que lo anterior se considere un incumplimiento. No obstante lo anterior, los Periodos de 
Intereses siempre se computarán por periodos de 28 (veintiocho) días. 
 
Para efectos del presente Suplemento Informativo, por “Periodo de Intereses”, se entenderá el 
periodo de 28 (veintiocho) días comprendido entre cada una de las Fechas de Pago de Intereses. 
 

AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL:  
 
El principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se pagará en un solo pago al vencimiento, 
mediante transferencia electrónica de fondos, en la Fecha de Vencimiento, contra entrega del 
Título correspondiente.  
 
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA:  
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La Emisora tendrá en cualquier tiempo el derecho de amortizar de manera anticipada, la totalidad 
(pero no una parte) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, a partir del 11 de junio de 2020, a 
un precio igual a lo que sea mayor entre (a) el valor nominal de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, o (b) el precio limpio calculado mediante el promedio aritmético del precio de 
mercado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios durante los últimos 30 (treinta) Días Hábiles 
previos a la fecha que ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha propuesta para la amortización 
anticipada, proporcionado por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y por Valuación 
Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V. (VALMER) (el “Precio de Amortización 
Anticipada”).  
 
La amortización anticipada se llevará a cabo al Precio de Amortización Anticipada determinado 
en los términos establecidos en el párrafo anterior, más los intereses ordinarios devengados y no 
pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización 
anticipada.  
 
La Emisora, a través del Representante Común CB, notificará su decisión de ejercer dicho 
derecho, así como el monto a pagar anticipadamente (i) por escrito a la CNBV y al Indeval (o a 
través de los medios que éstas determinen); y (ii) a la BMV a través del Sistema Electrónico de 
Envío y Difusión de Información EMISNET (o los medios que ésta determine), con por lo menos 
10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda amortizar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
El Representante Común CB realizará el cálculo del monto a pagar y lo dará a conocer (i) por 
escrito a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que éstas determinen); y (ii) a la BMV a 
través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información EMISNET (o los medios que 
ésta determine), 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de amortización anticipada. 
 
La amortización anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se llevará a cabo en la fecha 
de amortización anticipada mediante el sistema electrónico de transferencia de fondos a través 
de Indeval cuyas oficinas se encuentran en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México. 
 
En la fecha de amortización anticipada, los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de 
devengar intereses, a menos que la Emisora no deposite en Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. 
(hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización Anticipada más los intereses 
devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios o cualquier otra 
cantidad adeudada, en la fecha de amortización anticipada. 
 
RECOMPRA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
La Emisora podrá adquirir en cualquier momento los Certificados Bursátiles Fiduciarios objeto 
de la presente Emisión en el mercado secundario a través de los mecanismos disponibles al efecto 
y de conformidad con las disposiciones legales aplicables en su momento; en el entendido que el 
precio de adquisición y el número de valores adquirido será revelado por la Emisora el Día Hábil 
inmediato siguiente a aquel en que se realice la adquisición. La Emisora no podrá recolocar los 
valores adquiridos. 
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OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER: 
 
Ver la sección IX. del presente Suplemento Informativo.  

 
CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO:  

 
Ver la sección VII. del presente Suplemento Informativo.  

 
LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES:  
 

Todos los pagos de principal y de los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se pagarán el día de su vencimiento, en cada una de las  Fechas de Pago de 
Intereses señaladas en el presente Suplemento Informativo, respectivamente, mediante 
transferencia electrónica de fondos, a través de Indeval, con domicilio ubicado en Avenida Paseo 
de la Reforma número 255, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México, contra la entrega del Título en caso de la amortización del pago del Principal 
o, en su caso, contra la entrega de las constancias que para tal efecto expida el Indeval con motivo 
del pago de intereses. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser 
cubierta en Pesos, M.N., por el Emisor a través del Representante Común CB. El Emisor pagará 
los intereses moratorios a aquellos Tenedores de CBs que en la fecha de pago correspondiente 
acrediten su titularidad en los términos del artículo 290 de la LMV. 
 
El Representante Común CB con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, dará a conocer el Monto de Intereses a pagar de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente 
Periodo de Intereses: (i) por escrito a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que estas 
determinen); y (ii) a la BMV a través de EMISNET (Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información de la BMV) (o los medios que ésta determine).  
 
Asimismo, el Representante Común CB con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a 
la Fecha de Vencimiento, dará a conocer el Monto de Intereses a pagar de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, así como el Principal pagadero: (i) por escrito a la CNBV y a Indeval (o a 
través de los medios que estas determinen); y (ii) a la BMV a través de EMISNET (Sistema 
Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BMV) (o los medios que ésta determine). 
 
PREFERENCIA DE PAGO:  

Conforme a la sección 23.3 fracción (iv) del Fideicomiso, previo a la distribución del remanente 
entre los tenedores de los CBFIs, se pagarán todas las obligaciones pendientes del Fiduciario por 
virtud del Fideicomiso, dentro de las que se incluyen los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que 
se refiere el presente Suplemento Informativo.  

DEPOSITARIO:  
 
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 
POSIBLES ADQUIRENTES:  
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Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. Se 
recomienda a todos los posibles adquirentes consultar la sección de régimen fiscal contenida en 
este Suplemento Informativo.  
 
RESTRICCIONES DE VENTA:  
 
El presente Suplemento Informativo y el Prospecto del Programa únicamente podrán ser 
utilizados en México de conformidad con la Ley del Mercado de Valores para la oferta y venta de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios no podrán ser 
ofrecidos o vendidos directa o indirectamente, y este Suplemento Informativo y el Prospecto del 
Programa o cualquier otro documento de oferta no podrán ser distribuidos o publicados en 
cualquier jurisdicción distinta a México, salvo conforme a circunstancias que resultarán en el 
cumplimiento de cualesquiera leyes o reglamentos aplicables. Los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios no han sido registrados de conformidad con la Ley de Valores de EUA y no podrán 
ser ofrecidos o vendidos en los Estados Unidos ni a Personas de los Estados Unidos (según se 
define en la Ley de Valores de EUA) salvo al amparo del “Regulation S” de la Ley de Valores de 
EUA o de conformidad con cualquier excepción a los requisitos de registro de la Ley de Valores 
de EUA. En la medida que los Certificados Bursátiles Fiduciarios sean adquiridos por 
inversionistas extranjeros, dichos inversionistas estarán sujetos a las disposiciones establecidas 
en la legislación fiscal en México y además, estarán sujetas a las normas y requerimientos fiscales 
aplicables en la jurisdicción de su residencia fiscal. Dichos inversionistas deberán consultar con 
sus asesores fiscales respecto de su capacidad para cumplir con dichas normas y requisitos. 
 
RÉGIMEN FISCAL APLICABLE:  
 
La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la 
adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, por parte de personas físicas y morales residentes y no residentes en México. El 
régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. (i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención 
aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se 
fundamenta en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de 
retención en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, es 
decir, a la tasa del 0.58% anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses; (ii) 
Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se establecen, algunas 
exenciones para la retención del impuesto sobre la renta, por ejemplo: (a) personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el título III de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente; y (b) La Federación, los Estados, la Ciudad de México, o los Municipios, 
etc.; (iii) Para personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en 
los artículos 153 y 156 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario 
efectivo de los intereses; y (iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: 
Se estará a lo establecido en el artículo 153 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente y 
dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 
 
Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores 
fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y 
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enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
REPRESENTANTE COMÚN CB:  
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
 
AUMENTO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS EMITIDOS 
AL AMPARO DE LA EMISIÓN:  
 
Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer 
públicamente Certificados Bursátiles Fiduciarios adicionales, conforme se describe en la sección 
XII. del presente Suplemento Informativo. 
 
FACTOR DE RIESGO RELACIONADO CON LA PRESENTE EMISIÓN:  
 
Falta de recursos para efectuar la recompra por cambio de control. 
 
En caso de ocurrir un Evento de Cambio de Control, los Tenedores de CBs tendrán el derecho de 
requerir que la Emisora recompre todos o parte de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
dichos tenedores a un precio de compra equivalente a 101% del monto de Principal de dichos 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, más los intereses devengados y no pagados, en su caso, a la 
fecha de recompra. De darse el caso, los Tenedores de CBs deberán considerar que podríamos no 
tener la liquidez suficiente para hacer frente a la obligación de recompra de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
OBJETIVOS DE LA OFERTA: 
 
El objetivo de la Oferta consiste en incrementar la flexibilidad operativa, de tal manera que se 
cuente con recursos disponibles para pagar anticipadamente deuda bancaria o bursátil con la 
finalidad de mantener un calendario de vencimientos adecuado y un sano perfil de deuda 
conforme a las políticas de apalancamiento de nuestro Fideicomiso. 
  



 

 13  

II. FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 

A partir de su Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios devengarán un interés bruto anual, sobre su valor nominal, a una tasa anual igual a 
la tasa a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común CB calculará 2 
(dos) Días Hábiles anteriores al inicio de cada Período de Intereses, (la “Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Bruto Anual”), computado a partir de la Fecha de Emisión conforme al 
calendario de pagos de intereses que aparece en el presente Suplemento Informativo y regirá 
precisamente durante el Período de Intereses de que se trate conforme a lo siguiente: 
 
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición 
de 0.85% (cero punto ochenta y cinco por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
(“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a un plazo de 28 (veintiocho) días (o la que la sustituya), 
dada a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine 
o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso 
Internet, autorizado al efecto precisamente por Banco de México, en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) Días 
Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el 
Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En 
caso de que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común CB utilizará como tasa 
sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, aquella que dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de 
la TIIE a plazo de 28 (veintiocho) días. Una vez hecha la adición de 0.85% (cero punto ochenta y 
cinco por ciento) a la TIIE, dicha Tasa de Interés de Referencia se deberá capitalizar o en su caso, 
hacer equivalente al número de días que integren el Período de Intereses. 
 
Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número 
de días que integren el Período de Intereses correspondientes el Representante Común CB 
utilizará la siguiente fórmula: 
 

 

 
En donde: 
 
TC =  Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número de 
días que integren el Período de Intereses correspondiente.  
TR =  TIIE o Tasa de Interés de Referencia más 0.85% (cero punto ochenta y cinco por 
ciento). 
PL =  Plazo de la TIIE o Tasa de Interés de Referencia en días. 
NDE =  Número de días que integren el Período de Intereses correspondiente.  
 
El interés que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios se computará al inicio de cada 
Periodo de Intereses y los cálculos para determinar las tasas y el monto de los intereses a pagar, 


































NDE

36000
1PL

36000

T R
1T C

PL

NDE



 

 14  

deberán comprender los días que integren el Período de Intereses correspondiente. Los cálculos 
se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Para determinar el monto de intereses ordinarios pagaderos en cada Fecha de Pago de Intereses 
correspondientes al Período de Intereses de que se trate el Representante Común CB utilizará la 
siguiente fórmula: 
 

 

 
En donde: 
 
I = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente. 
VN = Valor nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación. 
TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE = Número de días que integren el Período de Intereses correspondiente. 
 
Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para dicho 
periodo no sufrirá cambios durante el mismo.  
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada 
para su pago, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe de la 
amortización y, en su caso, de los intereses ordinarios correspondientes, en las oficinas del 
Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
 
En los términos del Artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, la Emisora determina que el 
Título que documenta la presente Emisión no llevará cupones adheridos, haciendo las veces de 
éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida el Indeval. 
 
Para efectos del quinto Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable es de 8.70% 
(ocho punto setenta por ciento). 
 
La Emisora no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención 
o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios, excepto que la Emisora determine que los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios estén disponibles para su liquidación en el sistema de Euroclear u otros 
sistemas de liquidación similares fuera de México, incluyendo cualquier reapertura de esta 
emisión, en este caso la Emisora pagará a los Tenedores de CBs aquellas cantidades adicionales 
que sean necesarias para que todo pago neto de interés (incluyendo cualquier prima pagadera 
por concepto de amortización de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y cualesquier otra 
cantidad que se asimile a un interés respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme 
a la legislación mexicana aplicable) o Principal en favor de los Tenedores de CBs, una vez que se 
deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier impuesto, contribución u otro gravamen 
impuesto por México o cualquier otra subdivisión política u autoridad fiscal, no sea menor a los 
montos exigibles y pagaderos en ese momento sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios como 
si dicha deducción o retención no hubiere sido requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar 
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cantidades adicionales estará sujeta a las excepciones, limitaciones y obligaciones que la Emisora 
defina en el momento en que dicha determinación se lleve a cabo. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, todas las cantidades que los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios generen por concepto de intereses ordinarios y Principal serán liquidadas 
a través de Indeval, realizándose las mismas de conformidad con los procesos y lineamientos que 
señalan las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones que regulan a 
las instituciones para el depósito de valores. Por lo anterior, Indeval no intervendrá, ni será 
responsable de la realización del cálculo o retención de las cantidades señaladas, por lo que la 
entrega y dispersión de los recursos se realizará de manera proporcional e integra a la suma 
entregada y entre el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación. 
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III. DESTINO DE LOS FONDOS 

Destino de los fondos correspondientes a los CBs Adicionales 
 
Los recursos netos que obtenga la Emisora con motivo de la Emisión de los CBs Adicionales con 
clave de pizarra FUNO 17-2, mismos que ascienden a Ps. $1,986,809,412.98 (mil novecientos 
ochenta y seis millones ochocientos nueve mil cuatrocientos doce Pesos 98/100 M.N.) se 
utilizarán para realizar el pago anticipado de deuda bursátil y usos corporativos generales. 
 
A continuación se presentan las características de la deuda bursátil que se pagará 
anticipadamente: 
 

Banco/Clave de 
Pizarra Fecha vencimiento 

Tasa de Interés Saldo al 4T'17 
(Miles de Ps.) 

FUNO 16 11/04/2019 TIIE+0.65% $883,750 
 
El monto restante de los recursos netos que obtenga de la Emisora con motivo de la Emisión de 
los CBs Adicionales serán utilizados para usos corporativos generales. 
 
La diferencia entre los recursos netos y el monto de la Emisión representa los gastos y comisiones 
pagados por la Emisora en relación con la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Ver 
“Gastos Relacionados con la Oferta”. 
 
Como se señala en la Sección “Funciones del Representante Común CB”, el Representante Común 
CB tiene la obligación de vigilar el cumplimiento del destino de fondos. 

 
Cifras en Pesos     

Recursos Netos derivados de la Oferta $1,986,809,412.98 100.0% 
 

 
 

Destino: 
 

 

Valor nominal de la emisión FUNO 16(1) $883,750,000.00 44.5% 

Usos corporativos generales $1,103,059,412.98 55.5% 

Total $1,986,809,412.98 100.0% 
(1) Valor nominal de la emisión FUNO 16. El precio de la amortización anticipada voluntaria de la emisión FUNO 16 se 

calculará conforme lo establecido en el suplemento y título de dicha emisión, y el monto final dependerá de la fecha de 
amortización anticipada efectiva. 
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IV. PLAN DE DISTRIBUCIÓN 

La presente Emisión contempla la participación de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Santander México y Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver 
quienes actúan como intermediarios colocadores líderes y ofrecerán los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios bajo la modalidad de mejores esfuerzos, según se contempla en el contrato de 
colocación respectivo y mediante un proceso de construcción de libro. Los Intermediarios 
Colocadores no celebraron contratos de sub-colocación con otras casas de bolsa, en relación con 
la presente Oferta.  
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán colocados por los Intermediarios Colocadores 
conforme a un plan de distribución que tendrá como objetivo primordial, tener acceso a una base 
diversa de inversionistas y representativa del mercado institucional mexicano, integrado 
principalmente por compañías de seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de 
ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o 
de primas de antigüedad. Así mismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios que se emitan también podrán colocarse con otros 
inversionistas, tales como inversionistas considerados como de banca patrimonial o de banca 
privada e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano, entre otros. 
 
Sujeto a las condiciones que se estipulan en el contrato de colocación respectivo, los 
Intermediarios Colocadores se han obligado a hacer sus mejores esfuerzos para colocar los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios entre el gran público inversionista en la Fecha de Emisión, por 
lo que los Intermediarios Colocadores no se obligan a colocar la totalidad de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, en caso de que no haya demanda suficiente. 
 
Cualquier persona que pueda invertir en los Certificados Bursátiles Fiduciarios de conformidad 
con lo previsto en el presente Suplemento Informativo, tendrá la oportunidad de participar en la 
colocación de los mismos conforme al proceso que se describe en este Suplemento Informativo. 
Todos los posibles inversionistas que participen en dicho proceso participarán en igualdad de 
condiciones en los términos descritos a continuación y sujeto a los criterios de asignación que se 
enuncian más adelante, salvo que su régimen de inversión no lo permita. Lo anterior en el 
entendido que será aplicable igualmente a las personas integrantes de los grupos empresariales 
de los Intermediarios Colocadores. 
 
Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la Emisora podrá, junto con 
los Intermediarios Colocadores, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas 
potenciales, contactar por vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener 
reuniones separadas con esos inversionistas. 
 
Para la formación de la demanda de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, los Intermediarios 
Colocadores utilizarán los medios comunes para recepción de demanda, es decir vía telefónica a 
los teléfonos de (i) Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México: 
+52 (55) 5269 8843 y (ii)  Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver: +52 
(55) 1103-6797, a través de los cuales los inversionistas potenciales podrán presentar órdenes 
irrevocables de compra a partir de las 9:00 horas en la fecha de cierre de libro. Los Intermediarios 
Colocadores tendrán a su cargo la concentración de posturas a partir de las 9:00 am para la 
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construcción del libro en la fecha del día estipulado en el presente Suplemento Informativo y el 
libro se cerrará una vez que los Intermediarios Colocadores así lo determinen, en el entendido de 
que el libro deberá cerrarse antes de las 23:59 horas del día estipulado para el cierre del libro. 
 
Para la asignación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se tomarán en cuenta criterios de 
diversificación, así como la búsqueda de inversionistas que ofrezcan mejor tasa y la adquisición 
de mayor número de Certificados Bursátiles Fiduciarios. El proceso de colocación y asignación 
no incluirá montos mínimos ni máximos por inversionista, ni tampoco se utilizará el concepto de 
primero en tiempo primero en derecho. No se tiene contemplado establecer una tasa sugerida en 
la oferta pública de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
se colocarán a través del mecanismo de construcción de libro. La asignación de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se realizará bajo la modalidad de asignación discrecional a tasa única. Para 
la presentación de posturas por parte de los inversionistas para la adquisición de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios y la asignación de las mismas, no se definirá ni se utilizará una sobretasa o 
tasa sugerida a ser tomada en consideración por los inversionistas en la presentación de sus 
posturas, a fin de que éstas sean consideradas para la asignación final de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
La Emisora podrá declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y la 
consecuente construcción del libro. 
 
El cierre del libro se llevará a cabo 2 (dos) días hábiles antes de la fecha de registro y colocación 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. El aviso de oferta pública se dará a conocer con al menos 
un día hábil de anticipación a la fecha del cierre de libro. Dicho aviso de oferta pública podrá 
omitir los datos que aún no puedan determinarse, sin embargo se incluirá en el citado aviso la 
fecha de cierre del libro y al menos la tasa de referencia. En la fecha de cierre del libro se publicará 
a través del sistema EMISNET de la BMV el aviso de colocación con fines informativos que 
incluya las características definitivas de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. La fecha de cierre 
de libro es el 5 de abril de 2018. 
 
Los Intermediarios Colocadores realizarán la venta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
acuerdo con lo previsto en la legislación y demás normatividad vigente a la fecha en que realicen 
dichas actividades. 
 
Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con la Emisora y sus 
Subsidiarias y les prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de 
contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo los que recibirán por los servicios 
prestados como Intermediario Colocador, por la colocación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios). Los Intermediarios Colocadores consideran que su actuación como Intermediarios 
Colocadores en la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales no representa ni 
resulta en conflicto de interés alguno. 
 
Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México distribuyó 11,335,184 
(once millones trescientos treinta y cinco mil ciento ochenta y cuatro) CBs Adicionales, los cuales 
representan el 56.68% (cincuenta y seis punto sesenta y ocho por ciento) del monto total emitido 
y Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver distribuyó 8,664,816 (ocho 
millones seiscientos sesenta y cuatro mil ochocientos dieciséis) Certificados Bursátiles 
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Fiduciarios, los cuales representan el 43.32% (cuarenta y tres punto treinta y dos por ciento) del 
monto total emitido. 
 
0% (cero por ciento) de los CBs Adicionales fueron colocados entre personas integrantes del 
Grupo Empresarial (según dicho término se define en la fracción X del artículo 2 de la LMV) al 
que pertenece Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México y 
aproximadamente el 78.09% (setenta y ocho punto cero nueve por ciento) de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios fueron colocados entre personas integrantes del Grupo Empresarial al que 
pertenece Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver. 
 
La Emisora y los Intermediarios Colocadores no tienen conocimiento de que cualquier persona 
relacionada de la Emisora (según dicho término se define en la fracción XIX del artículo 2 de la 
LMV), o sus principales accionistas, directivos o consejeros hayan adquirido parte de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios o si alguna persona adquirió más del 5% de los mismos, en lo 
individual o en grupo.  
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V. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA  

Los gastos relacionados con la Oferta de la presente Emisión serán cubiertos con los recursos de 
dicha Emisión, de acuerdo con la siguiente tabla:  
  

Monto % 

Total de Recursos de la Oferta  $2,003,378,160.00 100.0% 
(Todas las cifras en Pesos, M.N. Todos los montos incluyen IVA, con excepción del 
numeral 4)   
   

Gastos Relacionados con la Oferta:   

1. Comisión de intermediación y colocación  $9,280,000.00 0.46% 
Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México $5,259,525.38 0.26% 
Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver $4,020,474.62 0.20% 
   

2. Agente Estructurador y Asesor Financiero(1) $3,016,000.00 0.15% 
   

3. Agencias Calificadoras $522,000.00 0.03% 

HR Ratings de México, S.A. de C.V. $232,000.00 0.01% 

Fitch México, S.A. de C.V. $290,000.00 0.01% 
   
4. Derechos de inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el Registro 
Nacional de Valores $1,800,000.00 0.09% 
   

5. Estudio y Trámite ante BMV N/A N/A 
   

6. Listado en la BMV(2) $804,574.22 0.04% 
   

7. Depósito en Indeval $92.80 0.00% 
   

8. Honorarios de los Asesores Legales de la Emisora $696,000.00 0.03% 
   

9. Honorarios del Representante Común CB $348,000.00 0.02% 
   
10. Otros Gastos   
i. Honorarios por el uso de la plataforma SIF ICAP, S.A. de C.V., (SIPO) $102,080.00 0.01% 
   

Total de Gastos Relacionados con la Oferta $16,568,747.02 0.83% 
   

Recursos Netos derivados de la Oferta $1,986,809,412.98 99.17% 
(1) El Agente Estructurador y Asesor Financiero, Consultoría XFN, S.C., asistió a la Emisora en la estructuración de la presente Emisión así como del 
Programa, incluyendo sin limitar, la revisión de los planes de negocio y elaboración de materiales descriptivos y modelo financiero para su 
presentación a agencias calificadoras, asistencia en el proceso de calificación de la Emisión, así como con apoyo en el proceso de revisión y negociación 
de los documentos del Programa y de la Emisión y preparación de materiales prospectivos para el proceso de mercadeo entre inversionistas. 

(2) Conforme a los aranceles vigentes y valor de la UDI al 9 de abril de 2018. 
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VI. CAPITALIZACIÓN.  

La siguiente tabla presenta nuestra capitalización (en miles de Pesos): 
 

 sobre una base real al 31 de diciembre de 2017; 
 

 sobre una base proforma al 31 de diciembre de 2017 considerando la disposición de un 
crédito por $500,000,00.00 (quinientos millones 00/100 M.N.) de un crédito quirografario 
con BBVA Bancomer durante el 1T’2018. 
 

 sobre una base proforma al 31 de diciembre de 2017 considerando los efectos del párrafo 
anterior y considerando la emisión de 20,000,00.00 (veinte millones) de Certificados 
Bursátiles Adicionales a un valor nominal de $100.00 (cien pesos 00/100 M.N.) cada uno 
y el uso de parte de los recursos de dicha emisión en el pago anticipado de la emisión con 
clave de pizarra FUNO 16 a su valor nominal. 

 

  
Al 31 de 

diciembre de 
2017 

  
Efectos 

Proforma(3) 
  

Proforma al 31 
de diciembre 

de 2017 

 
Emisión FUNO 

17-2 y Pago 
Anticipado 
FUNO 16(4) 

 

Proforma 
después de la 

Oferta  

 Ps.(en miles)  Ps.(en miles)  Ps.(en miles)  Ps.(en miles)  Ps.(en miles) 

Activos Totales $222,850,446  $500,000  $223,350,446  $1,116,250  $224,466,696 

Deuda 
Bancaria 

9,765,214  500,000  10,265,214 
 

 
 

10,265,214 

Corto Plazo 2,474,703  500,000  2,974,703    2,974,703 

Largo 
Plazo 

7,290,511    7,290,511 
 

 
 

7,290,511 

Deuda 
Bursátil 

59,372,010    59,372,010 
 

1,116,250 
 

60,488,260 
  

Corto Plazo 0    0    0 

Largo 
Plazo 

59,372,010    59,372,010 
 

1,116,250 
 

60,488,260 

Deuda Total  69,137,224  500,000  69,637,224  1,116,250  70,753,474 

(-) Costos de 
la Transacción 

(529,189)    (529,189) 
 

 
 

(529,189) 

(-) Valor 
Razonable de la 
Deuda 

(545,897)    (545,897) 

 

 

 

(545,897) 

Deuda CP+LP 
Neta de 
Costos(1) 

68,062,138  500,000  68,562,138 
 

1,116,250 
 

69,678,388 

Total 
Patrimonio(2) 

149,896,547    149,896,547 
 

 
 

149,896,547 

Otros Pasivos 4,891,761    4,891,761    4,891,761 

Total de 
Capitalización  

$222,850,446   $500,000    $223,350,446 
 

$1,116,250 
 

$224,466,696 

CBFIs en 
circulación 

3,956,776,551  3,956,776,551  3,956,776,551 
 

3,956,776,551 
 

3,956,776,551 

(1) Bajo IFRS, la deuda de largo plazo se presenta en el balance general neta de costos de la transacción (incluyendo el 
ajuste del valor razonable de la deuda). 

(2) Incluye la participación no controladora. 
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(3) El 7 de marzo de 2018, realizamos la disposición de un crédito quirografario con BBVA Bancomer por Ps. $500 millones. 

(4) Con los recursos de la emisión se tiene pensado amortizar anticipadamente la emisión FUNO 16 por Ps. $883.8 millones 

 
 

A continuación se muestra el perfil de vencimientos de nuestra deuda al 31 de diciembre de 2017 
y proforma al 31 de diciembre de 2017 después de la presente Emisión y considerando la 
amortización anticipada voluntaria de la Emisión FUNO 16:  
 
Vencimientos al 31 de diciembre de 2017 
 
 

 

 

3.6% 1.7% 2.0% 0.3%

92.4%

Corto Plazo 13 - 24 meses 25 - 36 meses 37 - 48 meses 49+ meses

0.4% 0.4% 2.0% 0.3%

7.9%
3.2% 1.3% 0.0%

0.0%

84.6%

Corto Plazo 13 - 24 meses 25 - 36 meses 37 - 48 meses 49+ meses

Garantizada No Garantizada
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Vencimientos Proforma después de la Oferta de CBs Adicionales FUNO 17-2 y pago anticipado voluntario 
de la Emisión FUNO 16: 
 
 

 
 
 

0.3% 0.3%
1.9% 0.2%

70.3%

3.2% 1.4%
0.1%

0.1%

22.1%

Corto Plazo 13 - 24 meses 25 - 36 meses 37 - 48 meses 49+ meses

Tasa Fija Tasa Variable

3.5% 1.6% 0.3% 0.3%

53.8%

0.1% 0.1%
1.7%

0.0%

38.7%

Corto Plazo 13 - 24 meses 25 - 36 meses 37 - 48 meses 49+ meses

Ps. Usd.

3.5%
0.4% 2.0% 0.3%

93.8%

Corto Plazo 13 - 24 meses 25 - 36 meses 37 - 48 meses 49+ meses
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[Sección de página intencionalmente en blanco] 

0.4% 0.4% 2.0% 0.3%
7.7%

3.2% 0.0% 0.0%
0.0%

86.1%

Corto Plazo 13 - 24 meses 25 - 36 meses 37 - 48 meses 49+ meses

Garantizada No Garantizada

0.3% 0.3%
1.9% 0.2%

69.2%

3.2%
0.1%

0.1%
0.1%

24.6%

Corto Plazo 13 - 24 meses 25 - 36 meses 37 - 48 meses 49+ meses

Tasa Fija Tasa Variable

3.4%
0.3% 0.3% 0.3%

55.8%

0.1% 0.1%
1.7%

0.0%

38.0%

Corto Plazo 13 - 24 meses 25 - 36 meses 37 - 48 meses 49+ meses

Ps. Usd.
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VII. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. 

Las siguientes constituirán Causas de Vencimiento Anticipado conforme a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 
 

1. Falta de Pago de Intereses. Si la Emisora deja de pagar intereses en una Fecha de Pago de 

Intereses, y dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a dicha fecha no se lleve a cabo 

el pago correspondiente, salvo tratándose de la última Fecha de Pago de Intereses, la cual 

deberá realizarse en la Fecha de Vencimiento. 

 

2. Incumplimiento de Obligaciones Conforme a los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Si la Emisora 

incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el Título que ampara la 

presente Emisión distintas a la obligación de pagar intereses al amparo de los Certificados 

Bursátiles Fiduciarios, en el entendido que se considerará que la Emisora se encuentra en 

incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro 

de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que la Emisora hubiere 

recibido una notificación por escrito del Representante Común CB (para lo cual el 

Representante Común CB tendrá un plazo de 15 (quince) días contados a partir de que 

conozca de dicho incumplimiento) en el que se especifique el incumplimiento de la 

obligación de que se trate. 

 
3. Incumplimiento de Otras Obligaciones. Si la Emisora no realiza el pago, a su vencimiento (ya 

sea a su vencimiento programado o anticipado y después de haber transcurrido cualquier 

periodo de gracia aplicable), del monto principal de cualquier Deuda cuyo monto sea 

superior, individualmente o en conjunto, a EUA $50,000,000.00 (cincuenta millones de 

Dólares 00/100) o su equivalente en cualquier otra moneda. 

 
4. Insolvencia. Si la Emisora fuere declarada en concurso mercantil o quiebra o, en su caso, se 

ordene su liquidación por una autoridad judicial competente mediante una resolución 

que no admita recurso alguno, o si la Emisora admitiere por escrito su incapacidad para 

pagar sus Deudas a su vencimiento. 

 
5. Sentencias. Si la Emisora deja de pagar cantidades conforme a una o varias sentencias 

judiciales definitivas, no susceptibles de apelación o recurso alguno, dictadas en su contra 

por un monto total de EUA $50,000,000.00 (cincuenta millones de Dólares 00/100) o su 

equivalente en cualquier otra moneda, y dichas sentencias no son pagadas o garantizadas 

dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que deban ser 

pagadas, en caso de que durante dicho periodo las mismas no hubieren sido suspendidas, 

canceladas o garantizadas con motivo de su apelación. 

 

6. Validez de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Si la Emisora rechaza, reclama o impugna 

la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
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En el caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado mencionadas 
anteriormente, todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando cualquier 
Tenedor de CBs, entregue una notificación por escrito al Representante Común CB en la que 
solicite declarar una Causa de Vencimiento Anticipado y requerir el vencimiento anticipado de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y el Representante Común CB entregue al Emisor, en su 
domicilio, a más tardar 20 (veinte) Días Hábiles a partir de que reciba la notificación respectiva, 
un aviso por escrito por el que declare la Causa de Vencimiento Anticipado, haciéndose exigibles 
las sumas adeudadas por los Certificados Bursátiles Fiduciarios el Día Hábil siguiente a aquel en 
el que el Representante Común haga entrega del aviso al Emisor, en el entendido que una vez 
vencidos los Certificados Bursátiles Fiduciarios, no se podrá realizar el pago de las sumas 
adeudadas a través de Indeval. En dicho caso, el Emisor se constituirá en mora a partir del Día 
Hábil siguiente a aquel en que reciba el aviso por escrito del Representante Común. 
 
El derecho de los Tenedores de CBs de dar por vencidos anticipadamente los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se extinguirá si el supuesto que dio origen a dicho derecho es corregido 
antes de que dicho derecho sea ejercido. Cualquier aviso, incluyendo cualquier aviso declarando 
el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, deberá ser por escrito y 
notificado personalmente al Representante Común CB o al Emisor, según sea el caso. 
 
El Representante Común CB dará a conocer de manera oportuna a la BMV (a través de EMISNET 
o de los medios que determine) y al Indeval por escrito (o por los medios que determine), en 
cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento Anticipado, y cuando, se declare 
el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, para lo cual proporcionará a 
Indeval copia del documento en el cual se haya adoptado dicha resolución. 
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VIII. OPCIÓN DE RECOMPRA POR CAMBIO DE CONTROL 

En caso de ocurrir un Evento de Cambio de Control, cada uno de los Tenedores de CBs tendrá el 
derecho a requerir que la Emisora recompre todos o parte de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de dicho Tenedor de CBs de conformidad con la oferta que se describe más adelante 
(la “Oferta por Cambio de Control”) a un precio de compra (el “Precio por Cambio de Control”) 
equivalente a 101% de monto de Principal de dichos Certificados Bursátiles Fiduciarios, más los 
intereses devengados y no pagados, en su caso, a la fecha de recompra. 
 
Dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que ocurra un Evento de Cambio 
de Control, la Emisora deberá notificar a los Tenedores de CBs a través del Representante Común 
CB: 
 

(i) Que ha ocurrido un Evento de Cambio de Control y que una Oferta por Cambio 
de Control se realizará y que a todos los Tenedores de CBs que acudan en tiempo 
a la oferta le serán pagados los Certificados Bursátiles Fiduciarios válidamente 
ofrecidos; 
 

(ii)  El Precio por Cambio de Control y la fecha de recompra, la que será, sujeto a 
cualquier requerimiento de ley aplicable, un Día Hábil no previo a 30 (treinta) ni 
posterior a 60 (sesenta) días naturales desde la fecha en que dicha notificación es 
entregada (dicha fecha, la “Fecha de Pago por Cambio de Control”); 

 
(iii) Las circunstancias y hechos relevantes con relación al Evento de Cambio de 

Control; y 
 

(iv) Los procedimientos que los Tenedores de CBs deberán seguir para acudir a la 
oferta para solicitar la recompra total o parcial de sus Certificados Bursátiles 
Fiduciarios y los procedimientos que los Tenedores de CBs deberán seguir para 
retirar su solicitud de recompra total o parcial de sus Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. 

 
La Emisora, a través del Representante Común CB, publicará dicha notificación a través de 
EMISNET (o los medios que la BMV determine). 
 
Los recursos necesarios para efectuar la recompra de Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se 
refiere la presente sección podrán surgir de diversas fuentes para lo cual la Emisora deberá 
analizar en su momento la mejor opción a efectos de obtenerlos. Algunas de las fuentes que 
deberá analizar la Emisora para efectos de lo anterior son, sin limitar, utilizar caja disponible, 
obtener un financiamiento a través de alguna institución financiera, llevar a cabo la emisión de 
CBFIs (Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios) o certificados de deuda o disponer de su 
patrimonio (venta de activos), para dichos efectos la Emisora se obliga a convocar una asamblea 
de tenedores de CBFIs que resuelva la forma de fondear la recompra de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. 
 
Para los efectos de lo anterior,  
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“Administrador” Significa F1 Management, S.C. o la sociedad que la sustituya de tiempo 
en tiempo conforme lo previsto en el Fideicomiso. 

 
 “Cambio de Control” significa que (i) las Familias Relevantes, directamente o a través del 

Fideicomiso de Control, dejen de tener el control sobre la dirección de la administración o las 
políticas de la Emisora o del Administrador, o el poder para elegir o designar a la mayoría de los 
miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, ya sea mediante la tenencia de CBFIs (Certificados 
Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios), por contrato o de cualquier otra manera; (ii) la Emisora 
inicie un proceso para la liquidación de su patrimonio; o (iii) la Emisora realice la venta, 
transmisión o enajenación, directa o indirecta, en una o varias operaciones relacionadas, de todas 
o substancialmente todas las propiedades u activos de la Emisora a personas distintas de la 
Emisora o sus Subsidiarias. 

 
“Disminución en la Calificación” significa, en relación con un Evento de Cambio de 

Control, que se actualice cualquiera de los siguientes supuestos en o dentro de los seis meses 
posteriores a la fecha de publicación de la notificación sobre la existencia de un Cambio de 
Control (periodo que podrá ser prorrogado mientras exista una publicación de revisión a la 
calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios para su posible reducción por cualquiera de 
las Instituciones Calificadoras de Valores): 

 
(a) en caso de que en la Fecha de Calificación los Certificados Bursátiles Fiduciarios 

tengan una calificación de Grado de Inversión por parte de HR Ratings de México, 
S.A. de C.V. y Fitch México, S.A. de C.V., la calificación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios por cualquiera de dichas Instituciones Calificadoras de Valores se 
encuentre por debajo del Grado de Inversión; o 
 

(b) en caso de que en la Fecha de Calificación los Certificados Bursátiles Fiduciarios estén 
calificados por debajo de Grado de Inversión por cualquiera o ambas Instituciones 
Calificadoras de Valores (i) la calificación de Grado de Inversión otorgada a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios por una Institución Calificadora de Valores se 
reduzca por debajo de Grado de Inversión, o (ii) la calificación por debajo de Grado 
de Inversión otorgada a los Certificados Bursátiles Fiduciarios por una Institución 
Calificadora de Valores se reduzca por uno o más grados (en cada caso, incluyendo 
grados dentro de una categoría de calificación como entre categorías de calificación). 

 
“Evento de Cambio de Control” significa la ocurrencia de un Cambio de Control que 

resulte en una Disminución en la Calificación. 
 
“Familias Relevantes” significa todas y/o cualquiera de las personas integrantes de la 

Familia Attié y la Familia El-Mann, incluyendo cualesquier cónyuge, padres, hermanos, 
descendientes directos, herederos, o cualquier fideicomiso u otro vehículo de inversión 
establecido en beneficio de cualquiera de los anteriores. 
 

“Familia Attié” significa conjuntamente los señores Abud Attié Dayán (quien también 
acostumbra usar el nombre Abude Attié Dayán), Isidoro Attié Laniado e Isaac Attié Laniado. 
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“Familia El-Mann” significa conjuntamente los señores Moussa El-Mann Arazi (quien 
también acostumbra usar el nombre de Moisés El-Mann Arazi), Max El-Mann Arazi, André El-
Mann Arazi y Elías Sacal Micha. 

 
“Fecha de Calificación” significa la fecha que sea 90 días anteriores a lo que suceda 

primero entre (i) la fecha en que ocurra un Cambio de Control, y (ii) la fecha de notificación 
pública de que ha ocurrido un Cambio de Control o de la intención de la Emisora de llevar a cabo 
un Cambio de Control.  

 
 “Fitch” significa Fitch México, S.A. de C.V. 
 
“Fideicomiso de Control” significa el contrato de fideicomiso identificado con el número 

1228/2011 celebrado con Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel 
como fiduciario. 

 
“Grado de Inversión” significa una calificación crediticia de BBB- o mayor (o su 

equivalente) otorgada por Fitch, HR BBB- (o su equivalente) otorgada por HR Ratings o la 
calificación crediticia equivalente de cualquier institución calificadora de valores sustituta 
designada por le Emisora de conformidad con la definición de “Institución Calificadora de 
Valores”. 

 
“HR Ratings” significa HR Ratings de México, S.A. de C.V. 

  
“Institución Calificadora de Valores” significa Fitch o HR Ratings, en el entendido de que 

en caso de que ya sea Fitch o HR Ratings dejen de calificar los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
o no hicieran pública alguna calificación sobre los mismos, la Emisora designará a una institución 
sustituta que sea una institución calificadora de valores autorizada y supervisada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley del Mercado de Valores y demás 
disposiciones aplicables. 
 
En la medida en que cualquier disposición legal entre en conflicto con lo dispuesto en la presente 
sección, la Emisora deberá cumplir con las disposiciones legales aplicables sin que ello se 
considere un incumplimiento a las obligaciones de la Emisora de conformidad con el presente. 
 
La obligación de la Emisora para realizar una oferta para recomprar los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios como consecuencia de un Evento de Cambio de Control podrá renunciarse o 
modificarse en cualquier momento previo a que se presente dicho Evento de Cambio de Control, 
siempre y cuando los Tenedores de CBs que representen cuando menos la mayoría de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios otorguen su consentimiento por escrito. 
 
La Emisora no estará obligada a realizar una Oferta por Cambio de Control como consecuencia 
de un Evento de Cambio de Control si un tercero realiza la Oferta de Cambio de Control en la 
forma, en los tiempos y formas establecidos en la presente sección aplicables a una Oferta por 
Cambio de Control hecha por la Emisora y todos los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
válidamente ofrecidos fueron comprados y no retirados en virtud de dicha Oferta por Cambio de 
Control. 



 

 31  

IX. OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER DEL FIDUCIARIO FRENTE A LOS 
TENEDORES DE CBs 

El Fiduciario tendrá durante la vigencia del Título que ampara la presente Emisión, las siguientes 
obligaciones: 
 

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el 
Fideicomiso y en los Documentos de la Emisión; 

 
b. Realizar, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, el pago del Monto de Interés y 

Monto de Principal conforme a los calendarios de pagos establecidos en el Título que 
ampara la presente Emisión. 
 

c. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del 
Título que ampara la presente Emisión y del Fideicomiso; 

 
d. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos, 

prerrogativas, permisos, contratos, licencias, concesiones o autorizaciones que de que 
sea titular y que sean relevantes para la realización de sus actividades, conforme al 
Fideicomiso, a la legislación aplicable y en consideración de los requerimientos del 
negocio en marcha; 
 

e. Mediante el sistema “Fiduciario en Línea”, el Fiduciario conviene en proporcionar al 
Fideicomitente, al Comité Técnico, así como al Representante Común CB, estados 
financieros del Fideicomiso que constan de un balance general, un estado de 
resultados y una balanza de comprobación de saldos, así como estados de cuenta 
mensuales dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al fin de cada mes 
calendario, respecto de los bienes que sean parte del Patrimonio del Fideicomiso, así 
como cualesquiera inversiones respecto de los mismos. 

 
f. Proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público en general, la información a que se 

refiere el Artículo 33 de la Circular Única de Emisoras; 
 

g. Permitir el acceso al Representante Común CB, al Fideicomitente y a las Instituciones 
Calificadoras, a todos los documentos e información en su poder derivados o 
relacionados con el Programa y las emisiones que de tiempo en tiempo vaya colocando 
y pueda entregarse conforme a la ley; 

 
h. Responder civilmente, en su calidad de fiduciaria del Fideicomiso, por daños y 

perjuicios que cause por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, asumidas 
en el Programa y las emisiones; 

 
i. El Fiduciario deberá proporcionar a la BMV, en lo conducente, por medio de la 

persona que éste designe por escrito, la información a que se refiere la disposición 4. 
033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento 
Interior de la BMV que le corresponda, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así 
como su conformidad para que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las 



 

 32  

medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos 
disciplinarios que se establecen en el Título Décimo Primero del Reglamento Interior 
de la BMV. El Comité Técnico del Fideicomiso, deberá vigilar y procurar que el 
Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso y proporcione a la BMV 
en lo conducente la información referida;  

 
j.  Divulgación y Entrega de Información.  

 
(i) Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por 

la legislación aplicable, en las fechas que señalen la Circular Única de Emisoras, 
un ejemplar completo de los estados financieros de la Emisora al fin de cada 
trimestre y cualquier otra información que la Emisora deba divulgar al público 
trimestralmente conforme a la Circular Única de Emisoras incluyendo, sin 
limitación, un documento en el que se informe sobre la exposición de la Emisora a 
instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre anterior. 

 
(ii) Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por 

la legislación aplicable, en las fechas que señalen la Circular Única de Emisoras, 
un ejemplar completo de los estados financieros auditados de la Emisora y 
cualquier otra información que la Emisora deba divulgar al público anualmente 
conforme a la Circular Única de Emisoras.  

 
(iii) Deberá entregar al Representante Común CB, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 

siguientes a la fecha en que se entreguen los estados financieros trimestrales 
mencionados en el inciso (a) anterior correspondientes a los tres primeros 
trimestres y los estados financieros auditados anuales a que se refiere el inciso (b) 
anterior, respectivamente, un certificado firmado por un Funcionario Responsable 
indicando el cumplimiento de las obligaciones “Obligaciones de Dar, Hacer y No 
Hacer” establecidas en el presente a la fecha de dichos estados financieros. 

 
(iv) Deberá informar por escrito al Representante Común CB, dentro de los 5 Días 

Hábiles siguientes a que un Funcionario Responsable tenga conocimiento del 
mismo, sobre cualquier evento que constituya una Causa de Vencimiento 
Anticipado conforme al presente. 

 
(v) Deberá entregar al Representante Común, la información y documentación que 

sea necesaria para que éste pueda cumplir con su obligación de verificar el 
cumplimiento por parte de la Emisora, del Fideicomitente, del Administrador, y 
demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios 
a la Emisora en relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el 
Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas en los Documentos 
de la Emisión. 

 
k. Grado y Prelación de Pago (Pari Passu). Hará que sus obligaciones al amparo de los 

Certificados Bursátiles Fiduciarios constituyan en todo momento obligaciones 
quirografarias, directas y no subordinadas a su cargo y tengan en todo momento una 
prelación de pago equivalente (pari passu) respecto de cualquier obligación 
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quirografaria de la Emisora, presente o futura, salvo por las preferencias establecidas 
por ministerio de ley.  
 

l. Limitaciones en la Contratación de Deuda. 
 
(i) Limitaciones respecto de Deuda Insoluta. No podrá, ni permitirá a cualquiera de sus 

Subsidiarias, contratar Deuda adicional si, al dar efecto en forma inmediata a dicha 
Deuda adicional y a cualquier otra Deuda contratada desde la fecha en que haya 
terminado el Trimestre Completo Más Reciente previo a la contratación de la 
Deuda adicional y a la aplicación de los recursos netos de la Deuda adicional y 
dicha otra Deuda sobre una base pro-forma, la Deuda Total Insoluta de la Emisora 
es superior a 60% (sesenta por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos 
Totales del Fideicomiso a la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo 
Más Reciente y (ii) el precio total de activos inmobiliarios adquiridos y la cantidad 
total de recursos obtenidos a través de colocaciones de valores (en la medida en 
que dichos recursos no hayan sido utilizados para adquirir activos inmobiliarios o 
reducir Deuda) por la Emisora o cualquier Subsidiaria desde la fecha en que haya 
terminado el Trimestre Completo Más Reciente. 

 
(ii) Limitaciones respecto de Deuda Garantizada. No podrá, ni permitirá a cualquiera de 

sus Subsidiarias, contratar Deuda Garantizada si, al dar efecto en forma inmediata 
a dicha Deuda Garantizada y a cualquier otra Deuda Garantizada contratada 
desde la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente previo 
a la contratación de la Deuda Garantizada adicional y a la aplicación de los 
recursos netos de dicha Deuda Garantizada sobre una base pro-forma, el monto 
total de principal de la Deuda Garantizada insoluta es superior a 40% (cuarenta 
por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos Totales del Fideicomiso a 
la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente y (ii) el precio 
total de activos inmobiliarios adquiridos y la cantidad total de recursos obtenidos 
a través de colocaciones de valores (en la medida en que dichos recursos no hayan 
sido utilizados para adquirir activos inmobiliarios o reducir Deuda) por la Emisora 
o cualquier Subsidiaria desde la fecha en que haya terminado el Trimestre 
Completo Más Reciente. 

 
(iii) Servicio de la Deuda. No podrá, ni permitirá a cualquiera de sus Subsidiarias, 

contratar Deuda adicional si al dar efecto en forma inmediata a dicha Deuda 
adicional la razón de Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de Deuda 
entre el Monto Anual de Servicio de Deuda para el periodo de cuatro trimestres 
consecutivos más reciente previo a la fecha en que dicha Deuda adicional vaya a 
ser contratada, fuera menor a 1.5:1 sobre una base pro-forma, después de dar 
efecto a la contratación y a la aplicación de los recursos netos de dicha Deuda 
adicional, asumiendo para dicho cálculo que (sin duplicar): 

 
i. dicha Deuda adicional a ser contratada con posterioridad al periodo de 

cuatro trimestres correspondiente y cualquier otra Deuda contratada por 
la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias desde el primer día de dicho 
periodo de cuatro trimestres, ha sido contratada, y la aplicación de los 
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recursos netos de dicha Deuda adicional (incluyendo para realizar pagos 
anticipados o cancelar otra Deuda), ha sido realizada, en el primer día de 
dicho periodo; 
 

ii. los pagos anticipados a realizarse con posterioridad al periodo de cuatro 
trimestres correspondiente o cancelación de cualquier otra Deuda de la 
Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias desde el primer día de dicho 
periodo de cuatro trimestres, se realizaron en el primer día de dicho 
periodo (salvo que, al realizar el presente cálculo, el monto de Deuda 
conforme a cualquier crédito revolvente, línea de crédito o forma de crédito 
similar, se calculará con base en el saldo diario promedio de dicha Deuda 
durante dicho periodo); y 
 

iii. en caso de cualquier adquisición o desinversión de la Emisora de cualquier 
activo o portafolio de activos o la puesta en funcionamiento o retiro de 
cualquier activo por parte de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias 
desde el primer día de dicho periodo de cuatro trimestres, ya sea a través 
de compraventa de acciones o activos o de cualquier otra forma permitida, 
(1) dicha adquisición o desinversión se realizó en el primer día de dicho 
periodo, incluyendo en dicho cálculo pro-forma los ajustes 
correspondientes al Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de 
Deuda y al Monto Anual de Servicio de Deuda respecto de dichas 
adquisiciones o desinversiones con los ajustes adecuados respecto de los 
ingresos derivados de los activos adquiridos o desinvertidos, y (2) la 
aplicación de los recursos netos de cualquier desinversión para pagar o 
refinanciar Deuda, incluyendo sin limitar, líneas de crédito revolvente, se 
realizó en el primer día de dicho periodo. 
 
En caso de que la Deuda que requiera realizar el cálculo descrito 
anteriormente o cualquier otra Deuda contratada después del primer día 
del periodo de cuatro trimestres correspondiente, devengue intereses a una 
tasa variable, entonces, para el cálculo del Monto Anual de Servicio de 
Deuda, la tasa de interés sobre dicha Deuda se calculará sobre una base 
pro-forma al aplicar la tasa diaria promedio que hubiera estado en vigor 
durante el periodo de cuatro trimestres completo al monto mayor entre el 
monto de dicha Deuda insoluta al final de dicho periodo y el monto 
promedio de dicha Deuda insoluta durante dicho periodo. Para lo anterior, 
la Deuda se considerará contratada por la Emisora o cualquiera de sus 
Subsidiarias en cualquier momento en que la Emisora o cualquiera de sus 
Subsidiarias contrate, asuma, garantice o de alguna otra forma asuma 
responsabilidad respecto a dicha Deuda.  
 

(iv) Límites a los financiamientos. 
 

i. El monto total de los financiamientos (créditos de cualquier especie) o 
demás pasivos del Fideicomiso que se pretendan asumir con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso en ningún momento podrá ser mayor al 50% 
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(cincuenta por ciento) del valor contable del Patrimonio del Fideicomiso, 
medido al cierre del último trimestre reportado. En caso de que los pasivos 
a cargo del Fideicomiso excedan el límite máximo señalado anteriormente 
no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso hasta en tanto se ajuste al límite señalado, salvo que se trate 
de operaciones de refinanciamiento para extender el vencimiento del 
endeudamiento del Fideicomiso y el Comité Técnico documente las 
evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho 
refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el nivel de 
endeudamiento registrado antes de la citada operación de 
refinanciamiento.  
 

ii. Asimismo, en caso de que los pasivos a cargo del Fideicomiso excedan el 
límite máximo señalado en el párrafo anterior, el Administrador deberá 
presentar al Comité Técnico un informe de tal situación, así como un plan 
correctivo en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo 
para cumplir con el límite, mismo que deberá ser aprobado por la mayoría 
de los Miembros Independientes del Comité Técnico y posteriormente 
propuesto a la asamblea de tenedores de CBFIs en un plazo no mayor a 20 
(veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a conocer el 
exceso a dicho límite. En todo caso, el plan correctivo deberá contemplar 
lo señalado en el párrafo anterior. 
 

iii. El Fideicomiso deberá mantener en todo momento el Índice de Cobertura 
de Servicio de la Deuda. En caso de que el Índice de Cobertura de Servicio 
de la Deuda sea menor a 1.0, no se podrán asumir pasivos adicionales con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de 
refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento del 
Fideicomiso y el Comité Técnico documente las evidencias de tal situación. 
En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar una 
disminución en el cálculo del Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda 
registrado antes de la citada operación de refinanciamiento. 

 
m. Activos Totales No Gravados. Deberá mantener Activos Totales No Gravados que en 

todo momento representen no menos de 150% (ciento cincuenta por ciento) del monto 
total de principal de la Deuda No Garantizada de la Emisora y sus Subsidiarias. 
 

n. Existencia. 
 
(i) Deberá conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha y 

realizar todos aquellos actos que sean necesarios a fin de que, en todo momento, 
sea reconocida como un fideicomiso de inversión en bienes raíces (“Fibra”) y le sea 
aplicable el régimen fiscal que para dichos fideicomisos se establece en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o mantener cualquier otro régimen jurídico aplicable a 
entidades dedicadas al negocio inmobiliario permitido en términos de la 
legislación mexicana que en cualquier momento la mayoría de los miembros del 
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Comité Técnico del Fideicomiso (con el voto favorable de todos los miembros 
independientes) pudiera considerar conveniente a los intereses de la Emisora. 

 

(ii) Deberá mantener su contabilidad, registros y libros de conformidad con las NIIF 
o cualesquiera otras normas permitidas conforme a las disposiciones legales 
aplicables a las emisoras de valores en México. 

 
(iii) Deberá mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o 

concesiones necesarias para el buen funcionamiento y explotación de sus 
actividades, salvo por aquellas autorizaciones, permisos, licencias o concesiones 
que, de no mantenerse vigentes, no afecten de manera adversa y significativa las 
operaciones o la situación financiera de la Emisora. 

 
o. Mantenimiento de Propiedades. Deberá realizar o hacer que se realicen todos los actos 

que sean necesarios o convenientes para mantener sus principales propiedades en 
buenas condiciones y en buen estado operativo. Asimismo, la Emisora deberá realizar 
o hacer que se realicen el mantenimiento, reparaciones y mejoras necesarias en sus 
propiedades, a fin de que la operación de su negocio en dichas propiedades pueda 
llevarse a cabo en forma adecuada. 
 

p. Seguros. Deberá contratar con compañías de seguros de reconocido prestigio, seguros 
adecuados para sus operaciones y bienes, en términos y condiciones (incluyendo, sin 
limitación, riesgos cubiertos y montos asegurados) similares a los seguros que 
actualmente tienen contratados y que han contratado en el pasado. 
 

q. Consolidación, Fusión o Venta de Activos. No podrá fusionarse, consolidar sus activos 
con otras entidades ni, directa o indirectamente, transferir, transmitir, vender, o 
enajenar sus activos y bienes, a menos que se cumpla con las condiciones siguientes: 
(i) si la Emisora es la fusionada, que la fusionante asuma las obligaciones de la Emisora 
al amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, (ii) una vez que surta efectos la 
operación correspondiente no ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado al 
amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, (iii) se cumpla con el Periodo 
Mínimo de Inversión; (iv) se tengan invertidos en inmuebles los activos de la Emisora, 
considerando los porcentajes mínimos establecidos por las disposiciones aplicables 
para mantener el régimen de Fibra; (v) la Emisora entregue al Representante Común 
CB una opinión legal y un certificado firmado por un Funcionario Responsable 
señalando que dicha operación cumple con lo previsto en los incisos (i), (ii), (iii) y (iv) 
anteriores. 
 

r. Impuestos. Pagará o hará que se paguen todos los impuestos, derechos y demás 
contribuciones fiscales que establezcan las leyes o autoridades fiscales sobre sus 
ingresos o propiedades, en el entendido que la Emisora, al no ser experto fiscal, podrá 
dar cumplimiento a dichas obligaciones fiscales a través de asesores contables y 
fiscales. Lo anterior excepto en los casos en que las obligaciones fiscales estén siendo 
impugnadas de buena fe por medio de procedimientos adecuados, siempre y cuando 
la Emisora haya mantenido las reservas apropiadas correspondientes. 
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Las obligaciones a cargo del Fiduciario son todas las consignadas en la presente sección. 
 
En el caso que la Emisora determine que los Certificados Bursátiles Fiduciarios estén disponibles 
para su liquidación en el sistema de Euroclear u otros sistemas de liquidación similares fuera de 
México, incluyendo cualquier reapertura de esta emisión, la Emisora pagará a los Tenedores de 
CBs aquellas cantidades adicionales que sean necesarias para que todo pago neto de interés 
(incluyendo cualquier prima pagadera por concepto de amortización de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios y cualesquier otra cantidad que se asimile a un interés respecto de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme a la legislación mexicana aplicable) o principal en 
favor de los Tenedores de CBs, una vez que se deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier 
impuesto, contribución u otro gravamen impuesto por México o cualquier otra subdivisión 
política u autoridad fiscal, no sea menor a los montos exigibles y pagaderos en ese momento sobre 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios como si dicha deducción o retención no hubiere sido 
requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar cantidades adicionales estará sujeta a las 
excepciones, limitaciones y obligaciones que la Emisora defina en el momento en que dicha 
determinación se lleve a cabo. 
 
Las obligaciones de dar, hacer o no hacer frente a los Tenedores de CBs por parte del 
Fideicomitente y del Administrador, se encuentran contenidas a lo largo del presente Suplemento 
Informativo, así mismo, se encuentran referidas en el Título. 
 
Para efectos de lo anterior: 
 
“Activos Totales”: significa la suma de (i) el valor en libros de los activos inmobiliarios de la 
Emisora y sus Subsidiarias antes de depreciación y amortización, sobre una base consolidada de 
conformidad con las NIIF; y (ii) el valor de todos los demás activos de la Emisora y sus 
Subsidiarias excluyendo cuentas por cobrar e intangibles, de conformidad con las NIIF. 
 
“Activos Totales No Gravados”: significa los Activos Totales de la Emisora que no se encuentren 
sujetos a Gravamen alguno. 
 
“Circular Única de Emisoras”: significa las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, según las mismas han 
sido o sean modificadas, de tiempo en tiempo. 
 
“Deuda”: significa, respecto de cualquier persona, sin duplicar, (i) todas las obligaciones 
derivadas de dinero tomado en préstamo, (ii) todas las obligaciones documentadas en bonos, 
obligaciones, pagarés o instrumentos similares, independientemente de su denominación, (iii) 
todas las obligaciones de dicha persona en su carácter de arrendatario conforme a arrendamientos 
financieros, (iv) toda la deuda de terceros respecto de la cual dicha persona otorgue garantía, 
fianza, aval o asuma obligación solidaria o que sea garantizada con un Gravamen constituido 
sobre cualquier activo de dicha persona, hasta por el valor de dicho activo, según esté registrado 
en el balance más reciente de dicha persona, interino o auditado, (v) la apertura de cartas de 
crédito por cuenta de dicha persona y la obligación de reembolso correspondiente, salvo cartas 
de crédito emitidas por cuenta de dicha persona para garantizar pagos a proveedores en el curso 
normal del negocio en tanto dichas cartas de crédito no hayan sido confirmadas y el pago haya 
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sido hecho al proveedor por dicha persona en el curso normal del negocio, (vi) deuda de contratos 
de cobertura, y (vii) cualesquiera otros pasivos o contingencias que se reflejen en el balance de la 
persona de que se trata, independientemente de su denominación. 
 
“Deuda No Garantizada”: significa, en cualquier fecha, la parte de la Deuda Total Insoluta a dicha 
fecha que no sea Deuda Garantizada de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias. 

 

“Deuda Garantizada”: significa, en cualquier fecha, la parte de la Deuda Total Insoluta a dicha 
fecha que se encuentre garantizada por un Gravamen sobre propiedades u otros activos de la 
Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias. 

 

Deuda Total Insoluta: significa, en cualquier fecha, la suma, sin duplicar, de (1) el monto total de 
principal de toda la Deuda insoluta de la Emisora; y (2) el monto total de principal de toda la 
Deuda insoluta de las Subsidiarias de la Emisora. 
 
“Funcionario Responsable”: significa un representante legal autorizado de la Emisora. 
 
“Gravamen”: significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda, usufructo, 
depósito, carga, preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier clase o naturaleza 
(incluyendo, sin limitar, cualquier compraventa condicionada o con reserva de dominio), con 
relación a obligaciones pendientes de pago. 
 
“Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda”: significa el índice de cobertura de al menos 1.0 
(uno punto cero) con el que el Fideicomiso deberá contar al momento de asumir cualquier crédito, 
préstamo o financiamiento, mismo que deberá calcularse de conformidad con la siguiente 
formula: 
 

 
 
Donde: 
ICDt = Índice de cobertura de servicio de la deuda al cierre del trimestre t. 
AL0 = Activos líquidos al cierre del trimestre 0 (esto es al cierre del trimestre que se está 
reportando), incluyendo efectivo e inversiones en valores, pero no el efectivo restringido. 
IVAt = Impuesto al Valor Agregado (IVA) por recuperar en el trimestre estimado de 
recuperación t. 
UOt = Utilidad Operativa estimada después del pago de dividendos para el trimestre t. 
LR0 = Líneas de crédito revolvente vigentes, irrevocables y no dispuestas al cierre del 
trimestre 0. 
It = Amortizaciones estimadas de intereses derivadas de financiamientos para el trimestre 
t. 
Pt = Amortizaciones programadas de principal de financiamientos para el trimestre t. 
Kt = Gastos de capital recurrentes estimados para el trimestre t. 
Dt = Gastos de desarrollo no discrecionales estimados para el trimestre t. 
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Las estimaciones que se realicen para el cálculo del Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda 
deberán ser consistentes con las políticas de financiamiento, de Distribución y de operación 
seguidas por el Fideicomiso en el trimestre que se esté reportando, y ser consistentes con los 
niveles observados del mercado e incluir supuestos operativos verificables. 
 
El cálculo de los montos correspondientes a los activos, financiamientos referidos en los conceptos 
de apalancamiento se realizará considerando el valor en libros del estado de situación financiera 
consolidado al cierre del trimestre reconocidos en su contabilidad de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera “International Financial Reporting Standards” 
que emita el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad “International Accounting 
Standards Board” aplicables a la Emisora. 
 
“Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de Deuda” significa, para cualquier periodo, el 
Ingreso Consolidado Neto de la Emisora de dicho periodo más las cantidades que hayan sido 
descontadas y menos las cantidades que hayan sido incluidas por (sin duplicar): 

 

 gasto por intereses sobre Deuda; 

 provisiones por impuestos con base en el ingreso; 

 descuento por amortización de deuda y costos de financiamiento diferidos; 

 depreciaciones y amortizaciones de bienes inmuebles; 

 el efecto de cualquier cargo no monetario que derive de un cambio en principios 
contables al calcular el Ingreso Consolidado Neto para dicho periodo; 

 todo lo anterior sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF. 
 

“Ingreso Consolidado Neto: significa, para cualquier periodo, el monto de ingresos (o pérdidas) 
netos de la Emisora para dicho periodo, sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF. 
 
“Monto Anual de Servicio de Deuda”: significa, para cualquier periodo, la suma de los pagos de 
Principal Programado e intereses requeridos para dicho periodo, sobre una base consolidada de 
conformidad con las NIIF. 
 
“NIIF”: significa las normas internacionales de información financiera aplicables a las entidades 
listadas en la BMV. 

 
“Periodo Mínimo de Inversión”: significa el término de cuatro años a que se refiere la fracción IV 
del artículo 187 de la LISR o el que en su caso se establezca por la legislación aplicable. 
 
“Principal Programado”: significa pagos de principal calendarizados durante el plazo de 
cualquier Deuda, excluyendo los pagos de capital diferido en la fecha de vencimiento (ballon 
payment) o pago total de la Deuda al vencimiento (bullet payment).  
 
“Resultado Fiscal”: significa conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, el resultado de restar 
a la utilidad o pérdida fiscal de un ejercicio fiscal determinado las pérdidas fiscales de ejercicios 
anteriores pendientes de amortizar. 
 
“Trimestre Completo Más Reciente”: significa el trimestre terminado más reciente para el cual se 
hayan preparado estados financieros de la Emisora. 
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“Subsidiaria”: significa, respecto de cualquier persona, cualquier sociedad o entidad, de cualquier 
naturaleza, que requiera ser consolidada con la Emisora de conformidad con las NIIF. 
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X. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN CB 

(a) CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple será el representante común de los Tenedores de 
CBs y, mediante su firma en el Título que documenta la presente Emisión de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios ha aceptado dicho cargo. 
 
(b) El Representante Común CB tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y en la Ley del Mercado de Valores, así como en el 
título que documenta la presente Emisión y que se reproducen en este Suplemento Informativo. 

 
El Representante Común CB tendrá, entre otros, las siguientes obligaciones: 

 
a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Título 

que ampara la presente Emisión y en los Documentos de la Emisión; 
 

b. Suscribir los Certificados Bursátiles Fiduciarios, habiendo verificado que cumplan con 
todas las disposiciones legales aplicables; 
 

c. Verificar la constitución del Fideicomiso;  
 

d. Verificar la existencia y el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso; 
 

e. Verificar el cumplimiento del destino de los recursos derivados de las Emisiones; 
 
f. Verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, 

el cumplimiento en tiempo y forma por parte de la Emisora, del Administrador, y 
demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios a la 
Emisora en relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el 
Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas en los Documentos de la 
Emisión, en el entendido que la Emisora,  el Administrador y demás personas que 
suscriban los Documentos de la Emisión o aquellos que les presten servicios 
relacionados con los valores o con el Patrimonio del Fideicomiso, estarán obligados a 
entregar al Representante Común CB, a su solicitud, la información y documentación 
que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
este inciso;; 
 

g. Notificar a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario en 
el cumplimiento de sus obligaciones; 
 

h. Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de CBs y ejecutar sus decisiones; 
 

i. Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores de CBs en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan 
derecho los Tenedores de CBs; 
 

j. Determinar los intereses pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios; 
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k. Publicar los avisos de pago del Monto de Intereses y/o Monto de Principal 
correspondiente a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa de interés 
Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses correspondiente, e informar a 
la Emisora, la CNBV, la BMV y al Indeval, sobre el pago de dichos montos conforme 
al Título que ampara la presente Emisión; 
 

l. Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores de 
CBs, para la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del 
Título que documenta la presente Emisión y los Documentos de la Emisión o para 
cualesquier otros asuntos que se requieran; 
 

m. Ejercer sus facultades y cumplir con sus obligaciones establecidas en el Título que 
ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios y en los demás documentos de los que 
sea parte; 
 

n. En su caso, solicitar de la Emisora, del Fiduciario, del Administrador y de las personas 
que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios a la Emisora en 
relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del 
Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión que sea necesaria 
para el cumplimiento de las obligaciones y funciones de Representante Común CB, 
inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso; en el entendido que la 
Emisora, el Administrador y las personas que suscriban los Documentos de la 
Emisión, tendrán la obligación de proporcionar la información y documentación 
relacionada con el Fideicomiso y con los Certificados Bursátiles Fiduciarios que le sea 
requerida, en un plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábiles, contados a partir del 
requerimiento de información y documentación correspondiente por parte del 
Representante Común CB; 
 

o. Proporcionar a cualquier Tenedor de CBs, a costa de éste último, las copias de los 
reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al Representante Común CB por el 
Fiduciario;  
 

p. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del 
Fideicomiso y del Título que documenta la presente Emisión; 
 

q. Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo 
estipulado en el Fideicomiso, el Título que ampara la presente Emisión o a la 
legislación aplicable y llevar a cabo todas las actividades y actos necesarios o 
tendientes para que los Tenedores de CBs puedan ejercer completa, eficaz y 
oportunamente sus derechos; 
 

r. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de que 
sea titular conforme al Título que documenta la presente Emisión y los Documentos 
de la Emisión; 

 
s. Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del público, a 

través de la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las 
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obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión por parte del Fiduciario, 
del Administrador y de las demás partes en dichos documentos. 

 
En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro 
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante 
Común CB, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma 
inmediata. 
 

t. Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la 
asamblea de Tenedores de CBs o al momento de concluir su encargo. Para los casos 
en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda 
preparar el Representante Común CB por si o información adicional a la que deba 
proporcionar, el Representante Común CB con los recursos económicos que le 
proporcione el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, tendrá el derecho 
de contratar a terceros que lo auxilien a preparar la información. 
 

u. Solicitar a la asamblea de Tenedores de CBs o esta ordenar que se subcontrate a 
terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de 
revisión establecidas en la Circular Única de Emisoras o en la legislación aplicable, 
sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores de CBs. 
En caso de que la asamblea de Tenedores de CBs no apruebe la subcontratación, el 
Representante Común CB solamente responderá de las actividades que le son 
directamente imputables en términos de la Circular Única de Emisoras o de la 
legislación aplicable. 
 

v. Llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que 
le correspondan de conformidad con la LGTOC, la LMV y la regulación aplicable 
emitida por la CNBV y los sanos usos y prácticas bursátiles; y 
 

w. En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores de CBs. 

 
Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Representante Común CB tendrá el derecho de 
solicitar a la Emisora, al Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos, asesores legales o 
cualesquier persona que preste servicios a la emisora, en relación con los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, la información que considere necesaria 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión. 
 
El Representante Común CB solamente actuará o dejará de actuar con base en la información 
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante 
Común CB no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales 
(incluyendo actos fraudulentos) por parte del Fiduciario, Administrador o las personas que 
suscriban los Documentos de la Emisión. El Representante Común CB no será responsable si ha 
actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base a la información disponible en 
el momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores de CBs. 
 
Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el 
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Administrador y las personas que suscriban los Documentos de la Emisión, el Representante 
Común CB podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas de manera anual y cuando 
lo considere necesario a partir de la Fecha de Emisión, previa notificación que les dirija por escrito 
con 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda realizar dicha visita o 
revisión, salvo casos de urgencia. Para lo cual, el Representante Común CB está autorizado a 
contratar y acompañarse de profesionales, debiendo recibir recursos económicos suficientes por 
parte del Fiduciario y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común CB en nombre o por 
cuenta de los Tenedores de CBs de conformidad con los términos establecidos en el Título, los 
Documentos de la Emisión y los demás documentos de los que sea parte o la legislación aplicable, 
serán obligatorios para todos los Tenedores de CBs y se considerarán como aceptados por los 
mismos. 

 
El Representante Común CB podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una 
asamblea de Tenedores de CBs; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá 
efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, y dicho 
representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo. 

 
El Representante Común CB en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto 
u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que 
le corresponden conforme a la ley y al Título que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el Fiduciario, los 
Intermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de las cantidades debidas al 
amparo del Título, el Representante Común CB hará esto del conocimiento de la asamblea de 
Tenedores de CBs, y de conformidad con la resolución que ésta adopte, el Representante Común 
CB podrá otorgar los poderes suficientes a favor de la persona o las personas que para dichos 
efectos sea instruido pudiendo solicitar a los propios Tenedores de CBs, la aportación de los 
recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos apoderados. 
 
El Representante Común CB no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la 
documentación o la información que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, tal como 
avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniales, información sobre cartera, poderes o 
cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común CB 
y que no sea formulado directamente por este último. 
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XI. ASAMBLEAS DE TENEDORES DE CBs 

a) Las asambleas de los Tenedores de CBs representarán al conjunto de éstos y se 
regirán, en todo caso, por las disposiciones del Título que ampara la presente 
Emisión, la LMV y, en lo no previsto y/o conducente, la LGTOC, siendo válidas 
sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de CBs, aún respecto de los 
ausentes y disidentes. 

 
b) La asamblea de Tenedores de CBs se reunirá siempre que sea convocada por el 

Representante Común CB y en el lugar que este señale al efecto. 
 

c) La Emisora o los Tenedores de CBs que acrediten, cuando menos un 10% (diez por 
ciento) en lo individual o en conjunto del total de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en circulación, podrán pedir al Representante Común CB que 
convoque a la asamblea de Tenedores de CBs especificando en su petición los 
puntos que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá 
celebrarse dicha asamblea. El Representante Común CB deberá expedir la 
convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de un mes a partir 
de la fecha en que se reciba la solicitud. Si el Representante Común CB no 
cumpliere con esta obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio del 
Emisor, a petición de los Tenedores de CBs solicitantes, deberá expedir la 
convocatoria para la reunión de la asamblea. 

 
d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores de CBs se publicará una vez, por 

lo menos, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de 
amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación, por lo menos, a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la 
convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse. 

 
e) Para que una asamblea de Tenedores de CBs reunida para tratar asuntos distintos 

a los señalados en el inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en virtud 
de primera convocatoria, deberán estar representados en ella, los Tenedores de 
CBs que, en lo individual o conjuntamente acrediten por lo menos, la mitad más 
uno del total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación y sus 
decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de los votos de los 
Tenedores de CBs presentes, tomando en consideración que cada Tenedor de CBs 
tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que acredite. 

 
Si la asamblea de Tenedores de CBs se reúne en virtud de segunda o ulterior 
convocatoria para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente, 
habrá quórum con cualesquiera que sea el número de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por 
la mayoría de los Tenedores de CBs presentes, tomando en consideración que cada 
Tenedor de CBs tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que 
acredite. 
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f) Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores de CBs, en virtud 
de primera convocatoria, cuando menos aquellos Tenedores de CBs que, en lo 
individual o conjuntamente acrediten el 75% (setenta y cinco por ciento) del total 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación, y que las decisiones sean 
aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos de los Tenedores de 
CBs computables en la asamblea, tomando en consideración que cada Tenedor de 
CBs tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que acredite, en los 
siguientes casos: 

 
i. cuando se trate de revocar la designación del Representante Común CB o 

nombrar a cualquier otro representante común de Tenedores de CBs; 
 
ii. cuando se trate de consentir o autorizar que la Emisora deje de cumplir con 

sus obligaciones contenidas en el presente Suplemento Informativo u 
otorgar prórrogas o esperas al Emisor; y 

 
iii. cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o 

condiciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios u otorgar prórrogas 
o esperas a la Emisora de los pagos de Monto de Principal y Monto de 
Intereses conforme al Título que ampara la presente Emisión. 

 
g) Si la asamblea de Tenedores de CBs se reúne en virtud de segunda o ulterior 

convocatoria para tratar cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso (f) 
anterior, se requerirá que estén presentes o representados los Tenedores de CBs 
que, en lo individual o conjuntamente acrediten el 50% (cincuenta por ciento) del 
total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación y sus decisiones serán 
válidas cualesquiera que sea el número de Tenedores de CBs que acrediten 
Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación. 

 
h) Para concurrir en las asambleas de Tenedores de CBs, los Tenedores de CBs 

deberán depositar las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado 
que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de los cuales son titulares, en el lugar que se 
designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores de CBs, por lo menos el Día 
Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores de CBs deba celebrarse. 
Los Tenedores de CBs podrán hacerse representar en la asamblea por un 
apoderado, acreditado con simple carta poder, firmada ante dos testigos. 

 
i) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como 

presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los 
concurrentes y los escrutadores. Las actas, libros de contabilidad y demás datos y 
documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores de CBs o 
del Representante Común CB, serán conservados por éste y podrán, en todo 
tiempo, ser consultadas por los Tenedores de CBs y el Emisor, los cuales tendrán 
derecho a que, a su costa, el Representante Común CB les expida copias 
certificadas de dichos documentos. 
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j) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores de 
CBs, se tomará como base el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en 
circulación. La asamblea de Tenedores de CBs será presidida por el Representante 
Común CB y en ella los Tenedores de CBs tendrán derecho a tantos votos como les 
correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que acrediten, 
computándose un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario en circulación. 

 
k) No obstante lo estipulado en este inciso, las resoluciones tomadas fuera de 

asamblea por unanimidad de los Tenedores de CBs que acrediten la totalidad de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios con derecho a voto tendrán para todos los 
efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en 
asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 

 
El Título que ampare los Certificados Bursátiles Fiduciarios podrá ser modificado 
mediante el consentimiento del Fiduciario y el Representante Común CB, sin el 
consentimiento de los Tenedores de CBs siempre y cuando el objetivo de dicha 
modificación sea (i) corregir o complementar cualquier omisión o defecto en la redacción 
del Título, en la medida que no haya lugar a duda alguna que se afecten los derechos de 
los Tenedores de CBs, a juicio del Representante Común CB; (ii) corregir o adicionar 
cualquier disposición del Título que resulte claramente incongruente con el resto del 
mismo, a juicio del Representante Común CB; (iii) satisfacer cualquier requerimiento, 
condición o lineamiento contenido en una orden, opinión, sentencia o regulación de 
cualquier agencia o autoridad federal o local o incluida en cualquier legislación federal o 
local; y (iv) en caso de existir un error evidente en la redacción de alguna cláusula o 
disposición del Título. El Día Hábil inmediato siguiente a que sea acordada por el 
Fiduciario y el Representante Común CB cualquier modificación de conformidad con lo 
antes señalado, el Fiduciario con seis Días Hábiles previos a la celebración del mismo 
deberá publicar los cambios previamente mencionados a los Tenedores de CBs, a través 
de EMISNET. En caso de que haya cualquier margen a duda por parte del Representante 
Común CB, será necesario que medie una instrucción o resolución por parte de la 
asamblea de Tenedores de CBs. 
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XII. CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS ADICIONALES 

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer 
públicamente certificados bursátiles fiduciarios adicionales (los “CBs Adicionales”) a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos originalmente al amparo de la presente Emisión (los 
"CBs Originales"). Los CBs Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la Emisión de los 
CBs Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la 
BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los CBs Originales (incluyendo, sin 
limitación, Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor nominal de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, obligaciones de dar, hacer y no hacer y Causas de Vencimiento Anticipado, en su 
caso). Los CBs Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo el 
Período de Intereses en curso en su fecha de emisión a la tasa de interés aplicable a los CBs 
Originales. 
 
En virtud de la adquisición de CBs Originales, se entenderá que los Tenedores de CBs han 
consentido que la Emisora emita CBs Adicionales, por lo que la colocación, emisión y oferta 
pública de los CBs Adicionales no requerirá la autorización de los tenedores de los CBs 
Originales. 
 
La emisión de CBs Adicionales se sujetará a lo siguiente: 
 
 a) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente CBs Adicionales, siempre y cuando (i) 
las calificaciones de los CBs Adicionales sean las mismas o superiores que las calificaciones 
otorgadas a los CBs Originales y que estas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como 
consecuencia del aumento en el número de certificados bursátiles fiduciarios en circulación o por 
cualquier otra causa) y (ii) la Emisora se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones (incluyendo las obligaciones de dar, hacer y de no hacer, en su caso), o no exista o 
pueda existir (como resultado de la emisión de CBs Adicionales) una Causa de Vencimiento 
Anticipado, conforme a los CBs Originales. 
 
 b) El monto máximo de los CBs Adicionales que la Emisora podrá emitir y ofrecer 
públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la Emisión de los 
CBs Originales), no podrá exceder el Monto Máximo Autorizado de Colocación de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa con carácter revolvente. 
 
 c) En la fecha de emisión de los CBs Adicionales, la Emisora deberá canjear el Título que 
represente los CBs Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título que ampare los CBs 
Originales más los CBs Adicionales, y depositar dicho título en Indeval. Dicho título hará constar 
únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los CBs 
Adicionales, tales como (i) el monto total de la Emisión, (ii) el número total de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios amparados por el título (que será igual al número de CBs Originales más 
el número de CBs Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los CBs 
Adicionales debiendo conservar la fecha de emisión de los CBs Originales), y (iv) el plazo de 
vigencia de los CBs Adicionales, cuyo plazo será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión 
de los CBs Adicionales y la Fecha de Vencimiento de los CBs Originales, debiendo conservar la 
fecha de emisión de los CBs Originales, en virtud de que la Fecha de Vencimiento de los CBs 
Adicionales será la misma Fecha de Vencimiento que la de los CBs Originales. 



 

 49  

 
 d) La fecha de emisión de los CBs Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en que 
inicie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al Título que documenta la presente 
Emisión. El precio de los CBs Adicionales deberá reflejar los intereses devengados desde la fecha 
en que dio inicio el Periodo de Intereses vigente, en el entendido que los CBs Originales 
continuarán devengando intereses en el Periodo de Intereses que se encuentre en vigor a la fecha 
de emisión de los CBs Adicionales y los CBs Adicionales devengarán intereses desde la fecha en 
que inicie el Periodo de Intereses vigente de los CBs Originales. 
 
 e) Ni la emisión de los CBs Adicionales ni el aumento en el monto en circulación de los 
CBs Originales derivado de la misma constituirán novación. 
 
 f) La Emisora podrá realizar diversas emisiones de CBs Adicionales sobre la Emisión de 
CBs Originales. 
 

 g) Los CBs Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal, 
dependiendo de las condiciones de mercado. 
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XIII. NOMBRE DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA 

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la 
asesoría y consultoría relacionada con el establecimiento de la Emisión descrita en el presente 
Suplemento Informativo: 
 
Alonso Rojas Dingler de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401 constituido el 10 de enero de 
2011, como Emisor. 
 
André El-Mann Arazi de Fibra Uno Administración, S.C., como Fideicomitente y Gerardo Vargas 
Ateca y Alejandro Chico Pizarro de F1 Management, S.C., como Administrador. 
 
Luis Quintero y Daniel Barjau de HR Ratings de México, S.A. de C.V., y Alberto Moreno y Diana 
Cantú de Fitch México, S.A. de C.V., como agencias calificadoras. 
 
Lorenzo Donini Ferretti Macedo y Pedro Struck Garza de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Santander México, como intermediario colocador. 
 
Nathan Moussan Farca de Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, 
como intermediario colocador. 
 
Mónica Jiménez Labora Sarabia CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como Representante 
Común de los Tenedores de CBs objeto de la presente Emisión. 
 
Pablo Peña Vázquez, Mariana González Córdova y Miguel Rizo Patrón Cepeda, de Consultoría 
XFN, S.C., como asesor financiero y agente estructurador. 
 
Guillermo Uribe Lara, Adrián Gay Lasa y Jorge Enrique González Carlini de Holland & Knight 
México, S.C., como asesor legal externo, como asesor legal externo. 
 
Jorge Humberto Pigeon Solórzano es la persona encargada de las relaciones con los Tenedores de 
CBs y podrá ser localizado en las oficinas del Asesor de la Emisora ubicadas en Antonio Dovalí 
Jaime No 70 Zedec Santa Fe, Ciudad de México, 01210 con número de teléfono (55) 4170 7070 o al 
correo investor@fibrauno.mx / jpigeon@fibrauno.mx.  
 
Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico directo o indirecto en el 
Emisor. 



 

 51  

 
XIV. CALIFICACIONES OTORGADAS POR HR RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y 

FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V. A LOS CBs ADICIONALES 

Calificación otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”, la cual significa que 
el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo 
gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen mínimo riesgo 
crediticio.  
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
 
Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.: “AAA (mex)”, la cual significa la máxima 
calificación asignada por la agencia en su escala nacional para ese país. Esta calificación se asigna 
a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación 
con otros emisores u obligaciones en el mismo país.  
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
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XV. INFORMACIÓN FINANCIERA INCORPORADA POR REFERENCIA 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al presente Suplemento 
Informativo del Reporte Trimestral de la Emisora correspondiente al cuarto trimestre de 2017 
presentado ante la CNBV y la BMV el 23 de febrero de 2018, el cual puede ser consultado en la 
página de internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección 
www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en la dirección www.fibra-uno.com. 
 
Dichas páginas de internet no forman parte del presente Suplemento Informativo por lo que la 
información y documentación contenida en las mismas no ha sido revisada ni convalidada por la 
CNBV. 
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XVI. ACONTECIMIENTOS RECIENTES 
 
Factor de riesgo relacionado con ataques cibernéticos 
 
Los ataques cibernéticos y otras violaciones a la seguridad de sus redes o tecnología de 
información podrían tener un efecto adverso en el negocio de la Emisora y/o del fideicomitente 
y, en consecuencia, podrían afectar el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 
presente Emisión.  
 
Eventos que afectan la capitalización de Fibra Uno 
 
El 21 de febrero de 2018 firmamos una línea de crédito por $2,000 millones de pesos con BBVA 
Bancomer por un plazo de 1 año. El 7 de marzo de 2018, se realizó la primera disposición de esta 
línea por $500 millones de pesos los cuales devengan intereses a una tasa TIIE más 1.25% y tiene 
vencimiento el 5 de junio de 2018.  

 
Inmuebles recientemente adquiridos o en proceso de adquisición. 
 
Montes Urales 
 
En noviembre de 2017, fue anunciada la adquisición del Edificio Montes Urales 629, un edificio 
de oficinas en el corredor Lomas-Palmas, en la esquina de Montes Urales y Paseo de la Reforma, 
en la mejor ubicación corporativa de la Ciudad de México. Cuenta con un área bruta rentable de 
17,087 m2, de los cuales 1,700 m2 son rentados por una institución financiera. El precio de 
adquisición de la propiedad es de US $60 millones, y se espera que el edificio, una vez totalmente 
rentado, genere un ingreso neto operativo anual de US $4.9 millones. Esta propiedad tiene un 
área de terreno de 5,760 m2, y el precio de adquisición efectivo por m2 de terreno es de US $10,416 
Dólares. 
 
Desinversión - Instalaciones deportivas (UAG) 
 
El 16 de marzo de 2018, fue anunciada la venta de una propiedad con un área bruta rentable de 
163,000 m2, y una ocupación al 100% por un monto total de Ps. 664.6 millones. FUNO adquirió 
esta propiedad originalmente en septiembre de 2013 por un monto de Ps. 580 millones. 
 
Esperamos utilizar el 100% los recursos producto de esta venta en la recompra de nuestros CBFIs. 
 
Información relacionada con el proceso de RoadShow 
 
Descripción de Fibra Uno 
 

 Fundada en 2011, FUNO es la compañía de bienes raíces más grande de México. 
o Capitalización de Mercado 4 de Ps $110.4 mil millones (Activos Totales por Ps 

$222.9 mil millones y Ps $209.0 mil millones en propiedades al cierre del 2017) 

                                                      
4 Capitalización de mercado al 14 de marzo de 2018. 
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  8.4 mm de m2 de área bruta rentable (“ABR”). 
o 5525 operaciones en todo México. 

  Excelente relación con inquilinos en todos los sectores. 
o ~2,800 arrendatarios. 
o Vida promedio de 4.5 años. 

  Ocupación global del portafolio de 94.3% al 4T’17. 

  Crecimiento sostenido manteniendo eficiencia, rentabilidad, una estructura de capital 
conservadora y sólidos niveles de liquidez. 

o LTV de 31.3% al cierre de 2017. 
o Calificación de grado de inversión tanto a nivel local como global por las 

principales agencias calificadoras. 
o Baa2 / BBB por Moody’s y Fitch, respectivamente. 
o AAA (mex) / HR AAA por Fitch y HR, respectivamente. 

  Contamos con socios estratégicos con amplia experiencia en el desarrollo y 
administración de inmuebles y un equipo directivo altamente experimentado. 

 
 

 [sección de página intencionalmente en blanco] 
  

                                                      
5 Número de propiedades por tipo de operación. Número de propiedades es de 531 (329 comerciales, 113 industriales y 89 de 
oficinas). 



 

 55  

Nuestra Cartera 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Nuestras Fortalezas 
 

 
 
FUNO continúa fortaleciendo el portafolio inmobiliario más grande de México… 
 

 
(1) Margen sobre ingresos totales 

 
[sección de página intencionalmente en blanco]  
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(2) Renta Fija Anualizada 

 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Perfil de deuda saludable y sólida posición de liquidez 
 

 
Fuente: Cifras provenientes de los reportes financieros de la Compañía, obtenidos de la página web de Fibra Uno. 

(1) Incluye el efecto de las coberturas sobre tipo de cambio. 
(2) Deuda total sobre valor total del activo. 

(3) Activos libres de gravamen sobre deuda quirografaria. 
(4) Ingresos en USD / gastos por intereses en USD. Incluye cross currency swap completo (principal e intereses) por USD $300 

millones. 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Sensibilidad a la fluctuación cambiaria 
 

 
 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Consideraciones de inversión 

 

 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Resultados financiero favorables con una estructura de capital sólida, niveles de 
apalancamiento prudentes y fuerte posición de liquidez 

 

 

 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Portafolio de propiedades ampliamente diversificado con inquilinos de alta calidad crediticia y 
contratos de arrendamiento a largo plazo 

 

 

 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Capacidad probada para acceder a múltiple fuentes de financiamiento 

 

(1) USD Notes por US$1,000 millones convertida con un FX de Ps.14.63 / USD y USD Notes por US$300 millones convertida con un FX de 
Ps.17.34 / USD.  

 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Entorno macroeconómico y perspectivas del sector favorables 

 

 

 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Equipo directivo institucional experimentado con un fuerte gobierno corporativo 

 

 

 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Monetización: Celaya (Portafolio Kansas) 

 

 
[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Monetización: Institución Educativa (UAG) 
 

 
 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Nuestra Cartera 
 
Pipeline de adquisiciones adicionales 

 

 
 
 

 
[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Pipeline de adquisiciones: Montes Urales 
 

 
 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Pipeline robusto de proyectos en desarrollo 
 

 
 

 
[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Mitikah será el proyecto inmobiliario más grande del país  
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Resumen Financiero 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Resumen Portafolio Actual 
 

 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Instrumentos financieros derivados de largo plazo 
 

 Con la finalidad de limitar el riesgo cambiario derivado del bono emitido en dólares con 
vencimiento en 2026, FUNO tiene contratados 9 Swaps de divisas por USD 450 millones: 
o USD 100 millones cubren únicamente principal. 
o USD 350 millones cubren principal e intereses. 

  Para limitar el riesgo de tasas de interés derivado del crédito hipotecario contratado con 
HSBC, FUNO contrató dos Swaps de tasas de interés por un total de Ps $2,942 millones. 
 

 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco]  
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Desglose de deuda al cuarto trimestre de 2017 
 
 Durante el 4T’17 se obtuvo una nueva línea de crédito quirografaria con Banamex por hasta Ps$1,800 

millones y se dispuso en su totalidad. Con estos recursos se pagó anticipadamente un crédito 
quirografario con Santander por Ps$1,500 millones. 

  Además se realizó la emisión de CBFs (FUNO 17 y FUNO 17-2) por Ps$7,100 millones. Con los 
recursos de estas emisiones se realizó el pago anticipado de la emisión FUNO 13 por Ps$6,850 
millones. 

  Derivado de la adquisición del Portafolio Apolo II asumimos un crédito hipotecario con Banorte por 
Ps$2,575 millones . 

  En el 1T’18 se abrió una nueva línea de crédito quirografaria con BBVA Bancomer por hasta Ps$2,000 
millones y se dispusieron Ps$500 millones.  

 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
  



XVII. PERSONAS RESPONSABLES

El Fideicomitente

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras
respectivas funciones, pteparamos la información relativa a los bienes, derechos o valores
fideicomitidos en su caso, asl como Ia información financiera del fideicomitente o de quien aporte
los bienes, derechos o valores al fideicomiso contenida en el presente suplemento, la cua7, a
nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que
no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este
suplemento o que el mismo contenga información que inducir a error a los inversionistas.

Fibra Uno s.c.

Por: Arazí



El Administrador

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuest¡as
respectivas funciones, preparamos la información relativa a los bienes, derechos o valores
fideicomitidos en su caso, asl como la información financiera del fideicomitente o de quien aporte
los bienes, derechos o valores al fideicomiso contenida en el presente suplemento, la caal, a
nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que
no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este
suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

F1" Management, S.C.1

Gerardo Ateca
Vicepresidente de Finanzas z

Por: Alejandro Chico Pizarro
Vicepresidente Jurldico s

1 Firman el Vicepresidente de Finanzas y el Vicepresidente Jurldico del Administrador, en virtud de que el Fideicomitente no cuenta
con el cargo equivalente.
2 El Vicepresidente de Finanzas, realiza las funciones equivalentes al de Director de Finanzas.
3 El Vicepresidente Jurldicq realiza las funciones equivalentes al de Director furldico.



Intermediario Colocador

Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en

su carácter de Intermediario Colocador, ha realizado la investigaciÓn, revisión y análisis del

negocio del Fideicomiso, asl como participado en la definición de los términos de la oferta pública

y õou, a su leal saber y entender, dicha investigación fue rcalizadacon amplitud y profundidad

suficientes para lograi un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representacla

no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este

Suplemento lnformativo o que el mismo contenga información que pudiere inducir a error a los

inversionistas.

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos enalcanzar

la mejoidistribución de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean materia de la oferta

pûblica,con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado

ãl Fiduciario y al Fideicomitente el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir

frente al gran phblico inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del

mercado de valõres, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores

y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A'8. de C.V.

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México

Por Garua

A

Por: Marla



Intermecliario Colocaclor

El suscrito manifiesta, bajo protesta de clecir verdad, que su representada en stl carácter

cle Intermecliario Colocaclor, ha realizaclo la investigación, revisión y análisis del negocio del

Fideicomiso, así como participaclo en la definición c{e los términos cle la oferta pública y que/ a

su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad
suficientes para lograr un entendimiento aclecuado del negocio. Asimismo, su representada no

tiene conocimiento cle información relevante que haya sido omitida o falseada en este

Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que pudiere inducir a error a los

inversionistas.

Igualmente, su representacla está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la

mejor distribución de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean materia de la oferta

pública, con vistas a lograr una adecuacla forrnación de precios en el mercado y que ha

informaclo al Ficluciario y al licleicomitente el sentido y alcance cle las responsabilidacles que

cleberá asumir frente al gran pírblico inversionista, las autoriclacles cornpetentes y dsrn6t

participantes clel mercaclo cle valores, como una socieclacl con valores inscritos en el Regish'o

Nacional de Valores y en la Rolsa Mexicana cle Valores, S.A.B. de C.V'

Actinver Casa cle Bolsa, S.A. de C'V., Grupo Financiero Actinver

Farca



El Representante Común CB

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que su representada en su

carácter de representante común, revisó la información financiera relativa al patrimonio del
fideicomiso, así como la relacionada con los valores emitidos, los contratos aplicables y la
cobranza de los bienes, derechos o valores fideicomitidos contenida en el presente Suplemento
Informativo,la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación.

CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple

Nombre: J

Cargo:Apoderado

Nombre:Ricardo ernández Macgregor
Car



Fiduciario

El suscrito manifiesta , bajo protesta de decir verdad, que su representada, en su carácter
de fiduciario, preparó la información relativa al contrato de fideicomiso contenida en el presente

Suplemento Informativo,la cual, a ml leal saber y entender, refleja razonablemente los términos
y condiciones pactados. Asimismo, manifiesta que, dentro del alcance de las actividades para las

que fue contratada su representada, éste no tiene conocimiento de información relevante que
haya sido omitida o falseada en este Suplemento Informativo o que el mismo contenga
información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Mr1l visión Fiduciaria

N Alonso Rojas
Cargo: Delegado



El Licenciado en Derecho

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la
emisién y colocación de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables.
Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información jurldica relevante que haya sido
omitida o falseada en este Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que
pudiera inducir a error a los inversionistas.

Holland & México, S.C

Nombre: Guillermo Uribe Lara
Cargo: Socio

O



Agente Estructurador

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su
carácter de estructurador, ha realizado la investigaciórç revisión y análisis del negocio de la
emisora o el patrimonio del fideicomiso, as7 como ha participado en la definición de los
términos, condiciones o estructura de los valores. Asimismo, su representada no tiene
conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento
Informativo o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error de los
inversionistas.

Consultoría XFN

^
Nombre: Mariana Córdova

Cargo: Representante Legal
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Título que ampara la Emisión 
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FUNO 17-2
TÍTUTO DE CRÉT)ITO AI, PORTADOR ETVIITTI-IO POR

DEI-ITSCHE RANK MÉXTCO, S"4.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FiDUCIARIA,

EN SU CARÁCTER DE FTDUCiARTO DEL FTDETCOMTSO TRREVOCABLE NO. F/1401

Ampara 81,000,000 (ochenta y un millones) de
CERTIFICADOS BURSÁTiLES FIDUCIARIOS

POR UN MONTO TOTAL DE

$8,100,000,000.00 (ocho mil cien millones de Pesos 00/100 M.Nl,

Ciudad de México, a 11. de diciembre de2017.

Dcutschc Banl< México, S.A.; Institución cle B;nca Múltiple, Dividión Ficluciaria (eljrEmiuor"
o la "Emisörà',), en su carácter de fiduciario en el fideicomiso irrevocable:no. F/1A01,,

celebrado el 10 dä eneïo de 201'J. con Fibra Uno Administración, S.C. como fideicomitente
(el "Fideicomiso"), se obliga a pagñ $8,100,000,000.00 (ocho mil cien millones. de Pesos'-
00/1,00 M.N.),.más los intereSes que en su caso se generen por la emisión de 81,000,000

(ochenta y r¡n millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios al portador ai arirparo de este

Tífulo, en los térmüos qug a continuación se indican y de conformidad con los artículos 61,

62,63,64 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores.

Los Certificaclos Bursátiies Fiduciarios que ampara ei presente Título corresponden al tipo
que refiere la fracción II del artíc:ulo 62 de la Ley clel Mercaclo cle Valores, en relación con la
fracción IV del artículo 63 y consisten en los 61,000,000 (sesenta y un millones) de

Certificados Bursátiles Fiduciarios ernitidos el 11 de diciembre de 2017 (los "Certificados
Originales" o "CBs Originâies"), asi como los 20,000,000 (veinte millones) de Certificados
Bursátiles Fiduciarios emitidos en la primera reapertura de ia Emisión el9 de abril de 2018

(los "Certificados Adicionales" o "CBs Adicionales").

La inscripción de los presenles Certjficados Oliginales y los Certificados Adicionales en el

Registlo Nacional de Valores ("IìNV") de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
("CNBV") y su oferta prlbiica fue¡u¡t auturizatlus ¡,ur la CNBV, ureeliarrle uficit-t rrúlreru
153/L0791/2017 de fecha 2 de oclubre de2017, e inscritos en el mencionado regislro baio el

número 2679-4.75-2017-023-02, según consta en el oficio núrmero 153/'11146/2017 de fecha

6 de diciembre de 2077 y en el oficio L53 / 11589 / 2018 de f echa 4 de abril de 2018.

La presente emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios se ileva a cabo con base en 1o

dispuesto en eI inciso ii. de la sección 5.1 de la Cláusula Quinta y demás aplicables del
Fideicomiso. Asirnismo, la presente ernisión se realiza de conformidacl con la autorización
de la asamblea de tenedores de cerLificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (los "CBFIs")
(la "Asamblea de Tenedores") cle fecha 25,Je septiernbre de2077.



El presente Título se ernite para su depósito en adrninisl¡ación en S.D. Indeval Instihrción
para el Depósito cle Valores, S.A. de C.V. (el "Indeval"), justificando así la tenencia de los
Certificaclos Bursátiies Fiduciarios por dicha institución y Ia realización de todas las
actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores y que
de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones para
el depósito de valores, sin mayor lesponsabilidad para Indeval que la establecida para las
instituciones para el depósito de valores en 1a Ley del Mercado de Valores.

Tocios los pagos que deban de hacerse a los Tenedores de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios se llevarán a cabo en el dornicilio de Indeval, ubicado en Pase<¡ de la Reforma
número 255,3er Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, de conformidad
con lo previsto en el presente Título.

PRIMERA. Definiciones. Los términos con mayúscula inicial utilizados en'el presente
Título, tendráil elì significado que se atribuye a dichos términos en:lâ piesente ,sgcción
primera y serán utilizados en forma singuiar o plural según sea aplicable. Aquellos términos
.o.,-rrruyri"cula inicial utilizados en estJTítulo que rro ,J.n.ruot u.r aeflniAos en la.presente
sección, tendrán el mismo significaclo asignado a dichos términos.en el prospecto de
colocación y suplemento irrformativo correspondientes. .

.'.
a. ' :Activob.Tótàles: significa la suma de (i) el valor en libros de loC actiVösinrnobiliarios

de lalEmisora y sus Subsidiarias antes de depreciación y amoitiz-ación; sobre'una
'' base consolidada de conformidad con las NIIF; y (ü) ei valôrrde todos los demás

activos de la Emisora y sus Subsidiarias excluyendo cuentas por cóbrar e intangibles,
de conformidad con Ias NIIF.

Activos Totales No Gravados: significa los Activos Totales de la Ernisora que no se

encuenlren sujetos a Gravamen alguno.

BMV: significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V

Causas cie Vencimiento Anticipado: significa cada una de las causas de vencimiento
anticipado que se mencionan en la sección Décima Novena del presente Título.

e. Certificados tile.c Fì(-hrciar.ios: significa los certificados bursátiles fiduciarios al
portador ernitidos al aürparo del Programa y es[a Errúsión, incluyencit-r
conjuntamente ios Certificados Originales más los Certificados Adicionales,
amparados por este Título.

CBFIs: significan los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios emitidos al
amparo del Programa.

{) Circular Única de Ernisoras: significa las disposiciones de carácter general aplicables
a las ernisoras de valores y a olros participantes del mercado de valores, expedidas
por la CNBV y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 1.9 de marzo de
2003, según las rnismas han sido o sean modificadas.

c

d.

f
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h. Comité Técnico: significa ei comité técnico del Ficleicomiso

Deuda: significa, respecto de cualquier persona, sin duplicar, (Ð todas las
obligaciones derivadas de dinero tomado en préstamo, (ii) todas las obligaciones
documentadas en bonos, obligaciones, pagarés o instrumentos similares,
independientemente de su denorninación, (iii) todas las obligaciones de dicha
persona en su carácter de arrendatario conforme a arrendamientos financieros, (iv)
toda la deuda de terceros respecto de la cuai dicha persona otorgue garantia, Í.ianza,
aval o asuma obligación solidaria o que sea garanttzada con un Gravamen
constítuido sobre cualquier activo de dicha persona, hasta por el valor de dicho
activo, según esté registrado en el balance más reciente de dicha persona, interino o

auditado, (v) la apertura de cartas de crédito por cuenta de dicha persona y la
obligación de reembolso cor¡espondiente, salvo cartas de crédito emitidas por
cuènta de dicha persona para garantizar pagos a þrovdedores en 9i curpo no:mai del
negocio en tanto dichas cartas de crédito no hayan sidô confirmadas y el pago ha¡¡a

sido hecho al proveedor por dicha persona en el curso normal del negocio; (vi) deuda
de confratos de cobertura, y (vü) cualesquiera otros pasivos o contingencids que se

reflejen en el balance de la persona de que se trata, indepe.ndientemente de su
denominación.

Deùda No Garantizada: significa, en cualquier fechai la parte de la Deuda Total
Insðiuta a dicha fecha que no sea Deuda Garantizada de Ia Emisora o ôüalquiera cle

sus Subsidiarias.

Deuda Garantizadâ: significa, en cualquier fecha,la parte de la:Deuda Total Insoluta
a dicha fecha qu'e se encuentre garanttzada por un Gravamgn sobre proþiedades u
otros activos de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiârias,

Deuda Total Lrsoluta: significa, en cualquier fecha, la suma, sin duplicar, de (1) el
monto total de principal de toda la Deuda insoluta de la Emisoru;y (2) el monto total
de principal de tocla la Deuda insoluta de las Subsidiarias de la Emisora.

Día Hábil: Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las
instituciones de crédito en México abran al público, de acuerdo con el calendario que
al efecto publica la CNBV.

Documentos de la Emisión: significa el F'icleicorniso, el presente Tltulo, el prospecto,
el suplemento informativo, el contrato de colocación y demás documentación
accesoria y sus respectivos anexos (tal y como cada uno de ellos sea modificado de
tiempo en tiempo); por medio cle los cuales se inst¡umenta la presente Emisión.

o. Dólares o Dólar Significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de
Arnérica.

Emisión: significa la segunda enrisión de Certificaclos Bursátiles Fiduciarios al
amparo del Programa.

m.

n.

P

a



q

r

Fecha de Emisión de los CertificAlþs Originales: significa la fecha que se indica en
la sección Cuarta dei presente Título.

Fecha de Emisión de los Certificados Adicionales: significa la fecha que se indica en
la sección Cuarta del presente Título.

Fecha de Pago de Intereses: significa cada una de las fechas de pago del Monto de
Intereses, conforme al calendario que se incluye en la sección Décima Segunda del
presente Título. Asirnismo, si una Fecha de Pago de brtereses coincicie con un día
que no es un Día Hábil, 1a Fecha de Pago de Intereses será el Día Hábil inmediato
siguiente, sin que lo anterior se considere un incumplimiento.

Fecha de Vencimiento: tendrá el significado que se le at¡ibuye a dichò iermino en la
sección Sexta del presente Título. . : , , ,

Fideicomiso: significa el fideicomiso irrevocable identificado coir el número F /1,40'1,
celebrado por la Emisora y el Fideicomitente el10 de enero de 2Q11.. i

Fideicomitente : significa F'ibra Uno Administr.ación, S,C,

Fiduciario o Emisor o Emisora significa Deutsche B4ak;MÇxico4 S.4., Institución de,

þanca Múltiple, División Fiduciaria, o sgs þucesores,r¡Césionarios.'.o quiên sea

,designado subsecuentemente como fiduciario de conformidað çon el Fideicomiso.;

Funciòna¡io Respons'abie: significa un repïesentantð legal lqtgiizadó'de la Emisora.
'

Gravamen: significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda,
usufructo, depósito, catga, preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier
clase o nataraleza (inciuyendo, sin limitar, cualquier compraventa condicionada o
con reseîva de dc¡rninio), con relación a obligaciones pendientes de p.ago.

fndice de Cobertura de Servicio de la Deuda: significa elíndice de cobertura de ai
menos 1.0 (uno punto cero) con el que el Fideicorniso deberá contar al momento de
asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento, mismo que deberá calcularse
de conforrnidad con la siguiente formula:

--i¿,. +:,i-- i't'-"¡r + I¡=, tiO- + ¿Rû
i C D' - rrr îË -'-]ffi*',-{. D-*.,-¡ | 

-.,*¡ 
. -.,¡-! |

Donde:
ICDI : Ínclice de coberlura de servicio de la deuda al cierre del trimestre t.
ALo = Activos 1íquidos al cierre de1 trimestre 0 (esto es al cierre ciel lrimestre que se

está reportando), incluyendo efecdvo e inversiones en valores, pero no el efectivo
reslringido.
IVAI = Impuesto al Valor Agregado (IVA) por recuperar en el l¡imeske esLimado de
recuperación t.

UOt: Utilidad Operativa estirnada después del pago de diviclendos para el trimestre
t.

s.

z,
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LRo = Líneas de crédito revolvenle vigentes, irrevocables y no dispuestas al cierre

del trimesbre 0.

It = Amorlizaciones estimadas de intereses derivadas de financiamientos para el

himesb'e t.
Pt : Amortizaciones programadas de principai de financiamientos para el trimestre
t.
Kt = Gastos de capital recurrentes estimados para el trimestre t.

Dt = Gastos de desarrollo no discrecionales estimados para el trimestre t.

Las estimaciones que se realicen para el cálculo del Índice de Coberbura de Servicio

de la Deuda deberán ser consistentes con las políticas de financiamiento, de

Distribución y de operación seguidas por el Fideicomiso en el himestre que se esté

reportando, / s€r consistentes con los niveles observados del mercado e incluii
supuestos operativos verificables.

El cálculo de los montos correspondientes a:los activos; fing¡ciqr4ientos referidos en

los conceptos de apalancarniento se realizarâ considerando el valor en libros del
estado de situación financiera consolidado al, cierre ,del trimesfre reconocidos en su

contabilidad de corLformidad. con, las Normas Lrternacionales de Información
Fi¡anciera "Internationøl Finønciat Rcportiit' tro,n*,rils-'que èmita el Consejo de

Normas Internacionales de Contabilida$'!Ln¡t*otio.7ql.|tçQounting Støndards Board'i

aplicables a la Emisora.

Ingreso Consolidado Disponibie para Servicio de Petldá: significa, para cualquier
p"iiodo, el i:rgreso Consolidado Neto de la:Emisolã ae dicho'periodo más las

cantidades que hayan sido descontadas y mgnos las cantidades que hayan sido
incluidas por (sin duplicar):

. gasto por intereses sobre Deuda;

. provisiones por impuestos con base en ei ingreso;

. descuento por arnorttzación de deuda y costos de financiamiento diferidos;

. depreciaciones y arnortrzaciones de bienes inmuebles;

. el efecto de cualquier cargo no monetario que derive de un cambio en

principios contables al calcular el Lrgreso Consolidado Neto para dicho

periodo;
r todo 1o anterior sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF.

bb. Insreso C do Neto significa, para cualquier periodo, el monto de ingresos

(o pérdidas) netos de la Emisorapara dicho periodo, sobre una base consolidada de

conlorrnidad con las NIIF.

cc. LMV: Significa laLey clel Mercado de Valores.

LGTOC: Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito'

5
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Monto Anual de Servicio de Depda: significa, para cualquier periodo,la suma de los
pagos de Principal Programaclo e intereses requeridos para dicho peliodo, sobre una
base consolidada de conforrnidad con las NIIF.

Monto de Intereses: significa 1as canticlades a pagar en cada Fecha de Pago de

Intereses, que determine el Representante Común, de conformidad con lo previsto
en el presente Tíbulo.

Monto de Principal: significa la cantidad de Principal a pagar en la Fecha de
Vencimiento de conformidad con lo previsto en el presente Título.

Monto Máximo Autorizado de Colocación de CBFIs: significa la cantidad de hasta
1.5,000,000,000 (quince mil millones) dà CBFIs, en èl entendido que el monto conjunto
de las emisiones de CBFIs al amparo del Programa no podrá excecler dicho monto.

del Pro la cantidad de hasta
osu

de las

exceder dicho monto, ni pofl.ra eÌce491dè1.5I%1:tT-Vi,., , 
;

NiIF: significa las nòrmas internacionàle's:dê információn financiera apliöables a las

entidades listadas en la BMV.

Periodo Mínimo de Inversión: significa el término de cuatro años a que se refiere la
fracción IV del artículo 1.87 de la LISR o el que en su caso se establezca por la
legislación aplicable.

Principal: significa el valor nominal de todos los Certificados Bursátiles Fiduciarios
correspondientes a ia presente Emisión.

rrun. Principal Programado: significa pagos de principal calendarizados durante elplazo
de cualquier Deuda, excluyendo los pagos de capital diferido en la fecha de
vencimiento þøllon payment) o pago total de la Deuda al vencimiento þullet
payment),

nn Programa: significa el programa de colocación de CBFIs y de Certificados Bursátiles
Fiduciarios, al amparo del cual el Fideicomiso podrá realtzar una o varias emisiones
de CBFIs y de Certificados Bursátiles Fiduciarios en forma simultánea o sucesiva
hasta por el Monto Máximo Autorizaclo de Colocación de CBFIs y el Monto Máximo
Autorizado de Colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del
Programa con carácter revolvente. Dicho Programa fue autorizado por la CNBV
mediante oficio número 153 / 10791, / 2017 de fecha 2 de octubr e de 2017 e inscrito en

eI RNV bajo el número 2679-4.L5-2017-023.

oo. Recursos Derivados de la Ernisión: significa los recursos que se obtengan por la
colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios mediante la presente Emisión,

am

11.
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de conformidad con los tér¡¡linos y çondieiones ebtablecidos en el presente Título y

t:sêiá:"elì
Fi'd,ridjaií<íð 5
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QUINTA. Lugdr de la Emisión. El hrgäi enìdóîde- se lle¡øa q eabo l.a-pre,sente Ernisión és eñ
la Ciudad de México
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" 5 ,7 Fines del Fideicomiso. El fn princþal det Fideicomßo consiste en Iø adquisición y/o construcción
de Bienes lnmuebles parø ser destínødo1 øl qnerydaryiento; lq ødqaisición del derecho a ptercibir
ingresos prouenientes del qrrendamiento de dlihosbiengs inmuebles; øsí como recibir fnønciømiento
parø esos fnes con gnmntía sobre los Bienes Inmuebles.

SEXTA. Plazo de Vigencia y Fecha de Vencimiento de la Emisión. La vigencia de los
Certificados Originales será de 1,,820 días contados a partir de la Fecha cle Emisión de los
Certificados Originales.

La vigencia de 1os Certificados Adicionales será de 'L,701, (mil setecientos un) días,
equivalentes a aproximadamente 4 (cuatro) años B (ocho) meses, contados a partir de la
Fecha de Emisión de los Certificados Adicionales.

La fecha de vencimiento de 1os Certificados Bursátiles Fiduciarios será el5 de diciembre de
2022 (la "Fecha de Vencimiento").

SÉPTIMA. Destino de los Recursos. Los recursos netos que se obtengan con motivo de la
Ernisión de 1os Cerltifiðados Originalès, sàiân destina¿os pàrareab,zut ài pugo anticipado de
deuda bursátil y usos corpotativos generales; los recurtoi qrr" se obtengan ãor motivo de.la
Emisión de los Certificadgs Adicionales; çerán destinados para para realizar el pago
anticipado de deucia bursátil y usos corporativos generales. : I

OCTAVA. Fines del Fideicomiso. A continuación se transcriben los fines dei Fideicomiso:

El Fiduciario para'eþctoíde cu,rrrylir con el fn pincipal del Fideicomiso realizará, entre otras lcts

siguientes øctiuidades: (i) adquirír, nnntener y disponer de los bíenes y derechos que comprendan el
Patrimonio del Fideicomiso; (ü) distribuir y ødrninistrør en løs Cuentas,los recursos que se obtengan

de Ia Emisión de los CBFIs; Qü) efectuør Inaersiones Permiticløs pøra efectos dz que el Fideicomiso
pttedn recibir flujos de eþctiao prouenientes de los Bienes Inmuebles; (ia) reøIizør cualquier otro tipo
de actiaidctdes que eI Administrødor y en su caso el Comité Técnico cansideren necesøriøs,

recomendøbles, conuenientes o incidentøles tt lo anterior; A þ) reølizar cualquier øcto legøl o

actiaidades consistentes con lo anterior. Pørø dichos propósitos, Ias facultørles del Fiduciario pørø eI

amtplimiento de los fnes del Fideicomiso incluirán, sin limitación ølgunø las siguientes:

Recibir y mantener ls titularidød de lø Aportøción Inicial y los demás bienes y derechos que

formen pørte del Pøtrimonio del Fideicomiso, con eI fin de realizar Ia Emisión de CBFIs y su
Colocøción entre el público inaersionista, yø sea de manera pública o priuødn, por lo que

debera efectuar todas y cadø unø de las gestiones necesørias ante la CN ts V , la B MV , eI Indeuøl
o cuølquier otrø entidød gubernømentøL, órgøno øutorregulctdo, bolsø de aalores o sistemq de

cotizøción, ya sea nacionøl o extrnnjero, para obtener y llnnr a cøbo el registro de los CBFIs
en eI RNV o cuølquier otro que ses necesørio o conaeniente; su posterior Emisión, ofertø
públicø o priuøda y Colocøción ø trnaés de Ia BMV y/o cuølquier otra bolsa de aølores o
sistemø de cotizøción, ya seß nacionøl o extrmjerø;

Reølizar la ofertø públicø de CBFIs que luya sido øutorizadø por la CNBV, realiznr ln ofertø

priaadn de CBFls, emitir los CBFIs y realizar pagos conforme aI presente Fideiconiso o

cunlesqtrier otros contrøtos o instrumentos de los que sea parte de conformidnd con Io
estøblecido en este Fideicomiso;

b
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Entitir CBFIs parø ser entregados a los Fideicomitentes Adherentes que suscriban un

Conaenio de Adlrcsión a cambio de la aportación de Bienes lnmuebles Aportados;

En atención a lo senalødo en los incisos a.b.y c. ønteriores y en términos de In LMV y demás

disposiciones aplicables, reølizør los actos y suscribir los documerLtos que sean necessrios o

conaenientes, ø fin de que se lleuen ø cabo los trámites y procedinrientos necesarios o

conaenientes pøra el registro y listado de los CBFIs en In BMV y eI depósito del Título en

Indeaø\, así como los correk¿tiaos a cualesquierø otros mercødos de oølores yø sean nøcionøles

o extranjeros. Asimismo lleusr un registro de Tenedores, ntismo que deberó nctualizør

preuiamente a lø celebrnción de las Asambleas de Tenedores y en uøIquier montento en que

el Comité Técnico se lo requiera, clnþrme lo preaisto por el artículo 290 de Ia LMV;

Lleaar a cøbo cødø Emisión de los CBFIs de acuerdo n Iøs instrucciones del Comité Técnico,

en los términos y con las cørøcterísticas que se establezcan por dicho Comité Técnico;

Celebrar,, preoiø instrucción dàI Òomité Técnico,los Docamentos dq Emisión ø.ií como todos

Ios øctos,:conuenios y còntratos necesarios o conaenientes pørø cøda Emisión y Colocøción de

Ios CBFIs;

Celebrør, p.reaia instrucción del Com|!é Técniço¡ los Conaenios de, Adhesión, ødquirir Iø

propièdad de lo:s Bieitgs. Inmueb!:es' Aportødos, de los Bienes lfumuebles Adquiridos y
cualesquierø otroi Blqneg InmuçbLçs y. Derechos'de Arrendamíento con los Recursos

Deriaados de la Emiiíín o coh cualesquiera òtro recursos;

Celebrør¡ preuiø instrucción del Comité Técnico los Contratos de Colocøción con los

Intermediarios Colocødores en rekßión con los CBFIs ø ser emitidos por el Fideícomiso de

tiempo en tiempo o en reløción con cuølquier otro Vølor que sea emitido por el Fiducinrio
conforme ø lo estøblecido en el presente Fideicomiso y cumplir con løs obligaciones øI ømparo

de dichos Cantratos de Colocsción, incluyendo el pago de indemnizøciones conforme ø los

mismos;

Recibir y øplicar de conformidsd con lo establecido en el presente Fideicomiso, los Recursos

Deriaados de lø Ê,misión;

Abrir y møntener con la institución fnøncierø que determine eI Administrador, preaia

instrucción por escrito dirigida al Fiduciørio,las Cuentøs de conformidnd con lo establecido

en el presente Fideicomiso. Asimismo, realizar los trøspasos y registros necesarios pøra el

tnøncjo de los recursos qtLe formen pørte del Pntrimonio del Fideicomiso;

lnaertir las cantidsdes disponibles en las Arcnfus en Inuersiones Permitidas, según sea el

caso, y celebrør los contrøtos correspondientes con institttciones fnancieras pßra dichos fnes;

Adquirir, mantener, transmitir, ndministrar y ser propietario directø o indirectsmente, de

Inuersiones en Bienes lnmuebles y otros bienes y dereclns del Fideicomiso, y celebrnr y
suscribir la documentación necesarin pnra dicho fin confonrte los términos preaistos en el

presente Fideicomiso;

Constituir, t'nantener y aplicør los recursos de lns Cuentns conforme aI presente Fideico"tniso;

f
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Efectuar la entrega de Distribuciones de Efectiuo de conformidacl con el presente Fideicomiso;

Cobrør, recibir y ødnúnistrnr Rentas y analquier otrø cøntidsd en relación con lss Inuersiones

Permitidøs y cuølquier otro bien o derecln que seø pørte del Patrimonio del Fideicomiso;

Lleasr a cøbo todas las acciones que sean necessriøs o conaenientes a fin de conseruør y en su

cûso oponer a terceros la titularídctd sobre el Patrimonio del Fideiclmisz, realizando todos los

øctos necesarios pøra su defensa de conformidød con los términos del presente Fideicomiso y
lø Le gislación Aplicable ;

Celebrsr los Contratos de Arrendømiento, el Contrøto de Adninistración, el Contrqto de

Asesoríøen Plane:øcióny el Contrøto de Seraicios de Representación, así como sus respectiaos

conaenios modifcøtorios de øcuerdo con las instrucciones del Comité Técnico;

Renlizør la ødministración, ejecucíón y cobranza deriuødø de los Contratos de Arrendamiento
que formen parte det Pgtrimonio del Fide¡comiso, por condncto de la Entpresa de Set'aicios dß

Representøción; ' ,

Celebrør, preaia instrucción del Administrndor y/o del Comité Técníco, según seø el cctso,Ios

contrøtos que Çeøf necesûrios o conuenientes pørø. cumplír con los fnes del Fideiconúso y
celebrnt cuølquier tipo de instrumento o acuërdos reløcionados, incluyendo la celebración de

øcuerdos de iùddmtìizøción ! caalquier modificøción, prónoga o renoaøción;

Celeb¡rsr y cumlplir con s'us obligøciones bajo cttølqttier contrato celebrado conforme al
presente Fideicomiso;

r

Conforme a Iøs instracciones del Comité Técnico, contrøtsr y remoaer øl Auditor Ë,xti:rno y
øl Asesor Contøble y Fiscø\, en los términos preuistos en eI presente Fideicomiso;

Preaiø instrucción det Administrødor A/o det Comité Técnico, según sect el cøso contrøtar y
remoaer ct consultore,s, depositørios, øbogados, contødores, expertos y otros agentes parø los

propósitos y fnes del presente Fideicomiso;

Pagør con los sctiaos que conformøn el Pøtrimonio del Fideicomiso, en la medida que éste

renùte sufciente, preaiø øutorizøción del Comité Técnico, todas løs oblignciones de las que

es responsctble de conformidad con la kgislación Aplicable y Iøs disposiciones del presente

Fidticomiso y los Documentas de Emisión y u.Lulquier otro con'oenüt o tlocumento,

incluyendo sin limitøción ølgunn, Distribt¿ciones de Efectitto, el pago de los Gøstos de

Emisión y de los Gnstos de Mantenimiento de la Emisión;

Prepørar y proaeer toda la informøción relacionndø con el Fideicomiso que debø ser entregadø

cle conformidad con este Fideicomiso,lø LMV,Iø Cirutlsr llnica tle Emisoras, el Reglamento
Interior de la BMV y lø Legislación Aplicable, osí como todn información que sea requeridn

de conforntidad con otras disposiciones de este Fideicomiso y otros contrøtos en los que el

Fideicomiso seø parte;

Prepnrør y presentar, de conformidnd con Ia inforrnacion que le sea proporcionnda por el

Administrador y eI Asesor Contsble y Fiscal, todas lss declaraciones fscales del Fideicomiso
de conformidad con lø Legislación Aplicnble, ssí como lleasr ø cabo todos los øctos jurídicos

p
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y materiales, tnles como retenciones, expediciórL de constmtcias y registros, necesarios para
cumplir con todas las obligøciones û su cargo deriaødøs de las disposiciones fscales en aigor
durante lø uigenciø del Fideicorniso;

En cøso de ser necesario, someter a lø autoridad fscøl analquier clase de consultø fscal y/o
confrrnøciones de criterio, en los términos de los srtículos 34 y 36 del CFF, necesarios pørø
lleaør cabo los fnes del Fideicomíso;

Prepørør y presentar cuølesquier otros reportes requeridos por o solicitudes dz autorización
de parte de cualquíer øutoridød gubernømental;

Lleaør ø cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos necesarios o

conaenientes para retirør y depositar cuølquier cantidad en løs Cuentas;

Pørticipar;comg sqcil magoritø,rio 9n el Adminisfrødor y conþrme a las instntcciones del
Comíìé Técnico,. ejçyce1 en benefcio de este Fideícomiso, todos los derechos económícos y
ççrporatiaos de.riaados de su parte social; incluyendo sin limitar, tø facaltød de des;ignør,

remouer e instruir libremente al órgøno de ødministración del Administrador y ß sus
repre se nt ante s y ap o der ado s ;

Otorgør fodereii gendTølgs y especialês s;egún sean requeridos mediønte instruccio:nes del
Coräfé.:T{cnico:þøiø el: desarrollo.de los fines del Fideicomiso de conformidad çon dste'
Fide'icomiso y n¡øIquiel otro contrato' celebrttdo por el Fiduciario en ejecacióii de eite
Fideícomiso; en: el'entëndido que (í) el Fiduciøio no otorgørá poderes parø øbrir y cøncelør
cuentøs bøncøiøs: (ü) eI Fiducinrio no otorgørá poderes para acfos de dó,minío, yø que dicha

facaltød siempre será ejercida directømente por el Fiduciario a traaés de sus detzgados

fduciørios conforme ølas instrucciones del Comité Técnico, mismas que siempre deberón ser
ratifcødøs por Ia o las personas designødas pørø tøI efecto por eI propio Comité Técnico; y
(äi) cuølquier y todos los crpoderødos nombrados por el Fiduciario deberón cumplir con løs
obligøciones de los poderes y de los contratos, estøblecidas de conformidad con la Cldusulø
Trigésimø Segunda delpresente Fideicomiso, en reløción con sus øctos realizsdos (incluyendo
caølquier requerimiento de informør al Fiduciørio de actos realizødos por los øpoderødos);

Proporcionør ø los Tenedores residentes en los Estsdos Unidos de Américn que en su caso así
Io soliciten expresømente øl Comité Técnico, Iø información que determine este último ø efecto
que los mismos puedøn cumplir con las disposiciones fiscøles aplicables ø los mismos:

ReøIizar preaiø instrucción del Contité Técnico o en sLL cLtso pnr øcuerclo cle la Asømblea de

Tenedores, todos los trómites necesûrios, los sctos necesarios y/o conuenientes a efecto de que

eI Fideicomiso no seø considerada como pøssiue foreígn inaestment compûny (PFIC) pøra
efectos de impuestos federøIes de los Estødos Unidos de Amórica y de conþrnúdød con Iø ley

fiscal de los Estados Unidos de Am,íricø; øsí como cualesquiera otros necesarios y/o
conaenientes de conformid¡td con lø ley fscøl aplicable de los Estados Unidos de Améñca;

Celebrør y suscribir todo tipo de contrøtos, actßrdos, ínstrumentos o cloatmentos de auterdo
con løs instrucciottes clel Comité Técnico, incluidos títulos de créiLito y realizar todos los nctos
necessrios conaenientes con eI fn de cunrylir con los fnes del Fideicomiso de conforntidød
con lo establecido en este Fideicomiso y en los contratos celebrødos por eI Fiducíario, eI

Contrnto de Colocnción, Ios contrøtos que se requieren para nbrir cuentas bancørias, los

aa.
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contrãtos que se requieran pßrn el uso de nombres comerciales y de propiedad intelectual y
contratos o documentos relacionados con In reLlliznción, nd.quisición y disposición de

Inuersiones en Bienes lnmuebles y cualquier modifcación n dichos contratos o documentos y
høcer Ete se cumplan los derechos y acciones disponibles pøra el Ficleicomiso;

Solicitar y celebrør cuølquier cløse de fnanciamiento, yø sea con institttciones fnnncierøs
nøcionøles o extranjeras de øcuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, con eI fn de

adquirir y/o constnrir Bienes Inmuebles y en su cøso ødquirir Derechos de Arrendamiento,
otorgøndo øl eþcto las garøntíøs reøIes con el Patrimonio del Fideicomiso;

Reølizør lø emisión y colocación de Vølores díferentes ø los CBFII incluyendo títulos de

deuda de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, mediønte ofertø públicø y/o
priaada y realizør todos los øctos necesarios y/o conaenientes ønte cualquier autoridad
contpetente, bolsa de aalores, entidød, dependenciø o personø ø efecto de logrør lø entisión y
colocación de dichos aølores ya sea en México o en el extrønjero, preaio cumplimiento de Iøs

''disposiciones legøIe s aplicable s;

En caso del ejercicio del Derecho de Reaersión por pørte de ølgún Fideicomítente Adherente,
recibir el pyecio de reaersión, conforme a los términos y condíciones que deternüne el Comité
Técniço;

Efgçtuør Lq , çomprø de CBFIs de conformidsd con kts instruccion(:s que recíba del
A.dminístrødor, exch.tsiaørygnte perø su posterior cønceløción;

En cøso que eI Fideicomiso se extinga,lleaør a cøbo el proceso de liquidøción que se estøblece

en el presente Fideícomiso y la celebrøción del respectiuo conoenio de elxtincíón total del
Fideicomiso;

Proporcionar ßcceso irrestricto øl Representsnte Común o a quien el mismo designe, ø tods
la informøción que tenga disponible deriondq o reløcionøda con el presente Fideicomiso;

Proporcionør ncceso irrestricto nl Administrndor, al Asesor, n Iø Empresa de Seraicios de

Representøción o ø quien ellos mismos designen, a todø lø informøción que tenga disponible

deriaadø a relacionøda con el presente Fideicomiso;

En generø1, cumplir oportunø y ditigentemente con todøs lqs obligaciones ø su cargo, de

conJbrmidad con este Fideicomiso y con las demás disposiciones legøles aplicøbles;

Reølizar preaia instrucctón del Comité Técnico o en su cGSo por øcuerdo de la Asambleø de

Tenedores, todos los trrímites y øctos necesarios y/o conuenientes a eþcto de que el Fideicomiso

seø trøtado conto uttø "pørtnership" o "div'egarded entity." para eþctos de intpuestos

federnles de los Estadas Unidos cott çmteriot'idad n lø Enúsiótt de CBFIs. y pßra elegir øntes o

al momento de la Emisión de CBFI; para ser tratndos clmo una "associøtion tøxable øs

Corporntion" pûrû efectos de impuestos federales de los Estados Uniclos de América;y

Entregar û cøda tenedor de CBFIs y a cada intermediario colocødor internacionøl (según sea

designødo por dicho tenedor) una aez solicitado por dicLto tenedor o intennediørio colocndor

internncional, cunlquier informøción Erc conforme la Regla 1444(d)(4) bøjo el US. Securities
Act of 1933 aigente (el " Securities Act."), seø requerido entregør, en tsnto que cuølquiera de

qq
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los CBFIs sean considerados como "restricted securities" (aalores restringidos) de

cgnformidad con la Reglø L44þ)þ) del Securities Act al menos d.e que el Fídeícomiso esté

sujeto ai y cumpla con las Secciones 1-3 o 15(d) del U.S. Securities Exchange Act of 1934,

aigente; (eI 'Exchønge Act'!), o se encuentre exento de tar diéhlas reportes de

confoimidød con y êumpla egn Ia Regla 1293-2þ) bøjo eI

| . :;¡
deJ. $i¿"¡.omiso. El Patrimonio. del Fid'eicomiso: se integra de la

;ï"Çp$;þ-Añ9üt?Fiþ-$-Li.ç.tal¡

-;å:rî:*ffi i*:-ffi{np:¡imç¡nnsë6le-iil*&öl-tä-di¡3i

sl\r- Ë'rY " IR!t: H 5ÅF þ" iY 
=*',:iä

: ::.."' .'j:. .; . :.1i::,.:..::.::,Gìrn:1ôsr-4eiéchbs- 1rlo:1à3...c-anti.dadeð,;qï"é,"dériven il,el-ejèrcióio.de.cualquier -

. : ë-o-n:.'ãualãq qgt g.g

.' :-{-erQqti_o. q: 4 quê s Ç,r-pfië1è
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iDÉCml* Amortización de Principal. ElPrincipal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
sepagarâ en un solo pago en la Fecha de Vencimiento mediante transferencia electrónica de
fondos.

DÉCIMA PRIMERA. Intereses. A partir de su Fecha de Emisión y en tanto no sea¡r

arnorttzados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengarán un interés bruto anua7,
sobre su valor nominal, a una tasa anual igual a la tasa a que hace referencia el siguiente
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pârraf o, que el Representante Común calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de
cada Período de Intereses, (la "Fecha de Determinación de 1a Tasa de Interés Bruto Anual"),
computado a partir de la Fecha de Emisión conforme al calendario de pagos de intereses
que aparece en el presente Título y regirâ precisamenie clurante el Período de Intereses de
que se trate conforme a lo siguiente:

La tasa de interés bruto anual (la "Tasa de Interés Bruto Anual") se calculará mediante la

.adición de 0.85% (cero punto ochenta y cinco por ciento) a la Tasa de Interés I-nterbancaria
de Equilibrio ("TIIE" o "Tasa de Interés de Referencia") a un plazo cle 28 (veintiocho) días
(o la que la sustituya), dada a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de
comunicación que éste determine o a través de cualquier ot¡o medio electrónico, de
cómputo o de telecomunicación, incluso internet, autorizado al efecto precisamente por
Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de lnterés Bruto Anual que
corresponda o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles anteriores a la misma,
c?so en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el Día Hábil más próximo
a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de I¡rterés Bruto Anual, En óaso'de que,la TIiE
deje de existir o publicarse, el Representante Común utthzarâ como tasa susùtuta para
dèterininar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, aquella
que dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE uþluro
de 28,(veinüocho) días; Una vez hecha la adición de 0.85% (cerd punto ochenta y cinco'por
cientd):¿ l¿ TIIE, dicha Tasa de Interés de Referencia se deberá capltabzat o en su çaqo,hacer
equivalente al núrnero de días que integren el Período de Intereses..

Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en qu caso, equivalerite al
número de días que integren el Período de Lrtereses correspondientes el Representante
Común uf'Tizar á. la siguiente fórmuia:

1+ TR *PL
36000

t_
I lxl 36000 

|

j LNDE]

NDE

PL

TC=

En donde

TC = Tasa cle Interés de Referencia capitaltzada o, en su caso, equivalente al
número de días que integren el Período de Intereses corïespondiente.
TR = TIIE o Tasa de Interés de Referencia más 0.85% (cero punto ochenta y cinco
por ciento).
PL = Plazo de la TIIE o Tasa de Interés de Referencia en días.

NDE : Número de días que integren el Período de Intereses correspondiente.

El interés que devenguen los Ce¡tificados Bursátiles Fiduciarios se computarâ al inicio de
cada Periodo de Intereses y los cálculos para determinar las tasas y el monto de los intereses
a pagar, deberán comprender los días que integren el Período de Intereses correspondiente.
Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.
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Para determinar el monto de intereses ordinarios pagacleros en cada Fecha de Pago de
Intereses correspondientes al Período de Intereses de que se trate el Representante Común
utrl:.zar á, la si guiente fórmula :

I_

En donde:

Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente.
Valor nominal de los Certificados Bursábiles Fiduciarios en circulación.
Tasa de Interés Bruto Anual.
Número de días que integran el Período de Intereses correspondiente.

Iniqiado cada Periodo de Intereses, 1a Tasa de Interés Bruto Anual.determinada para dichó
póriodo no sufrirá cambios durante el mismo. r '

día.

t..
Eä los términos del Artículo 282 de la Ley del Mdrcado de Valores, Ia Emisorà determinà
que el Título no llevará cupones adheridos, haciendo iás veces de éstos, para todos los
efectos legales, Ias constancias que expida el Lrdeval.

Para efectos del primer Periodo de Lrtereses, la Tasa de hrterés Bruto Anuai aplicable fue de
8.24o/o (ocho punto veinticuatro por ciento).

Para efectos del quinto Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable es de
8.70% (ocho punto setenta por ciento).

La Emisora no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de
retención o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que
rcalicc rcspccto dc los Certificados Bulsátiles Fiduciarios, excepto que la Emisora deterrnine
que los Certificados Bursátiles Fiduciarios estén disponibles para su liquidación en el
sistema de Euroclear u oh'os sistemas de liquidación similares fuera de México, incluyendo
cualquier reapet'tura de esta ernisión, en est'e caso la Elrrisora pagarâ a ios Tenedores
aqucllas cantidaclcs adicional,ls quc sL-inì ncccsarias parù quc todo pago nclo dc intcr'ós
(incluyendo cuaiquier prima pagadera por concepto de amorlización de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios y cualesquier ol¡a cantidad que se asirnile a un interés respecto de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme a la legislación mexicana aplicable) o Principal
en favor de los Tenedores, Ltna vez que se deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier
impuesto, conllibución u otro gravamen impuesto por México o cualquier otra subdivisión
política u autoridad fiscaT, no sea menor a los montos exigibles y pagaderos en ese momento
sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios como si dicha deducción o retención no hubiere
sido requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar cantidades adicionales estará sujeta

TB 
x NDE

36,000
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a las excepciones, limitaciones y obligaciones que la Ernisora defina en el momento en que
dicha determinación se lleve a cabo.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anteriot, todas las cantidades que los
Certificados Bursátiles Fiduciarios generen por concepto de intereses ordinarios y Principal
serán liquidadas a través de indeval, realízândose las mismas de conformidad con los
procesos y lineamientos que señalan 1as disposiciones de la Ley del Mercado de Valores y
demás disposiciones que reguian a 1as instituciones para el depósito de valores. Por 1o

anterior, hdeval no intervendrâ,ni será responsable de la realización del cálculo o retención
de las cantidades señaiadas, por 1o que la entrega y dispersión de los recursos se realtzará,
de manera proporcional e integra a 1a suma entregada y entre el número de Certificados
Bursátiles Fiduciarios en circulación.

DÉCIMA SEGUNDA. Periodicidad en el Pago de Intereses El pago de intereses ordinarios
que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios durante la vigencia de la Emisión se

realizarâ cada 28 (veintiocho) días, contra la entrega de las constancias que Indevai expida
para tales efectos, conforme al calendario de pagos que a continuación se indica y en las
siguientes fechas:

Periodo
inicio del Periodo de

Lrtereses

11 de diciembre de 2A17

Fin deJ Periodo de-

Inteiéþes ¡r Fechä dé Pâgo
de Intereses

8 de enero dé 2018

Dias del Þeriodo de
Intereses

I de enero de 2018 5 de febrero de 2018

.-t 5 de febrero de 2018 5 de marzo de 2018 28

4 5 de marzo de 2018 2 de abril de 2018 28

5 2 de abril de 201.8 30 de abril de 2018 28

6 30 de abrtl, de201ß 28 de mayo de201,8 28

7 28 de mayo de201.B 25 dejunio de 2018 2B

I 25 de iunio de 2018 23 dejulio de 2018 28

9 23 dejulio de 2018 20 de agosto de 2018 28

10 20 de agosto de 2018 17 de septiembre de 20L8 28

1'].

'J.2

17 de septiembre de 2018

15 de octubre cle 2018

1"5 cle octubre d9 ZQI.Q

L2 cle noviembre cle 2018

28

13 12 cle novier¡rbre de 2018 10 de dicie¡nbre de 2018 28

14 10 dc dicicmbrc dc 2018 7 dc ctrcro dc 201,9 ?a

15 7 de enero de2019 4 de febrero de 201.9 28

1,6 4 de febrero de 201.9 4 de marzo de 20'1,9 2B

17 4 de marzo de20L9 L de abrii de2019 28

1B 1 de abril de2A1.9 29 de abrll de 20L9 28
'19 29 de abril de 2019 27 demayo de2019 28

20 27 de rnayo de 201.9 24 de junio de 201,9 28
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2'1 24 de de2A19 22 de de2019 28

19 de asosto de 201922 22 dejulio de 2019 28

19 c1e asosto de201,9 16 de septiembre de201923 28

24 L6 de septiembre de201.9 1.4 de octubre de 2019 28

25 14 de octubrc de 201.9 11 de noviembre de 2A1,9 2B

26 11 de noviembre de201.9 9 cle diciembre de 201,9 28

27 9 de diciembre de 2019 6 de enero de2020 28

28 6 de enero de2020 3 de febrero de2020 28

29 3 de febrero de 2020 2 dernarzo de2120 28

30 2 de marzo de 2020 30 de lrrarzo de2020 28

31 30 de l¡l.arzo de2020 27 de abrtl de2020 28

32 27 de abril de 2020 25 de mayo de2020

JJ 25 de mayo de2020 22 dejunio de202.0 28

34 22 de iunio de2020 20 de iulio de2020 28

35 20 de julio de 2020 17 de asosto de2020 28

36 17 deagosto de2020 14 de septiembre de2020 28

3/ 14 de septiembre de 202A 12 de octubre de 2020 28

12 de octubre de 2A20 9 de noviembre de202A 2B

9 de noviembre de2020 7 de diciembie de 2020 28

40 7 de diciembre de2020 4 cie enero de2027 28

41 4 de enero de202L 1 de febrero d.e2021 28

42 L de febrera de 2021 L de marzo de 2021 28

43 L de marzo de2021 29 de marzo de2021 28

44 29 de marzo de2021 26 de atuil de2021 28

45 26 de abrll de2021 24 de mayo de2021 28

46 24 de mayo de 2021 21. de juno de2021 28

47 21, dejunio de 2021 19 de |uJto de2021, 28

48 19 de julio de 2021. L6 de agosto de2021 28

49 L6 de agosto de 2021 13 de septiembre de 2021 2B

50 13 de septiembre de 2021

51 lL de octubre de 2021

L1 de octubre de2021,

B de noviembre de 2021

28

28

52 B de noviembre de 2021 6 de diciembre de2021 28

)J 6 de diciembre de 2421 3 de enero de2022 28

54 3 de enero de2022 31 de enero de2022 28

28 de febrero de202255 31 de enero de2022 28

56 28 de febrero de 2022 28 dernarzo de2022 28

57 28 de marzo de 2022 25 de abriT de2022 28

5B 25 de abril de2022 23 de mayo de2022 28

17



59 23 de de 2022 20 de de2022 28

En el caso de que cualquiera de las Fechas de Pago de Intereses arriba mencionadas coincicla
con un día que no sea un Día Hâbil,los intereses deberán pagarse el Día Hábil inmediato
siguiente, sin que 1o anterior se considere un incumplimiento. No obstante 1o anterior, los
Periodos de Tntereses siempre se computarán por perioclos cle 28 (veintiocho) días.

Para efectos del presente Tituô por "Peiiòdo dejlìtereses", se;çn¡enderá el periodo de 28

(veintiocho) días cornprendido ent¡e cada una de las'Fechas de Pago de Intereses.

OÉCnvfa TËRCF,RA. Intereses Moratorios, En'caso.de incumplimiento en el pago del
Principal o intereses ordinarios de los Certificadoq Burlqátiles Fiduciarios, se causarán
intereses moratorios sobre el saldo- insoluló de los Cerfificados Bursátiles Fiduciarios en
circulación a la Tasa de Lrterés Bruto Anual aplicabie durante cada Período de Intereses en
que ocurra y continúe el incumplirniento, más 2 (dos) puntos porcentuales, desde la fecha
del incumplimiento y hasta que el Principal o los infereses, sealr íntegramente pagados (en
el entendido que el pago de interese¡ moratorios Sustituirá el pago dé intereses ordinarios).
Los intereses moratorios correspondieriteS al iricumplirrúento gn el pago de Principal o de
intereses ordinarios serán pagaderos'a la vista, saivo que la Asamblea de Tenedores que sea

convocada alefecto por el Representante Común acuerde otra cosa. I a suma que se adeude
por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos, M.N., por el Emisor a

Lravés del Representante Común. El Emisor pagarâ los intereses moratorios a aquellos
Tenedores que en la fecha de pago correspondiente acrediten su titularidad en los términos
del artículo 290 de la Ley del Mercado de Vaiores ("LMV").

nÉCnVfa CUARTA. Divulgación de los Intereses y Principal a Pagar. El Representante
Común con por 1o menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de Pago de Intereses
correspondiente, darâ a conocer el Monto de Intereses a pagar de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de
Intereses: (i) por escrito a 1a CNBV y a Indeval (o a través de los medios que estas

determinen); y lli¡ a la BMV a lravés de EMISNET (Sistema Electrónico de Envío y Difusión
de Información de 1a BMV) (o los medios que ésta deterrnine).

Asirnismo, el Representante Común con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación
a la Fecha de Vencirniento, dará a conocer el Monto de Intereses a pagar de los CerLificados
Bursátiles Fiduciarios, así como el Monto de Principal pagadero: (i) por escrito a la CNBV y
a Indeval (o a través de los medios que estas deterrninen); y (il) a la BMV a través de
EMISNET (Sistema Eleclrónico de Envío y Difusión de Información de la BMV) (o los
medios que ésta determine).

60 20 de junio de2022 18 cle julio de2022 2B

61 18 de julio de2022 15 de agosto de2022 28

62 15 de agosto de 2022 12 de septiembre de2022 28

63 1,2 de septiembre de 2022 10 de octubre de2022 28

7 de noviembre de202264 L0 de ocfubre de2022 28

5 de diciemb,re de202265 7 de noviembre de2022 28

18



DÉCIMA QUIN1-A. Lugar y Forma de Pago de Intereses y Principal. El pago del Principat
y de los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
se pagarán el día de su vencimiento (salvo por 1o establecido en la sección "DÉCIMA
SÉPTIMA. Amortizacíón Anticipada Voluntariøy Recompra de Certifcados Bursóhles Fidttciørios"
del presente Título), en cada una de las Fechas de Pago de Lrtereses señaladas en el presente
Título, respectivamente, mediante transferencia electrónica de fondos, a través de Indeval,
con domicilio ubicaclo en Avenida Paseo de la Reforma número 255, tercer piso, colonia
Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc¡ C.P. 06500, Ciudad de México, contla la entrega del
Títuto en caso de ia amortización del pago del Principal o, en su caso, contra ia entrega de

las constancias que para tal efecto expida ei Indeval con motivo del pago de intereses. La
suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos M.N.,
por ei Emisor a través del Representante Común. Ei Emisor pagaúlos intereses moratorios
a aquellos Tenedores que en la fecha de pago correspondiente acrecliten su titularidad en

los términos del artículo290 ãe la LMV.

En caso de que algún pago de Principal y f o intercses ordinarios no sea cubierto en su

totalidad d.e conformidacl con el presente Títuio, hrdeval no será responsabie de entregar el

TÍtulo o las constancias correspondientes a dicho pago, así mismo, no estará obligado a su
entrega hasta que sea íntegramente cubierto.

;
DECIMA SEXTA. Fuente de Pago, los Certif-icados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere
el presente Tífulo ser'án pagados únic-amentê-don los recursos existentes en el Patrimonio
del Fideicomjso. Por io:anteriol, rü el Fiduciario ni el Fideicomitente respaldarán con su
propio patrimonio el pago de la presênte Emisión. '

El Fideicomiso no es un fideicomiso de garantía.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios otorgan a sus Tenedores e incorporan y representan
el derecho de recibir el pago del Monto de Principal y del Monto de Intereses, o cualquier
otra cantidad prevista, en los términos y de conformidad con el presente Tífulo.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios no cuentan con garantía específica y, en

consecuencia, se considerarán quirografarios y no se encuentran subordinados a los CBFIs

(Certificados Bursátiles Fiduciarios lnmobiliarios) emitidos por la Emisora.

DECIMA SÉPTIMA. Amortización Anticipada Voluntaria y llecompra de Certificados
Bursátiles Fiduciarios. La Emisora tendrá en cualquier tiempo el derecho de amortizar cle

manera anticipada, la totalidad (pero no una parte) de los CerLificados Bursátiles
Fiduci¡riot, a parbir dcl 1L dc junio dc 2020, a un precio igual a 1o quc oca mayor cntrc (a) el

valor nominal de los Certificaclos Bursátiles Fiduciarios, o (b) el precio limpio calculado
mediante el promedio aritmético del precio de mercado de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios de los últimos 30 (treinta) Días Hábiles previos a la fecha que ocurra 2 (dos) Días

Hábiles antes de la fecha propuesta para la amortización anticipacla, proporcionado por
Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y por Valuación Operativa y Referencias

de Mercado, S,A. de C.V. (VALMER) (el de Arnortización An )'

La amortización anticipada se llevará a cabo al Precio de Amortización Anticipada
deterrninaclo en los térrninos establecidos en el pârraf o anterior, más ios irttereses ordinarios
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devengados y no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la
fecha de amorlización anticipada,

La Emisora, a lravés del Representante Común, notificará su decisión de ejercer dicho
derecho, así como el monto a pagar anticipadamente (i) por escrito a la CNBV y al Indeval
(o a través de los medios que éstas deterrninen); y (ii) a la BMV a hravés del Sistema
Eleclrónico de Envío y Difusión de Información EMISNET (o los medios que ésta
determine), con por 1o menos 10 (diez) Días Hábiles cle anLicipación a la fecha en que
pretencla amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

El Representante Común realízará ei çálculo del monto a pagar y lo dará a conocer (i) por
escrito a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que éstas determinen); y (ii) a la BMV
a través delsistema Electrónico de Envío y Difusión de lnformación EMISNET (o los medios
que ésta c{etermine), 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de amortización anùcipacla.

La amortización ânticipada de.losr,Certificados Bursátiles Fiduciarios se llevará a cabo en la
fecha de amorfización anticipad4 mediante el sistema eleclrónico de transferencia de fondos
a través de Indeval cuyas oficinas se encuentran en Paseo de la Reforma No, 255, Piso 3, Col.
Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México

En la fecha de amortización qnticipadS¡ los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de
devengar intereses, a menos que la Ernisora no deposite en Indevai, a más tardar a las 1L:00
a.m. (hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización Anticipada más los intereses
devengados y no pagados resþecto: de los Certificados Bursátiles Fiduciarios o cualquier
oh¡a cantidad adeudada, en la fecha de amortización anticipada.

Asirnismo, la Emisora podrâ adquirir en cualquier momento los Certificados Bursátiles
Fiduciarios objeto de la presente Emisión en ei mercado secundario a través de los
mecanismos disponibles al efecto y de conformidad con las disposiciones legales aplicables
en su momento; en el entendido que el precio de adquisición y el número de valores
adquirido será revelado por la Emisora el Día Hábil inmediato siguiente a aquel en que se
realice la adquisición. La Emisora no podrá recolocar los valores aáquiridos.

DÉCIMA OCTAVA. Vencimiento Anticipado. En caso de que se declare alguna Causa de
Vencirniento Anticipado, los Certificados Bursátiles Fiduciarios se tendrán por vencidos
anticipadamente, haciéndose exigible la suma lrrincipal insoluta de los mismos,los intereses
devengacios y no pagados y demás cantidades que, en su caso, sean previstas en los
Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Día Hábil siguiente a aquel en que la Emisora reciba
la notificación de Causa cle VencinLiento Anticipado, debiendo el Representanle Común dar
aviso, en cuanto tenga conocirniento de alguna Causa de Vencimiento Anticipado a la BMV,
a través de los medios que esta última determine, incluyendo el EMISNET y por escrito al
Indeval o a través de los medios que, en su caso, deterrnine.

DÉCIMA NOVENA. Causas de Vencimiento Anticipaclo. Se considera que ha ocurriclo
una Causa de Vencimiento Anticipaclo en los siguientes casos;

1. FøItn de Pago cle Intereses, Si la Emisora deja de pagar intereses en una Fecha de Pago

dê Intereses, y dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a dicha fecha no se
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lleve a cabo el pago corlesponcliente, salvo tratándose de la última Fecha de Pago de

Intereses,la cual deberá realizarse en la Fecha de Vencimienio.

2. Incumplimiento de Obligøciones Conforme ø los Certifcødos Bursátiles Fiduciaños. Si 7a

Emisora incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente

Título distintas a la obligación de pagæ intereses al amparo de los Certificados

Bursátiles Fiduciarios, en el entendiclo que se considerará que la Emisora se

encuenfra en incumplirniento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se

subsa¡are dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en

que la Emisora hubiere recibido una notificación por escrito del Representante

Común (para lo cual el Representa¡te Comrln tendrá un plazo de 15 (quince) días

contados a partir de que conozca de dicho incumplimiento) en el que se especifique

el incumplirniento de la obligación c1e que se trate.

3. Incumplimiento de Otras:Obligaciones: ,Si la Emisora no ¡ealiza el pago, a su

vencirniento (ya sea a su vencirniento programado o anticipado y después de haber

branscurrido cualquier periodo de gracia aplicable), del monto principal de cualquier

Deuda cuyo monto sea .superior, individualmente o en conjunto, a EUA

$50,000,000.00 (cincuenta millo-nes d.e Dólares 00/100) o su equivalente en cualquier
olra monecla.

4. Insoluencia. Si la Emisora fueie declarada en conq.lrso mercantil o quiebra o, en su

caso, se ordene su liquidación por una autoridad- judicial competente mediante una

resolución que no admita recurso alguno, o si Ia Emisora admitiere por escrito su

incapacidad para pagar sus Deudas a su vencimiento.

5. Sentenciøs. Si la Emisora deja de pagar cantidades conforme a una o varias sentencias

judiciales definitivas, no susceptibles de apelación o recurso alguno, dictadas en su

contra por un monto total de EUA $50,000,000.00 (cincuenta rnillones de Dólares

00/100) o su equivalente en cualquier ot¡a moneda, y dichas sentencias no son

pagaclas o garanttzadas dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días nahrrales siguientes

a la fecha en que deban ser pagadas, en caso de que durante dicho periodo las

mismas no hubieren sido suspendidas, canceladas o garanttzadas con molivo de su

apelación.

6. Validez de los Certificados Bursdtiles Ficluciarios. Si ia Emisora rechaza, reclama o

impugna lavalidez o exigibiliclad de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

En el caso c1e que ocurra cualquiera de las Causas de Vencirniento Anticipado mencionaclas
anteriormente, todas las cantidades pagaderas pol la Ernisora conforme a los Certificados
Bursátiles Fiduciarios se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando
cualquier Tenedor, enbregue una nobificación por escrito al Representante Común en la que
solicite declarar una Causa de Vencimiento Anticipado y requerir el vencimiento anlicipado
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cle los Certificados Bursátiles Ficluciarios, y el Representante Común entregue al Ernisor, en

su domicilio, a más tardar 20 (veinte) Días Hábiles a partir de que reciba la notificación
respectiva, un aviso por escrito por el que declare la Causa de Vencimiento Anticipado,
haciéndose exigibles las sumas adeudadas por los Certificados Bursátiies Fiduciarios el Día

Hábil siguiente a aquel en el que el Representante Común haga enü'ega del aviso ai Emisor,
en el entendido que una vez vencidos 1os Certificados Bursátiles Fiduciarios, no se podrá
realizar ei pago de las sumas adeudadas a través cle Indeval. En dicho caso, el Emisor se

constituirá en mora a partir del Día Hábil siguiente a aquel en que reciba el aviso por:escrito
del Representante Común.

El derecho de los Tenedores de dar por vencidos anticipadamente los Certificados Bursátiles
Fiduciarios se extinguirá si el supuesto que dio origen a dicho derecho es corregido antes

de que dicho derechã sea ejercido. Cualquier aviso, incluyendo cualquier aviso declarando
el vencimiento anticipadp de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, deberá seÌ por escrito
y notificado pelsonalmente al Repres'ent4nte Comúh o al Emisor, según sea el caso.

E1 Representante Común darâ a conocer de manera oportuna a la BMV (a través de

EMISNET o de los medios que determine) y al L:rdeval por,escrito (o por 1os medios que
determine), en cuantotse tenga corroçi:r'rierrlo de alguna Causa de Vencimiento Anticipldo,
y cuando, se declarê el vencimiento ânticipado de los Certificados Bursátiies Fiduciarios, .

para lo çs¿l.proporcionará a Indev¿ll copi4 del doc-umento en el cual se haya adoptado cliaha

resolución l

VIGÉSIMÀ. Opción de Recompra þor la presentación de un Evento de Cambio de
Cont¡ol. En cabo de ocurrir un Evento de Cambio de Control, cada uno de los Tenedores
tendrá el derecho a requerir que la,Emjsora recornpre todos o parte de los Certificados
Bursátiles Fid.uciarios ¿ã ¿lctro Tenedor de conformidad con la oierta que se describe más

adelante (la "Oferta por Cambio de Control') a un precio de compra (el tPrecio por Cambio
de Control") equivalente a l.0L7o de monto de Principal de dichos Certjficados Bursátiles
Fiduciarios, más los intereses devengados y no pagados, en su caso, a la fecha de recompra.

Dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que ocurla un Evento de

Cambio de Control, la Ernisora deberá notilicar a los Tenedores a través del Representante
Común:

(Ð Que ha ocurrido un Evento de Cambio de Cont¡ol y que una Oferta por
Cambio de Control se realizará y que a todos los Tenedores que acudan en

tiempo a la oferta le serán pagados los Certificados Bursátiles Fiduciarios
válidamente ofrecidos;

(iÐ El Precio por Cambio de Control y la fecha de recompra, la que será, sujeto

a cualquier requerimiento de ley aplicable, un Día Hábil no previo a 30

(treinta) ni posterior a 60 (sesenta) días naturales desde la fecha en que dicha
notificación es entregada (dicha fecha, ia "Fecha de Pago por Cambio de

Conlrol");

(iii) Las circunstancias y hechos relevantes con relación al Evento de Cambio de
Control; y
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(iv)Los procedimientos que los Tenedores deberán seguir para acudir a la oferta
para solicitar la recompra total o parcial cie sus Certificados Bursátiles
Fiduciarios y los procedimiento que los Tenedores deberán segrrir para
retirar su solicitud de recompra total o parcial de sus Certificados Bursátiles
Fiduciarios.

La Emisora, a través del Representante Común, publicará dicha notificación a lravés de
EMISNET (o los meclios qr:e la BMV determine).

Los recursos necesarios para efectuar la recompra de Certificados Bursátiles Fiduciarios a

que se refiere la presente sección podrán surgir de diversas fuentes para lo cual la Emisora
deberá analizar en su momento la mejor opción a efectos de obtenerlos. Algunas de las
fuentes que deber â analiâar Ia Emisora pará efectos de 1o anterior son, sin hrñitar, utilizar
caja disponible, obtener un financiamiento a través de alguna institución financiera,llevar
a cabo la emisión de CBFIj (Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios) o certificados,
de deuda o disponer de su patrimonio (venta de activos) , pata dichos efectos la Emisora se

obliga u.o.r.roiu, una Asamblea de Tenedores de CBFIs que resuelva la forma de fondear
la rqcompra.de. Certifigad,os Bursátileq Fiduciarios.

Para los efectos de lo anterior,

"AdminisLrador" Signlfica FL ManagemenÇ S.C. o la sociedad que la sustituya d.e

tiempo en tiempo conforme Ib previsto en el Fideicorniso.

"Cambio de Confrol'{ significa que (i) las Familias Relevantes, directamente o a
tlavés del Fideicomíso de Controi, dejen de tener el conh'ol sobre la dirección de la
administración o las polÍticas de la Emisora o del Administrador, o el poder para elegir o
designar a la mayoría de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, ya sea mediante
la tenencia de CBFis (Certificados Bursátiles Ficluciarios Inmobiliarios), por contrato o de
cualquier otra manera; (ii) la Emisora inicie un proceso para ia liquidación de su patrimonio;
o (iii) la Emjsora realice la venta, transmisión o enajenación, directa o inclirecta, en rna o
varias operaciones relacionadas, de todas o substancialmente todas las propiedades u
activos de la Emisora a personas distintas de Ia Emisora o sus Subsidiarias.

"Disminución en la Calificación" significa, en reiación con un Evento de Cambio de
Control, que se actualicc cualquicra dc los siguientes supuestos cn o dcntro dc los scis mcscs
posteriores a la fecha de publicación de la notificación sobre la existencia de un Cambio de
Control (periodo que podrá ser prorrogado rnientras exista una publicación de revisión a la
calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios para su posible reducción por
cualquiera de las.Instituciones Calificadoras de Valores):

(a) en caso de que en la Fecha de Calificación los Certificados Bursátiles Fiduciarios
tengan una calificación de Grado de Inversión por parte de HR Ratings y Fitch,
la calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios por cualquiera de dichas
Instituciones Calificadoras de Valores se encuentre por debajo del Grado de
Inversión; o
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(b) en caso de que en la Fecha de Calificación los Certificaclos Bursátiles Fiduciarios
estén calificados por debajo de Grado de Inversión por cualquiera o ambas

Instituciones Calificadoras de Valores (i) la calificación de Grado de lnversión
otorgada a los Certificados Bursátiles Fiduciarios por una h'rstitución
Calificadora de Valores se reduzca por debajo de Grado de Inversió+ o (ii) la
calificación por debajo de Grado de lnversión otor gada a los Certificados
Bursátiles Fiduciarios por una Institución Calificadora de Valores se reduzca por
uno o más grados (en cada caso, incluyendo grados denlro de una categoría de

calificación como entre categorías de calificación).

"Evento de Cambio de Control" significa la ocurrencia de un Cambio de Control que

resulte en una Disminución en ia Calificación.

1'Familias Releva¡itesl' sig4ifica todas y/o cualquiera de las personls integrantes de

la Familia Attié y la Famitiâ El-Mann, incluyendo cualesquier cónyuge;.padres, hermanos,
descendientes diiectos, herederos, o cualquier fideicorniso u otro vehículo de inveqsió¡r

establecid.o en beneficio de cualquiera de los anteriores. '. '' ' . ,.', ' .

"Famiiia. Attiél', sigli{ica conjuntamente los señores Abud. Attié Dayán, (quien
también acostumbrausar-elnomþ-re Abude Attié Dayán), Isidoro Attié Laniado e Isaac Attié
Laniado. j

'aFàririlia,El-Mannra signi-fica conjuntamente los señores Moussa El-Mann Arazi
(quien también acostumbra usar el nombre de Moisés E1-Mann Arazi), Max Ei-Mann Arazi,
André El-Mann Araziy Elías Sacal Micha.

"Feêha de Calificación" signtfica la fecha que sea 90 días anteriores a lo que suceda

primero entre (i) la fecha en que ocurra un Cambio cle Cont¡ol, y (ü) la fècha de notificación
pública de que ha ocurrido un Cambio de Control o de la intención de la Emisora de llevar
a cabo un Cambio de Control.

"Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V

,,@,,significae1contratodefideicomisoidentificadoconel
número 1228/2011" celebraclo con Banca Mifel, S.4., Institución c1e Banca Múltiple, Grupo
Financiero Mifel como fiduciario.

"Grado de Inversión" significa una calificación crediticia de BBB- o mayor (o su

equivalente) otorgacla por Fitch, HR BBB- (o su equivalente) otorgada por HR Ratings o la

calificación crediticia equivalente de cualquier insLilución calificadora de valores sustituta
designada por le Emisora de conforrnidad con 1a definición de "Institución Calificadora de

Valores".

"HR Rafings" significa HR Ratings de México, S.A. de C.V.

"Instilución Calificadora de Valores" significa Fitch o HR Ratings, en el entendido
de que en caso de que ya sea Fitch o HR Ratings dejen de calificar los Certificados Bursátiles
Fiduciarios o no hicieran pública alguna calificación sobre los rnismos,la Ernisora designará
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a una institución sustituta que sea una institución calilicadora de valores autoúzada y
supervisada por ia Comisión Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley del
Mercado de Valores y clemás disposiciones aplicables.

En la medida en que cualquier disposición legal entre en conflicto con lo dispuesto en la
presente sección, la Ernisora deberá cumplir con las disposiciones legales aplicables sin que
ello se considere un incumplirniento a las obligaciones de la Emisora de conformidad con el
presente.

La obligación de la Emisora para realizar LLr.a oferta para lecomprar los Certificados
Bursátiles Fiduciarios como consecuencia de un Evento de Cambio de Control podrá
renunciarse o modificarse en cualquier momento previo a que se presente dicho Evento de
Cambio de Control, siempre y cuando los Tenedores que representen cuando menos la
mayoría de ios Certificadoi Bursátiles Ficluciarios otorguen su consentimiento por escrito.

La Emisorâ: flo êstará obligada a realizar una Oferta por Cambio de Control como
consecuencia de un Evento de Cambio de Control si un tercero ¡ealiza la Oferta de Cambio
de Control en la forma, en los tiempos y formas establecidos en la presente sección aplicables

: auna Oferta por Cambio de Conbrol hecha por Ia Emisora y todos los Certificados Bursátiies
Fiduciarios válidamente ofrecidos fueron comprados y no retirados en virtud de dicha
Oferta por Cambio de Control.

VIGÉSIMA PRIMERA. Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales. Sujeto a las
condiciones clel mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente
certificados bursátiles fiduciarios adicionales (los "CBs Adicionalesa') a los Certificados
Bursátiles Fiduciarios emiridos originalmente al amparo de la presente EuLisión (los "CBs
Originales"). Los CBs Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la Emisión de 1os

CBs Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada
por la BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los CBs Originales
(incluyendo, sin limitación, Fecha de Vencirniento, tasa de interés, valor nominal de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios, obligaciones de dar, hacer y no hacer y Causas de
Vencimiento Anticipado, en su caso). Los CBs Adicionales tendrán derecho a recibir los
intereses correspondientes a todo el Período de Intereses en curso en su fecha cle emisión a

la tasa de interés aplicable a los CBs Originales.

En virtud de la adquisición de Ctss Originales, se entenderá que los 'I'enedores han
consentido que la Emisora ernita CBs Adicionales, por lo que la colocación, enrisión y ofelta
pública de los CBs Adicionales no requerirá la autorización de los Tenedores de los CBs

Originales.

La ernisión de CBs Adicionales se sujetará a lo siguiente:

a) La Emisora podrá ernitir y ofrecer públicamente CBs Adicionales, siempre y
cuando (i) las calificaciones de los CBs Adicionales sear-ì las rnismas o superiores que las

cahficaciones otorgadas a los CBs Originales y que estas úlbimas caiificaciones no
disminuyan (ya sea como consecuencia clel aumento en el número de certificados bursátiles
fiduciarios en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) la Emisora se encuentre al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones (incluyendo las obligaciones de dar, hacer
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y de no hacer, en su caso), o no exista o puecla existir (como resultado de la emisión de CBs

Aclicionales) una Causa de Vencirniento Anticipado, conforme a los CBs Originales.

b) El monto máximo de los CBs Adicionales que la Ernisora podrá emitir y ofrecer

públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la Emisión de

los CBs Orisinales). no podrá exceder del Monto Máximo Autorizado de Colocación de

Certificaclos Bursátiles Fiduciarios al amparo clel Proørama con carácter revolvente

c) En la fecha de emisión de 1os CBs Adicionales, la Emisora cleberá canjear el Título
que represente los CBs Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título que ampare

los CBs Originales más 1os CBs Adicionales, y depositar dicho título en Indeval. Dicho título
hará constu", úrli.u*unte las moclificaci.ones que sean necesarias para reflejar la emisión de

los CBs Adicionales, tales como (i) el monto total de la Emisión, (ii) el nrlmero total de

CertiJicados Bursátiles Fiduciarios amparados por e1 título (que será igual al número cle CBs

Originales más el número de CBs Adiiionales), (iü) la fecha de emisión (que será la fecha de

ernisión de los CBs Adicionales debiendo conservaï la fecha de emisión de los CBs

Originales), y (ir) elplazode vigencia de ios CBs Adicionales, cuyo plazo será igual alplazo
que exista ent¡e la fecha de emisión de los CBs Adicionales y la Fecha de Vencimiento de

lòs CBs Originales, debiendo conservar la fecha de emisión de los CBs Origlnales, en vi¡fud
de que la-Fecha de Vencirniento de los CBs Adicionales será la misma Fecha de Vencimiento
que la de los CBs Originales.

d) La fecha de emisión de los CBs Aciicionales podrá o no coincidir con la fecha en
que inicie cualquiera de los Periodos de Lrteleses conforme al presente Título. El precio de

lõs CBs Adicionales d.eberá reflejar los intereses devengados desde ia fecha en que dio inicio
el Periodo de Intereses vigente, en el entendido que los CBs Origþales continuarán
devengando intereses en el Periocio cle Intereses que se encuentre en vigor a la fecha de

emisión de los CBs Adicionales y los CBs Adicionales devengarán intereses desde la fecha

en que inicie el Periodo de Intereses vigente de los CBs Originales.

e) Ni la emisión de los CBs Adicionales ni el aumento en el monto en circu-lación de
los CBs Originales derivado de ia misma constiluirán novación.

f) La Emisora podrá realizar diversas ernisiones de CBs Adicionales sobre la Emisión
de CBs Originales.

g) Los CBs Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal,
dependiendo de las condiciones de mercado.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Representante Común. E1 Representante Común para efecto de

1o previsto en e1 artículo 21,6 de la LGTOC, medianle la firma del presente Título, acepta ei

cargo de Representante Común de los Tenedores. Asimismo, el Representante Común
maniliesta que tiene conocimiento pleno de las obligaciones a su cargo estabiecidas en el

presente Título, en los Documentos de la Emisión y en la legislación aplicable. Igualmente,

el Representante Comírn, manifiesta que ha comprobaclo la celebración del Fideicomiso y la
existencia de los bienes y derechos aportados al rnismo'
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Son aplicables, en 1o conducente, a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, los artículos 81,
'1.09 a 11,6, L30, L51 aL62,L64,L66 a1.69,774, segundo párrafo,21-6,217, fracciones VIII y X a
XII,218 a 221, y 223 a 227 de la LGTOC.

Sin perjuicio de las obligaciones del Representante Común consignadas en el presente
Título, en la LMV, en la LGTOC, en la Circular Única de Emisoras y en los demás

Documentos de la Emisión, el Representante Común tendrá en todo tiempo durante la
vigencia de la Emisión y cle los Certificados Bursátiles Fiduciarios, las siguientes
obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el
presente Título y en los Documentos de Ia Emisión;

b. Suscribir los Certificados Bursátiles Fiduciarios; habiendo verificado
cumplan con todas las disposiciones legalês aplicablés;. :-t' '.

.. '...... .. . . .',.,. : ...

c. Verificar la constitución del Fideicomiso;

que

Verificar la existencia y el estado que guarda el del Pat¡imonio del Fideicomiso;

Verificar el cumplimiento del destino de los recursos dgriva.dos de las Emisiones;

Verificar, a través de la información que'se ie'hubié:e"p-roporcion4do.par.4'tales
fines, el cumplirniento en tiempo y forma :por parte tde ia Emjsora del
AdnLinisfr ador, y clemás personas que stiscriban lòs:Dóðriärentós.de,la Emisión
y presten servicios a la Emisora en relación:con,1os,C'ertifiðados Bursátiles
Fiduciarios o, en su caso, ei Patrimonio del'Fideicomiso, de las obligâciones
establecidas en los Documentos de la Emisión, en el ente4dido que la Emisora,
el Adminiskador y demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión
o aquellos que les presten servicios relacionados con los valores o con el
Pat¡imonio ciei Fideicomiso, estarán obligados a entregar al Representante
Común, a su solicitud, la irrformación y documentación que sea necesaria para
verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso;

g. Notificar a la CNBY, la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del
Fiduciario en el cumplimiento de sus obligaciones;

h. Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y ejecutar sus decisiones;

i. Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los clelechos de los
Tenedores en su conjunto, incluyendo ias relativas a los pagos a que tengan
derecho los Tenedores;

j. Deterrninar los intereses pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios;

k. Publicar los avisos de pago del Monto de Intereses y/o Monto de Principal
correspondiente a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa cle

27



interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses collespondiente,
e informar a 1a Emisora, la CNBV, la BMV y al Indeval, sobre el pago de dichos
montos conforme al presenLe Tífulo;

i. Actuar como intermediario con ei Fiduciario en representación de los Tenedores,

para la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a elios en términos
del presente Título y los Documentos de la Emisión o para cualesquier otros
asuntos que se requieran;

m. Ejercer sus facultades y cumplir con sus obligaciones establecidas en el presente

Título y en los demás documentos de los que sea parte;

n. En su caso, solicitar de la Emisora, , del Administiador y de las personas que

suscriban los Documentos de la Ernisión y presten servicios a la Emisora en

relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Pah'imonio
dei Fideicorniso, toda la información y documentacióri ên.su posesión que sea

necesaria para el cumplirniento de ias obligaciones y funciones de Representante

Común, inclusive los relabivos a la situación financiera del Fideicomiso; en el
entendido que la Emisora, et Administrador y las personas que suscriban los
Documentos de la Emisión, tendrári la obligaciónde p¡opoqçio-nàr.la.información
y documentación relacionada con el Fideiço. rnlso j,'- con los Certificadgs Bur"sátiles

Fiduciarios que le sêa r;equerida, en un'plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábiles¡
contados a partir del requêrimiento, de información y, documentación
correspondiente por parte del Representante Común;

o: Proporcionar a cualquier Tenedor,.a costa de é.ste último, las copias de los
reportes que, en su câso; le hayan sido enfregados al Representante Común por
el Fiduciario;

p, Realizar toclos los actos para o tendientes a mantener la exigibiiidad y val:dez
de1 Fideicorniso y del presente Título;

q. Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a

1o estipulado en el Fideicomiso, el presente Tílulo o a la legislación aplicable y
lleva¡ a cabo todas las actividades y actos necesarios o tendientes para que los
Tenedores puedan ejercer completa, eficaz y oportunamente sus derechos;

Realizar todos 1os actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de

que sea titular conforme al presente Título y los Documentos de la Emisión;

Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del público,
a b¡avés de la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de

las obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión por parte del
Fiduciario, del Adrninisl¡ador y de las demás partes en dichos documentos.

En caso de que el Fiduciario ornita divulgar el evento relevante de que se hate,

denh'o de los 2 (dos) Dias Háblles siguientes a la notificación realizada por el

S
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Representante Común, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento

relevante en forma inmediata;

t. Rendir cuentas de1 desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por
la Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. Para los casos

en que la renclición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda

preparar el Representante Común por si o información adicional a la que deba

proporcionar, el Representante Común con 1os recursos económicos que le
proporcione el Fiduciario con cargo al Patrimonio.del Fideicomiso, tenclrá el

derecho de conbratar a tel'ceros que 1o auxilien a preparaï la información;

11. Soiicitar a la Asamblea cle Teneclores o esta orclenar qrre se subconh'ate a terceros

especializadgs para que 19 luxiiie¡ e4 9i cumplrmiðnto de sus obligaciones de

revisión establecidas en la Circular Unica de Emisolas o en la legislación
aplicable, sujeto a las responsabilidades'que establêzca la propia Asamblea de

Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no apruebe la

subcontratación, el Representante Común solamente responderá de ias

acbividacles que le son directamente imputables en términos de la Circular Única
de Emisoras o de 1a legislación aplicable; ì . .

Llevar a cabo todos losrractos :/ ejerçç,r, Jas faculjades y cumplir con las

obligaciones que le correspondan de co-nÏorrrüdad c-on Ia:LGTOC, la LMV y Ia
regulación aplicable emitida:por la CNBV y los sanos usos y prácticas bursátiles;

v

v

w. En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos
de l,cs Tenedores

Para el cumplimiento de sus obligaciones, e1 Representante Común tend¡á el derecho de

solicitar a la Emisora, al Fiduciario, al Adminisfrador, a sus auditores externos, asesores

legales o cualesquier persona que preste selvicios a la emisora, en relación con los

Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Pat¡imonio del Fideicomiso, la

información que considere necesaria para verificar el cumplimiento de las obiigaciones
establecidas en los Documentos de la Emisión.

El Representante Común solamente acluará o dejará de actuar con base en la información
recibida, sin estar obligado a. verificar su autenticidad, integriclercl o veraciclad. El

Representante Común no será responsable en los casos cle actos dolosos, negligentes, de la

mala fe o ilegales (incluyendo actos frauduientos) por parte del Fiduciario, Acimjnistrador
o las pelsonas que suscriban lus Docunentos de la Enúsión. El Representante Común no
será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base a la

inlormación disponible en el momento Que corresponda o buscando proteger los intereses

de los Tenedores.

Asimismo, a fin de comprobar el cumplirniento de ias obligaciones del Fiduciario, el

Adrninistrador y las personas que suscriban los Documentos de 1a Emisión, el

Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas refe¡idas de manera

anual y cuando lo considere necesario, a partir de la Fecha de Ernisión, previa notificación
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que les dirija por escrito con 5 (cinco) Días FIábiles de anticipación a la fecha en que pretenda
realizar dicha visita o revisión, salvo casos de urgencia. Para lo cual, el Representante

Común está autorizado a contratar y acompañarse de profesionales, debiendo recibir

recursos econórnicos suficientes por parte del Fiduciario y con cargo al Palrimonio del

Fideicomiso.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por
cuenta de los Tenedores de conlormidad con los términos establecidos en el Título, los

Documentos de la Emisión y los demás documentos de los que sea parte o la legislación
aplicable, serán obligatorios para todos los Tenedores y se considerarán como aceptados por
los mismos.

El Representante Común poclrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una
Asamblea de Tenedores; en el entendido-.que dicha. rerrioción o sustitución sóio tendrá
efectos a partir de la fecha en que un;representante:comrlnrsustifuto haya sido designado, y
ciicho representante común sustifuto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.'

El Representante Común en $ngrlr momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto

u honorario o cantidad alguna con cargo- a qu pqtrimonio, a:fin de cumplir con las funciones
que le corresponden conforme a la 1uy. y al.pfesente,Tífulo que ampara los Certificados
Bursátiles Fiduciarios. En el supuesto,; dg,. s-qrgir, : cualquier conflicto originado por
autoridades; pol el Fiduciario¡ los Litermediáriös.Colocädores o por terceros que impidan
el pago de las cantidades debidas:aI amparo delipresente Título; el Representqnte Común'
hará lsto del conocirLiento de la Asambléa de Teneãores, y de conformidad con la
resolución que ésta adopte, eI Representante Común podrá otorgar los poderes suficientes
a favor de la persona o las personas que para dichos efectos sea instruido pudiendo solicitar
a los propios Tenedores, la aportación de los recursos pertinentes para cubrir los honorarios
de dichos apoderados.

El Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la
documentación o la información que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, tal

como avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniaies, información sobre cartera,

poderes o cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el

iì,epresentante Común y que no sea formulado directamente por este rlltimo.

VIGÉSIMA TERCERA. Facultades, Reglas de Instalación y Quorum de la Asamblea de

Teneclores. A las Asambleas de Teneclores les será aplicaL¡le lo dispuesto en esle Título, la
LMV y, en lo no previsto y f o conducente, la LGTOC'

a) Las Asambleas de Tenedores representarân al conjunto de éstos y se reg¡rán,

en todo caso, por las disposiciones de este Título,la LMV 1r, en lo no previsto
y/o conducente, la LGTOC, siendo válidas sus resoluciones respecto de todos

los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

b) La Asamblea de Tenedores se reurirá siempre que sea convocada por el

Representante Común y en el lugar que este señale al efecto.
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c)

e)

La Ernisora o los Tenedores que acrediten, cuando menos un 1,0% (diez por
ciento) en 1o indiviclual o en conjunto del total de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios en circulación, podrán pedir al Representante Común que

convoque a la Asamblea de Tenedores especificando en su Petición los

puntos que en la asamblea deberán lratarse, así como el lugar y hora en que

deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante Común deberá expedir

la convocatoria para que la asamblea se reúna dent¡o del término de un mes

a partir de la fecha en que se reciba la solicitucl. Si el Representante Común

no cumpiiere con esta obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio
del Emisor, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la

convocatoria para la reunión de ia asamblea.

La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una vez, par
10 rnenos, en el Diario.Ofiçial,.dg.la leder4ción y en.alguno de ]os periódicos

de arhplia cilculación: a iriVql.nâcióial' con cuando menos 10 (diez) días

naturales de anticipación;. por. 1o menos, 4 la fecha en que la asamblea deba

reunirse. En: la convocatoriá; se expresarán.los Puntos que en la asamblea

deberán tratarse.,.

Para que una Asimbleard-eiTertg-dorËi.reunl¿apara tratar asuntos distintos a

los señalado-s en .el inçisq.'ff)jsjgr+ie$g qe-.conqide¡g legSlmente instalada qn

virtud, dê: p¡imera: conVoc"âtoii.a,.4eÞèian. gÞfâr representádos en ella,.los
Tenedores euei¡ en lorindiüidtfälio'cOnjt¡ntamênte acïgditen:por lo me¡tos, la

rnitad: . más. uno: .'del,:iotai: . dill 1óá". eerüficados Buisátites 'Fiduciarios èn

circulación,y suç üè'ei6iories åäran validãs cuando rsear:r aprôbadas por la
mayoría de- los'votos de los Tenedores presentes, tomando en considelación
que cada Tenedor tendrá ún voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que

acreclite.

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior
convocatoria para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f)
siguiente, habrá quórum con cualesquiera que sea el ntimero de Certificados
Bursátiles Fiduciarios en elia representados y sus decisiones serán váiiclas si

son tomadas por la mayoría de los Tenedores presentes, tomando en

consideración que cada Tenedor tendrá un voto por cada Certificado Bursátil
Fiduciario que acredite.

Se requerirá que esté representado en la Asamblea de Tenedores, en virtud
de primera convocatoria, cuando menos aquellos Tenedores que, en 1o

indiviclual o conjuntamente acrediten eI75% (setenta y cinco por ciento) del

total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulaciôn, y que las

decisiones sean aprobadas por la mitad más uno, por 1o menos, de los votos

de los Tenedores computables en la asamblea, tomando en consideración que

cada Tenedor tendrá un voto por cada Certificado Bursátii Fiduciario que

acredite, en ios siguientes casos:

i. cuando se frate de revocar la designación del Representante Común
o nombrar a cualquier otro representante común de Tenedores;

0
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n cuando se trate de consentir o autorizar que 1a Ernisora deje de
cumplir con sus obligaciones contenidas en el presente Título u
otorgar prórrogas o esperas al Emisor; y

cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o

condiciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios u otorgar
prórrogas o esperas a la Emisora de los pagos de Monto de Principal
y Monto de Lrtereses conforme a este TítuIo,

Si la Asamblea de Tenedores se reúne.en virfud de segunda o ulterior
convocatoria para tratar cuaiesquiera de los asuntos señalados en el inciso (l)
anterior, se requerirá que estén presentes o representados los Tenedores que,
en 1o individual o conjuntamente acrediten el50% (cincuenta por ciento) del
total de los Certificadog Bursátiles Fiduciarios en circulación y sus decisiones
serán válidas cìialesqùiera que sea el número de Tenedores que acrediten
Cer bificados Bursátiied Fiduciarios en circulación.

Para concu¡rir. en las Asambleas de Tenedores, ios Tenedores deberán
depositar las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado que
al efecto expiclá"la caça.de bofsa corÍespondiente, de sgr el cäso, respecto de
los Certificados Bprsátile,s Fidufiaiios de loS cuales, son titulares, en el lugar
que.se de'siþe en 1â cónùocatoria a la Asamblea de Tenedores, por'lo menos
el Día Hábil antêriór a ia fecha en, que la Asamblea de Tenedôres deba

celebrarse. Los Tenedores podrán haceise representar en la asamblea por un
apoderado, acreditado con simple carta poder, firmada ante dos testigos.

De cada asamblea se levantarâ acta suscrita por quienes hayan fungido como
presidente y secretarib. Al acta se agregará 1a lista de asistencia, firmadapor
los concurlentes y los escrutadores. Las actas, iibros de contabilidad y demás
datos y documentos que se refieran a la actuación de las Asambleas de
Tenedores o del Representante Común, serán conservados por éste y podrân,
en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores y el Emisor, los cuales

tendrán derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias
certificadas de dichos documentos.

Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de
Tenedores, se tomará como base el número de Certificados Bursátiles
Fiduciarios en circulación. La Asamblea de Tenedores será presidida por el
Representante Común y en e11a los Tenedores tendrán derecho a tantos votos
como 1es correspondan en virLud de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
que acrediten, computándose un voto por cada Certificado Bursátil
Fiduciario en circulación.

No obstante io estipulado en este inciso, las resoluciones tomadas fuera de
asamblea por unanirnidad de los Tenedores que acrediten la totalidad de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios con derecho a voto tendrán para todos los

s)

h)

Ð

))

k)
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efectos legales,la rnisma valiclez que si hubieren sido adoptadas reunidos en

asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

Nada de lo conteniclo en este Título limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren
los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC.

VIGÉSIMA CUARTA. Obligaciones de Dar, Hacery No Hacer del Fiduciario frente a los
Tenedores. El Fiduciario tendrá durante la vigencia del presente Título, las siguientes
obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el

Fideicomiso y en ios Documentos de la Emisión;

b. Realiiar,.or,.ärgo àl Patrimonio del Fideicomiso, el pago del Monto de lnterés
y Monto:de Priñcipal conforme a los calendarios de pagos establecidos en el

presente Título;

Realizar todos los actos para o tendientes a mantener ia exigibilidad y validez
del pr:esente Título;

. Realizar toc{os los actos necesarios para o tendientes a conseïvar los derechos,

preüogativas, peîmiçoq, contratos, licencias, concesiones o autorizu.longe Que
de que sea titutàr y que ðþan ielêvantes para la realización de sus actividades,
conforme al Fideicómiso;'a la legislación apiicable y en consideración de los
requerirnientos del negocio en marcha;

Mediante el sistema "Fiduciario en Linea", el Fiducia¡io conviene en
proporcionar al Fideicomitente, al Comité Técnico, así como al Representante
Común, estados financieros del Fideicomiso que constan de un balance general,
un estado de resultados y una balanza de comprobación de saldos, así como
estados de cuenta mensuales dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al

fin de cada mes calendario, respecto de los bienes que sean parte del Patrimonio
del Fideicomiso, así corno cualesquiera inversiones respecto de 1os rnismos;

f. Proporcionar ala CNBV, a la BMV y al público en general,la información a que
se rãfi"t" el Artículo 33 de la Circular Única de Emisoras;

g. Permjtir el acceso al Representante Común, al Fideicomitente y a las

Lrstituciones Calificadoras, a todos los documentos e información en su poder
derivados o relacionados con el Programa y 1as emisiones que de tiempo en

tiempo vaya colocando y pueda entregarse conforme a la ley;

h. Responder civilmente, en su calidad de fiduciaria del Fideicomiso, por daños y
perjuicios que cause por el incumplimiento de las obligaciones a su cat'go/

asumidas en el Programa y las emisiones;

i. El Fiduciario deberá proporcionar ala BMV, en lo conducente, por medio de la

persona que éste designe por escrito, la información a que se refiere la

e
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disposición 4. 033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto
del Reglamento Interior de la BMV que le corresponda, respecto del Patrimonio
clei Ficleicomiso, así como su conformidad para que, en caso de incumplimiento,
le sean aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos
y procedimientos disciplinarios que se establecen en el Título Décimo Primero
del Reglamento Interior de la BMV. El Comité Técnico del Fideicomiso, deberá
vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este

inciso y proporcione a la BMV en lo conducente la información refericla;

j. Divulgación y Enhega de Información:

(Ð Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos
por la legislación aplicable, en las fechas que señalen la Circular Única de
Emisoras,-un ejemplar completo de los estados financieros de la Emisora aI
fin de ôada,:trimestre y cualquier ot¡a información que la Emisora c{eba
'divulga¡.'al prlbl-ico trimestralmente conforme a Ia Circular (Inica de
Emisoras incluyendo, sin limitación, un documento en eI que se informe
sobre la:exposición de la Emisora a instrumentos financieros derivados ai
cierre del trimestre anterior.

(ü) Deberá {ivulgtu 41público inversionistà, a través de los medios establecidos
por la le$islación aplicable, en las fechas que señalen la:Circular (Inica de

.. Emisoras,;un ejemplar completo de los estados financieros auditadôs de'la
Emisora y- cualquier. otra información qu9 la Emisora deba divulgar ai

,púbüco. anualmente conforme a la Circular Única de Emisoras,

(iii)Deberá entregar al Representante Común, dentro de los L0 (diez) Días
Hábiles siguientes a la fecha en que se enh'eguen los estados financieros
t¡imestrales mencionados en el inciso (a) anterior correspondientes a los tres
primeros trimestres y los estados financieros auditados anuales a que se

refiere el inciso þ) anterior, respectivamente, un certificado firmado por un
Funciona¡io Responsable indicando e1 cumplimiento de las obligaciones
"Obligaciones de Dar, Hacer y No F{acer" establecidas en el presente a la
fecha de dichos estados financieros

(iv)Deberá informar por escrito al l{epresentante Común, dentro cle los 5 Días
Hábiles siguientes a que un Funcionario Responsable tenga conocinriento del
mismo, sobre cualquier evento que constituya una Causa de Vencimiento
Anticipado conforme al presente.

(v) Deberá enlregar a1 Representante Comun,Ia información y documentación
que sea necesaria para que éste puecla cumplir con su obligación de verificar
el cumplirniento por parte de la Ernisora, del Fideicomitente, clel

Administrador, y clemás personas que suscriban 1os Documentos de 1a

Ernisión y presten servicios a la Ernisola en relación con los Certificados
Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del Ficleicomiso, de las
obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión;
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k. Grado y Prelación de Pago (Pari Passu). Hará que sus obligaciones ai amparo de

1os Certificados Bursátiles Fiduciarios constituyan en todo momento
obligaciones quirografarias, directas y no subordinadas a su cargo y tengan en
todo momento una prelación de pago equivalente (pøri passu) respecio de

cualquier obligación quirografaria de la Ernisora, presente o futura, salvo por las
preferencias establecidas por ministerio de ley;

l. Limitaciones en la Contratación de Deucla:

(Ð Limitøci.ones respecto de Deuda Insolutø. No podrá, ni permitirá a cualquiera de
sus Subsidiarias, contratar Deuda adicional si, al dar efecto en forma
inmediata a dicha Deuda adicional y a cualquier otra Deuda contratada
desde la fecha en que haya terminado el Trimõstre Completo Más Reciente

previo a la contratación de la Deucia adicional y a la aplicación de los recursos

netos de la Deuda adicional y dicha otra Deùda sobre una base pro-fôrma,la
Deuda Total insoluta de Ia Emisora es superior a60% (sesenta por ciento) de
la sumar de (sin duplicar): (i) los Activos Totales del Fideicomiso a la fecha'en

que haya terminado el Trimeshe Completo Más Reciente y (ii) el precio total
de activos inrnobiliarios adquiridos y la cantidad totai de recurqos obtenidos
a través de colocaciones de valores (en la medida en que dichos recursos no
hayadsido utilizados para adquirir activos inmobiliarios o reducir Deuda) '

poÍ:la Emisora o cualquier Subsidiaria desde la fecha en que haya terminado
el Trime'stre Completo Más Reciente.

(il) Limitaciones respecto d¿ Deudø Gørøntizsdø. No podrá, ni permitirá a cualquiera
de sus Subsidiarias, contratar Deuda Garantizada si, al dar efecto en forma
inmediata a d.icha Deuda Garantizada y a cualquier ot¡a Deuda Garantizada

' 
contratada desde la fecha en que haya termihado el Trimesh'e Completo Más
Reciente previo a la contratación de la Deuda Garantizada adicional y a la

aplicación de los recursos netos de dicha Deuda Garcnttzada sobre una base

pro-forma, el monto total de principal de la Deucia Garanilzada insoluta es

superior a 40% (cuarenta por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) ios
Activos Totales del Fideicomiso a ia fecha en que haya terminado el
Trimestre Completo Más Reciente y (iÐ el precio. total de activos
inmobiliarios adquiridos y Ia cantidad total de recursos obtenidos a través de
colocaciones de valores (en la medida en que dichos recursos no hayan sido
utilizados para adquirü activr-rs irunobiliarir-rs o reduci¡ Deuda) por la
Ernisora o cualquier Subsidiaria desde la fecha en que haya terminado el
Trimestre Completo Más Reciente.

(i1i)Seruicio de lø Deuda. No podrá, ni permitirá a cualquiera de sus Subsidiarias,
contratar Deuda adicional si al dar efecto en forma inmecliata a dicha Deuda
adicional \a razôn de lngreso Consolidado Disponible para Servicio de

Deuda entre el Monto Anual de Servicio de Deuda para el periodo de cuatro
trimeslres consecutivos más reciente previo a 1a fecha en que dicha Deuda
aclicional vaya a ser contratada, fuera menot: a 1.5:1 sobre una base pro-
forrna, después c1e dar efecto a la conlratación y a la aplicación de los recursos
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netos de dicha Deuda adicional, asumiendo para dicho cálculo que (sin
duplicar):

i.. dicha Deuda adicional a.ser contratada con posterioridad.al
de cua.tro. t¡irnestres correspondi--ente y cqalquigl . otra

por lãEnúso1a o.gua,lgqiela dg sus:Subsidiaiias

çUêf¡jqtr¡s)e:s-H$ì;:If, çj.çte

SAFETY ETY *Ii-*

OAK-iR Ë Ë cÂt{

réalíâi5êñ el iiiimeir:dlä de

.En caso de gue la Deuda que requiera reahzar'el cálculo descrito
nntcriormonto o cualquicr otra Deuda corrh'atada después del primer
día clel periodo de cuatro trimestres correspondiente, devengue
intereses a una teisa variable, entonces, Para el cálculo clel Monto
Anual de Servicio de Deuda, ia tasa de interés sobre dicha Deuda se

calculará sobre una base pro-forma al aplicar la tasa diaria promedio
que hubiera estado en vigor durante ei periodo de cuatro trimestres
completo ai monto mayor entre eI monto de dicha Deuda insoluta al
final de dicho periodo y el monto promedio de dicha Deuda insoluta
durante dicho periodo. Para lo anterior, ia Deuda se considerará
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contratada por la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias en
cualquier momento en que Ia Emisqra o cualquiera de sus
Subsidiarias contrate, asuma, garantice o de alguna otra forma asuma
responsabilidad r.espgcto a dicha Deuda,

' , .(iv)Eíiùiteì alpq

.ñdõn3é.':.tötþl::-tlells{*.'f:iriañþ*iãmitrÈdid:1(ëié3liEh::ffi åi&lçi'ü-iF.lr li:

SAFETY Ë1'Yã=æ

/,rrr -r¡" ¡-¡ -¿ i{1 ,.: ,&'', .''dir I ¡'', t: l-.

üi. El Fideicomiso deberá inantener en todo momento el fndice de
Cobertura de Servicio de la Deuda. En caso de que el fndice de
Cobertura de Servicio de la Deuda sea menor a L.U, no se podrán
asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del
Fidoicomjso, salvo que 6e trate de operaciones de
refinanciamiento p'àtà extender el vencirniento del
endeudamiento del Fideicorniso y el Comité Técnico documente
las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho
refinanciamiento no podrâimplicar una disminución en el cálculo
del Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda registrado antes
de la citada operación de refinanciamiento;
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m. AcLivos Totales No Gravados. Deberá mantener Activos Totales No Gravados
que en todo momento representen no menos cle 150% (ciento cincuenta por
ciento) del monto total de principal de la Deuda No Garanttzada de la Emisora
y sus Subsidiarias;

n. Existencia:

(Ð Deberá conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha
y realizar todos aquellos actos que sean necesarios a fin de que, en todo
momento, sea reconocida como un fideicomiso de inversión en bienes raíces
("Fibra") y le sea aplicable el régimen fiscal que païa dichos fideicomisos se

establece en la Ley del lmpuesto sobre la Renta o mantener cnalquier otro
régimen jurídico aplicable a entidades dedicadas al negocio inmobiliario
permitido en términos de la legislación mexicana que en cualquier momento
la mayoría de los miembros del Cornité Técnico del Fideicomiso (con el voto
favoráble de todos los miembros independientes) pudiera consideïar
conveniente a los intereses de la Emisora.

(ii) Deberá mantener su contabilidad, registros y libros de conformidad con las
NIIF o cualesquiera ot¡as normas permitidas conforine a las disposicioñes
legales aplicables a las emisoras de valores en México.

(iü)Deberá mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o
concesiones necesarias para el buen funcionamiento y explotación de sus
actividades, sa-lvo poï aquellas autorizaciones, permisos, Iicencias o
concesiones que/ de no mantenerse vigentes, no afecten de manera adversa y
significativa las operaciones o la situación financiera de la Ernisora;

o. Mantenimiento de Propiedades. Deberá realizar o hacer que se realicen todos los
actos que sean necesarios o convenientes para mantener sus principales
propiedades en buenas condiciones y en buen estado operativo. Asimismo, la
Emisora deberá realizar o hacer que se realicen el mantenimiento, reparaciones
y mejoras necesarias en sus propiedades, a fin de que la operación de su negocio
en dichas propiedades pueda llevarse a cabo en forma adecuada;

p. Seguros. Deberá conh'atar con compañías de seguros de reconocido prestigio,
seguros adecuados para sus operaciones y bienes, en términos y condiciones
(incluyendo, sin limitación, riesgos cubiertos y montos asegurados) similares a

los seguros que actualmente tienen contratados y que han contratado en el
pasado;

q. Consolidación, Fusión o Venta de Activos. No podrá fusionarse, consolidar sus

activos con oLras entidades ni, directa o indirectamente, transferir, transmitir,
vender, o enajenar sus activos y bienes, a menos que se cumpla con las
condiciones siguientes: (i) si la Emisora es la fusionada, que la fusionante asuma
las obligaciones de la Ernisora al amparo de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, (ii) una vez que surta efectos la operación correspondiente no oculra
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una Causa de Vencirniento Anticipado al amparo de los Certificados Bursátiles
Fiducia¡ios, (iii) se cumpla con el Periodo Mínimo de Inversión; (iv) se tengan
inverlidos en inmuebles los activos de la Emisora, considerando 1os porcentajes
mínimos establecidos por las disposiciones aplicables para mantener elrégimen
de Fibra; (v) la Emisora entregue al Representante Común una opinión legal y
un certificado firmado por un Funcionario Responsable señalando que dicha
operación cumple con lo previsto en los incisos (Ð, (iÐ, (iii) y (iv) anteriores; y

Impuestos. Pagará, o hará que se paguen todos los impuestos, derechos y demás
contribuciones fiscales que establezcan las leyes o autorídades fiscales sobre sus
ingresos o propiedades, en ei entendido que la Emisora, al no ser experto fiscal,
podrá dar cumplimiento a dichas obligaciones fiscales a través de aseso¡es

contables y fiscales. Lo anterior excepto en los casos en que las obligaciones
fiscales estén siendo impugnadas de buena fe po¡ medio de procedimientos
adècuados, siempre y cuando la Emisora haya mantènido las. reservas
apropiadas "orr"rpo.rdientes. ' ,

Las obligaciones a cargo del Fiduciario son todas las consignadas en la presente sección.

Las obligaciones de dar, hacer o no hacer frente a los Tenedoies þor parte del'Fidéicomitente
tran así mismo

encuentran referidas en el clausulado del Fideicomiso,

VIGÉSIMA QUINTA. Objeto, Social del Emisor. De conformidad con los estatutos sociales
vigentes del Emisor, el objeto social del Emisor eslel siguiente:

'Objeto Sociø\. Lø sotciedctd tiene por objeto:

T

(1) la prestøción del seraicio de bønca y crédito en los términoa de la I*y d" Instituciones de

Crédito y, en consecuenciø, realizar todo tþo de operaciones y prestør todos los seruicios
bancørios a que se refiere el artículo 46 de Ia ley de lnstituciones de Crédito y con løs demós
disposiciones legøles aplicøbles, y con npego ø las sønøs prúcticas y ø los usos bancørios y
mercøntiles;

(2)

(3)

ødquirir, enøjenør, poseer, tomar en ørrendømiento, usufructunr y, en generøL, utilizør y
ødministrør, bøjo cuølquier título, todø clsse de derechos y bienes muebles, así como aEtellos
bienes inmuebles que senn necesnrios pnrn ln realiznción de nt objeto socinl;

realizar cuøIquier otra øctiaidød que puedn lleaar ø cøbo de conformidad con la Ley de

Instituciones de Crédito, løs disposiciones que nl efecto dicten ls Secretaríø de Haciendn y
Crédito Ptiblico, el Bnnco de N'{éxico, la Comisión Nut:ionul Buncaríu y de Valores y otrus
autoriclacles competentes y, en generül , la legislnción aplicable; en el enterLdiclo que lø
Sociedød en ningún cøso podrá reslizar las øctiuidades prohibidøs n løs instituciones de

crédito en los términos dzl ørtículo 706 de la I'ey de Instituciones de Crédito;

emitir obligacione s subor dinadøs ; y(4)

(5) reøIizsr todos los actos jurídicos necesarios o conaenientes para Ia realización de su objeto
social."

VIGÉSIMA SEXTA. Obligaciones Fiscales.
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(i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención aplicable respecto

a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se fundamenta en los

artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de retención en el

artículo 27 de 1a Ley de lngresos de ia Federación para el Ejercicio Fiscal 2077, es decir, a 1a

tasa del 0.58% anual sobre ei monto del capital que dé lugar al pago de intereses;

(ii) Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se establecen,

algunas excnciones para la retención del Impuesto Sobre la Renta, por ejemplo: (a) personas

morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el título III de la Ley

d.el Impuesto Sobre la Renta vigente; y þ) La Federación,los Estados, el Dist¡ito Federal, o

los Mr:nicipios, etc.;

(iii) Para personas físicas y morales resiclentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en

los artículos 153 y L66 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del

beneficiario efectivo de los intereses; y 
:

(iv) Fonclos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: Se estará a lo
establecido en el artículo 153 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del
beneficiario efectivo de los intereses.

Recomendamos a todos nuestios inversionistas consultar en forma independiente a sus

asesores fiscales.respecto a las disposiciones físcales vigentes aplicables a la adquisicióry
propiedad y enajenación de instrumentos de deuda antes de reali'ar cualquier inversión en

Certificad os Bursátiles Fiduciarios

VICÉSMA SÉPTIMA. Preferencia de Pago. Conforme a la secció n 23.3fracción (iv) del

Fideicomiso, previo a la distribución del remanente entre los tenedores de los CBFIs, se

pagarântodas las obligaciones pendientes del Fiduciario por virtud dei Fideicomiso, denfro

de las que se incluyen los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere el presente

Título.

VIGÉSIMA OCTAVA, Renuncia de Derechos. La demora u omisión por los Tenedores en

el ejercicio de los derechos y recursos previstos en este Título o en la Legislación Aplicable,

en ningún caso se interpretará como una renuncia a los mismos. Igualmente, el ejercicio

singular o parcial por los'I'enedores de cualquier derecho o recurso derivado de este Título

no se interpretar'á como una renuncia al ejercicio simultánco o futuro dc cuaiquicr olro
derecho o recurso.

VIGÉSIMA NOVENA. Modificaciones. El Emisor únicamente podrá modificar los

térrninos y condiciones de este Título, con la autorización previa y por escrito de la
Asamblea de Tenedores.

TRIGÉSIMA. Jurisdicción. Para ia interpretación y cumplimiento del presente Título, las

partes que 1o suscriben, se someten a la jurisdicción de las leyes y de los tribunales

competentes en la Ciudad de México, para resolver cualquier controversia relacionada con

el presente Título, Asamblea de Tenedores yf o cualquier documento relacionaclo con los
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Certificados Bursátiles Fiduciarios, renuRciando desde ahora a cualquier otra jurisdicción
que pudiere corresponderles en razón.de suq domieilios'presentes e'fufuros.

tulo: se emitió ori gi¡alifiente; en.la €iudàd^de:México:el dia 11. de diciembre de

9, de, abüli ifie '207
€c'¡tificados

SAFETY OAK-TREË

CI,åtþ: -TR F r SAF ETY {,i.åþ1
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Fiduciario:
.:Deutsche'.Bank.

. r ,, -:-.1'.Insrrruclon oe Ìtanca

Jrq\I L- OAK-TRE E

{:1,*\K

ðóxsrnnia
NBMBR.AMIENTO : :D-E' : REPRE$ENjFA.¡\:.IE: -:,: Ç.9 :. DE
CERTIFICADOS:BURS¡IU'I,ES FID-UCIAßIOS ËMITIEOS:POR EL FIDUCIARIO EMISOR,
TfTULos D-E CRÉDITO, - ::AL PoRTADoR, ASÍ CoMo
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONËS.QUE AQUiSii LE CONFIEREN.

Las firmas que anteceden corresponden al Título que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios
identificados con clave de pizarra FUNO -17-2 emittdo por Deutsche Bank México, S.4., Insfifución
de Banca Mriltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso F /1,401, de fecha
L0 de enero de2011.
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México D.F, a 21 de marzo de 2018

Gerardo Vargas Ateca
Director de Finanzas
Fl Management, S.G.
Administrador del Fideicomis o F 11 401
Antonio Dovali Jaime 70,
Samara, Torre B, Santa Fe,
Ciudad de México, C.P. 01210

En atención a su solicitud, me permito informarle que con fundamento en el artículo 334 de la Ley del Mercado de Valores,
HR Ratings de México, S.A. de C.V. (HR Ratings) ha procedido a determinar la calificación de largo plazo, en escala local, de
HR AAA con Perspectiva Estable para la Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios (CEBURS) de largo plazo con clave
de pizarra FUNO 17-2 (la Emisión) a ser emitida por FUNO (Fideicomiso F11401 y/o Fibra Uno y/o FUNO y/o el Fideicomiso).

La calificación asignada de HR AAv\ sig¡ifiça que el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más alta calidad
crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda. Mantiene un mínimo riesgo
crediticio.

La ratificación de la calificación de FUNO 17-2 se apoya en la calificación corporativa de FUNO, realizada por HR Ratings el
29 de enero de2018. A su vez,la calificación se basa en su sana generación de Flujo Libre de Efectivo (FLE) durante los
últimos doce meses (UDM), lo cual en conjunto con la sana estructura de deuda ha reflejado un mayor DSCR en2017.De
igual manera, durante el cuarto trimestre de2017 (4T17), FUNO refinanció la FUNO 13 vía la FUNO 17 y FUNO 17-2,
alargando la vida de su deuda total y extendiendo su plazo. Adicionalmente, se considera la sana diversificación de ingresos
por tipo de inmueble que ha mantenido en 2017, representando la división comercial (56.5%), industrial (25.8Vo) y oficinas
(17.7o/o'). De la misma forma, se toma en cuenta la capacidad que FUNO ha presentado para reestructurar su deuda y obtener
recursos financieros vía ofertas públicas de Certificados Bursátiles Fiduciarios (CBFls), lo cual le ha permitido presentar una
Razón de Cobertura al Servicio de la Deuda (DSCR) estable de 1 .6 veces (x) en 2017 vs. 0.9x en 2016.

La reapertura de la Emisión será por un monto de hasta P$2,000m adicionales a los CEBURS actuales correspondientes a la
FUNO 17-2 por P$6,1 00m. Los recursos financieros serán utilizados para la amortización anticipada de la FUNO 1 6, así como
usos corporativos generales. A continuación, se detallan las principales características de la Emisión:

Hojâ I de 13
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Tabla 1. Caracteristicas de la Emisión: FUNO 17-2

Tipo de Valor

Margen EBITDA
EBITDA
Fluþ Libre de Efectivo.
Fro¡Íedades de lrrersión
CAPEX + Adryrisiciones
Dislrihrciones Totales de CBFI

.qi.c!f iÞçs.r.eÞ..-o.þl.isr!9rn.c.rl.-s.
Dsuda Tolal
Deuda Nela
Años de Pago {DN / EEITDA}

A{.e1.çt.e.F..?sg.(Ql!./.f.!F)........-....
DSCR {FUN0r'
DSCR'*

con
con

Cla¡e de Pizarra uNo 17-2

Monlo del Programa

Fecha de aulorización del Programa de oclubre 20'17

Vigencia del

Monlo de la Emisión Original P$6,100m

Monlo de la Emisión Adicional Hasla por P$2.000m

Vigencia de la Emisión Original

Vigencia de la Emisión Adicional

Fecha de Vencimienlo

Saldo lnsoluto

Periodicidad en el Pago de lnleresês
Fiduciarios se

Bursáliles Fiduciarios de Largo Plazo

pof P$55,000m o su equivalenle en UDIS o

5 aflos, contãdos a ir de la fecha de autorización por la CNBV.

a parlir de la Fecha de Emisién, equivalentes a

1,701 dfas conlados a part¡r de la Fecha de Emisión, equivalentes a
4.8 años,

5 de diciembre de 2022

P$6,1û0m

Los intereges ordinarios que

catla 28
devenguen los Certilicados

dias

Tasa de la Emisión + 0.85%

Amoriización En un solo pago a la fecha de vencimiento.

Garanlía
Los Certificados Bursátilss Fiduciarios serán quirografarios y no conlarán con
gãranlía especiñca alguna.

Deslino de los Fondos
Principalmenle refìnanciamiento de deuda, pago de gastos de v

llsos

lntermediarios Colocadores
de Eolsa Sanlander, S.A. de C.V., y Aclinver Casa

V
Común S.4." lnstilución de Banca

Fuanlô: HR Fãthg|s coñ b6sB rn htorn6ciôn dðl SupþrTËnlt Pr€trl*rår d6 lô frùlón.

De acuerdo con la metodología de HR Ratings, se realizaron proyecciones financieras de Fibra Uno el29 de enero de 2018
en donde se evaluaron las métricas financieras y de efectivo disponible, bajo un escenario base y uno de estrés. Las
proyecciones realizadas abarcan desde el 1T18 a|4125. A continuación se presentan los resultados obtenidos para cada uno
de los escenarios mencionados:

1%
7.445
6.784

152.350
25.231
5,904

352""'6ï,å5T"

48.337
65
t.1

9"818 1

12.176
11.732
12.547

208.873
9.589

10,441
11.335

209"965
1 0,1 73

0

63.392
6.f

14,409
12.'170

216.81 1

1.512
3"3S9

't72.t35
8,408
6.371

0"'6¡;iio7'

59,252
60
4.9

13.224 15.008
Ê,824 12,999

212.291 214.060
3^417 1.769
I,S82 10,259

........... _1.q....... l,Ql_1.
74.969 75.37ô
73.702

5.S
5.7.."2.Ë"

24x
2.1Ìx

15,767
't3,

21

11,105

74.724 14,502

12,069 13,849
11.715 12.034

213,485 215.299
3.520 1.813
143 2,199

............9........... ..9.......L,!!?.......?,!!.?.
63.557 59.486 53.378 51.804

5"0 4.7
58,643

49
51.€70

37
43,848

30
5.6 5.0 43 3.6""""ï 7"""""Þ n" 

" " " "' 
1:.1" 

" " " "' ä:ï2.2 2.4 2 2.5
1.6x 0.9x 16x

2.6x
2.7x'1,8x 'l 3x ¡1.6x

Uß

5"7""""'r.õ""""
1.7x
1.9x

2 18x 20x 15x 2.3x
2.8x

Proyicc¡of,ðs s ÞErti d€l 1T1Ð, rcs¡zidss sl29 dÊ cnrro da ?018.yufl
'Ftuþ Lbre d6 Ebclivo = Ftuþ Nelo de Aclþidùdæ de Op€rår¡io * fllerenc¡l en Cårnt*)s + Dhtrib{cioo€i ObQElorhs por CBfb.
- 03CR (FUNO) = EBrOA A,tlslådo, (htsrssas * Amrtizacirnæ Frogúåmdæ)
-'Coberturå {tèl S€ryiio de lð D€u{'a = FL€ / Seryido rÞ h fÞudd {ht€rË€s N€læ - Arsrl¡zåc¡ores ó! Ft¡lciÈl).
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Algunos de los aspectos más importantes sobre los que se basa la calificación son:

' Generación de FLE, bajo un escenario de estrés, presentando un FLE acumulado entre 2018y 2025 de P$93,g95m
(vs. P$104,135m en el escenario base). Esto es evidencia de la capacidad de generación de FLE, ãun bajo un escenario
de estrés, debido a que el cálculo del FLE sólo considera las distribuciones obligatorias hacia los tenedores. Para el pago
de las distribuciones hacia los tenedores, se toma como punto de partida el Resultado Fiscal Neto, elcuales -7.6% menôr
en el escenario de estrés en comparación con el escenario base. Con base en lo anterior, el DSCR acumulado es de 1.4x
bajo el escenario de estrés (vs. 1.6x en el escenario base), superior a lo proyectado en la revisión ante¡or.

' Capacidad de refinanciamiento y obtención de recursos por parte del Fideicomiso. Lo anterior se refleja en la
colocación de emisiones de deuda por P$72,145m al 4T17 desde su inicio, siendo FUNO 17 y FUNO 1Z-2 ias más
recientes, asícomo un monto de P$74,690m vía ofertas públicas de CBFls, siendo la más reciente durante el4T17.Lo
anterior le brinda flexibilidad financiera a Fibra Uno para la adquisición de nuevas propiedades y el servicio de su deuda
total.

' Sano perfil de vencimientos de los contratos de arrendamiento, en términos de rentas, donde el 62.4% de los
contratos vencen en un plazo mayor a 3 años (vs. 62.20/o al 4Tl6). Lo anterior se ve respaldado por una tasa de
renovación de 87 .0o/o al 4T17 (vs. 90.0% al 4T16).

' Sana diversificación en términos de los ingresos por tipo de activo. En 2017, el sector comercial representa el 56.5%
de los ingresos por renta de los UDM, seguido del sector industrial con el 25.8% y, por último, del segmento de oficinas
con el 17 .7% (vs. 61 .0o/o, 22.9o/o y 16.1% en 2016).

' Estable generación de NOl, presentando un margen NOI de 80.3% en 2017 (vs. 80.5% en 2016). La estabilización en
la generación de NOI se debe a un rápido proceso de maduración de las propiedades bajo administración.

' Experiencia del personal administrativo y su gobierno corporativo. El equipo directivo de FUNO presenta una amplia
experiencia en la administración y operación de inmuebles, siendo respaldado por un Comité Técnico con miembros que
presentan una experiencia promedio mayor a 37 años por integrante, lo cual se refleja en un sano factor de ocupación de
94.3o/o al 4T17 (vs.94.4% al 4T16).

La ratificación en la calificación de FUNO 17-2, se basa en la sana capacidad financiera que ha mostrado Fibra Uno para
poder levantar capital vía el mercado de capitales, así como recursos financieros provenientes del mercado de deuda. Lo
anterior le ha brindado a FUNO la suficiente capacidad financiera para poder reestructurar su deuda total o proseguir con su
plan de adquisiciones y desarrollo de inmuebles, como ha sido el caso desde su creación en 2011 . Lo anterior se vio reflejado
vía la colocación de FUNO l7 y FUNO 17-2por un monto total de P$7,100m durante el4T17, mismos recursos que fuäron
utilizados para refinanciar la FUNO 13, mejorando el perfil de vencimientos del Fideicomiso. Asimismo, durante el 4T17 se
llevó a cabo una oferta pública adicional de CBFIs por un monto de P$12,802m, utilizando dichos recursos paralaadquisición
de nuevas propiedades.

Durante 2017, Fibra Uno adquirió varias operaciones para cerrar con un total de 552 operaciones y una SBA de 8,447,TBSm2
al4T17 (vs. 519 operaciones y 7,369,935m2 al4T16), representando un crecimiento de 6.40/o en términos de propiedades y
de 14.60/o en términos de SBA, respectivamente. Adicionalmente, hay que mencionar que el Fideicomiso recientemente
anunció transacciones durante el 4T17 que aún no forman parte de la SBA, dos propiedades del portafolio Turbo y Montes
Urales, mismas que se habrán de integrar durante el 2018 y habrán de ser adquiridas vía los recursos que se levantaron a
través de la última oferta pública de acciones. El ritmo de crecimiento mostrado por Fibra Uno durante los UDM ha sido inferior
a años anteriores, lo cual se debe al tamaño del Fideicomiso.

Al cierre del4T17, el Fideicomiso presenta un totalde 10 propiedades bajo desarrollo, estimando que siete sean entregados
durante 2018, dos en 2019 y uno en 2020,1o cual adicionaría una SBA de 697 ,485m2, equivalente a un aumento de 8.3% en
comparación a la SBA al4T17. En opinión de HR Ratings, se esperaría que FUNO cadavezobtenga una mayor proporción
de su crecimiento vía el desarrollo de nuevas propiedades o propiedades existentes que pueden atravesar un proceso de
ampliación.

Debido al aumento en términos de SBA por 14.60/o, asícomo un crecimiento en función de la inflación para los contratos de
arrendamiento de Fibra Uno, durante2017, el Fideicomiso cerró con un total de ingresos de P$14,621 m (vs. P$13,253m en
2016), representando un crecimiento de 10.3o/o. A la par, el portafolio de FUNO mantuvo sanos niveles de factor de ocupación
cerrandoenniveles de94.3o/oal 4T17(vs.94.4% al 4T16).Si seanalizael factordeocupación por segmento, podem OS
observar que al 4-117 el segmento con el mayor factor de ocupación es el industrial con 96.4%,
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94.6% y, por último, el segmento de oficinas con 86.0% (vs. 96.5%, 93.6% y 88.2o/o al 4T16). La baja en elfactor de ocupación
del sector industrial se debe en parte a la incorporación de nuevas propiedades correspondientes a este segmento, mientras
en el segmento de oficinas han llegado varias opciones en los últimos periodos al mercado. HR Ratings dará seguimiento al
sector industrial y de oficinas para ver cómo se comportan en los periodos subsecuentes, considerando que son los dos
segmentos que presentan una caída en su factor de ocupación.

Es importante mencionarque, en 2017,con base en los contratos de arrendamiento actuales, Fibra Uno mantiene una sana
diversificación en términos de su generación de ingresos por renta por tipo de propiedad, siendo el segnrento nlás relevante
el segmento comercial con el 56.5%, seguido del segmento industrial con25.8o/o yel segmento de oficinas con 17.7% (vs.
G1.0î/0,22.9T0 y 10.1% en 2018). Lo atrterior lrace más defensívu el purtirfuliu de FUNO ante escenarios de baJo creclmlento,
considerando que no depende de un solo segmento y que no siempre se ven impactados de la misma manera los distintos
tipos de inmuebles.

En términos de generación de NOI y EBITDA, en2017 el Fideicomiso presentó niveles de P$11,741m y P$10,893m (vs.
P$10,667m y P$9,818m en 2016), representando un crecimiento de 10.1% y 10.9o/o, respectivamente. Lo anterior representó
un margen NOI y margen EBITDA de 80.3% y 74.5% en 2017 (vs. 80.5% y 74.1% en 2016| La estabilidad observada en
términos del margen NOI se explica por la maduración lograda por diversas propiedades que se incorporaron durante 2016
como Puerta de Hierro, El Salto, Patio Revolución, Torre Latino, San Martin Obispo I y ll, La Purísima, Xochimilco I y Gustavo
Baz l, además de la renovación de diversos contratos.

La generación de FLE presentó niveles de P$9,135m en 2017 (vs. P$12,176 en 2016). Hay que mencionar que el cálculo del
FLE considera las distribuciones obligatorias que debe realizar el Fideicomiso por regulación, aunque en el escenario base
se estima que FUNO reparta un monto mayor a lo que debe repartir por regulación. En 2017, el nivel de distribuciones que
realizó Fibra Uno fue por P$6,767m (vs. P$6,371m en 2016), representando un crecimiento de 6.2%. Lo anterior se compara
favorablemente con un alza de 10.1% en términos de generación de NOI en 201 7.

Al 4T17, la deuda total cerró en niveles de P$68,062m (vs. P$64,807m al 4Tl6), representando un crecimiento de 5.0%,
debido a la disposición de una línea de crédito quirografaria con Banamex y una línea hipotecaria con Banorte. A pesar de
que durante el 4T17 se llevaron a cabo las emisiones FUNO 17 y FUNO 17-2, éstas fueron en su totalidad para el
refinanciamiento de deuda existente, por lo que no representó un incremento significante en la deuda. Es importante señalar
que la estructura de deuda de FUNO es sana, siendo el 3.6% de corto plazo y e|96/% restante de largo plazo (vs. 1.0% y
99.0% al4T16). En términos de la proporción de la deuda en dólares, al cierre del4T17la proporción de la deuda en dólares
fue de 53.4o/o (vs. 59.2% al 4T16) y el46.6% restante en pesos (vs.40.8% al4T16). Esta distribución se compara con una
generación de ingresos en dólares del Fideicomiso de aproximadamente 26.0o/o (vs. 31 .7o/o al4T16), mismos que sirven como
una cobertura natural, en combinación con los distintos instrumentos financieros que tomaron para cubrir por un monto de
hasta US$450m el saldo insoluto de su deuda en dólares. Considerando los instrumentos financieros, el 75.9% del saldo
insoluto de la deuda en dólares no cuenta con cobertura financiera, siendo cubiertos por las rentas generadas en dólares.

El Fideicomiso F/1401 de Deutsche Bank México, S.A. (Fibra Uno y/o FUNO y/o el Fideicomiso) se estableció como un
fideicomiso inmobiliario el l2 de enero de 2011 por Fibra Uno Administración, S.A. de C.V. (el Fideicomitente) y Deutsche
Bank México, S.4., lnstitución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (el Fiduciario). FUNO se estableció principalmente para
adquirir y poseer propiedades en bienes raíces con el fin de arrendar y desarrollar propledades comerciales, industriales y de
uso mixto, así como edificios de oficinas yterrenos, en el mercado minorista mexicano, Alcierre del4T17 FUNO posee una
cartera de 8,447,785m2 de superficie bruta arrendable (SBA) (vs. 7,369,935m2 al 4116), compuesta de 552 unidades de tipo
comercial, industrial, uso mixto y de oficinas (vs. 519 unidades al 4T16), con un factor de ocupación de 94.3% (vs.94.4% al
4T16).

No omito manifestarle que la calificación otorgada no constituye una recomendación para comprar, vender o mantener algún
instrumento, ni para llevar a cabo algún tipo de negocio, inversión u operación y puede estar sujeta a actualizaciones en
cualquier momento, de conformidad con las metodologías de calificación de HR Ratings y en términos de lo dispuesto en el
artículo 7, fracción ll y/o lll, según corresponda, de las "Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores
y a otros participantes del mercado de valores".
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Sin otro en particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario al respecto.

Atentamente,

Director /ABS
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Nota: Estas proyecciones corresponden a la última acción de calificación para FUNO el 29 de enero de 2018, habiendo sido
actualizados los anexos al 4T17.

FIBRA UNO (Base): Balance en Pesos Nominales (millones)
202tP 2025P
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Acllvß no C¡rcúlant€s
Ant¡c¡pos para lã Adquisición de Pro¡iedatles de lruer

Propiedades de lñersión
Plalaforma Tecnológicã

Oùos Act¡ws LP

lnversión en Asociatlasl
lnstrumentos f¡nârcieros dèr¡Edos

1æ,096
1.121

113.831
2.289
2,854
2.854

157,585
0

152.350
2.122
3 11.t

3.1 14

180,354
0

172.739
1,921

5,694
5.179

211,113
0

204.596
1.709
4.808
4.365

444

714,997
0

208.873
1,673
4,451
!t,451

0

218,529
0

212.291
1.607
4.632
4 632

0

220,â23
0

214.060
1.544
i|,820

4.820
0

222,070
0

215.572
1.483
5.016
5.0 16

0

?23,355
0

216.711
1 ltr
5,219
5.219

0

2?4,387
0

217.588
1.368

5 431

5.431

0

225,138
0

218 172
1.31,1

5.652
5.652

0

?25,681
0

218.538
1.262
5.881

5.881

PASTVOS ïOTALES
Pasivo Cifcülanlê
Pasivo con CostÐ
Cuenlas por Pâgâr ã Pades Relacionadas
Olros sin Coslo

Acreedores por Adquisicidn de lnmuobles

s,1t5
2.475

210
3,431
3.226

205

8?,169
6,?21

696
2'lg

5 316
5 215

101

4,305
1.792

0

2 513
2.456

12,769
10.12¡l

104

2.541
2,441

100

4,125
634

93
3 398
3.232

165

18,M6
12,283
6.983

206
5.09.1

5.011
83

81,601
10,?89
4.887

20s
5.195
5,112

B3

8?,2N
6,363

706
211

5,446
5,320

92,262
9,398
3.629

213
5 556
5.42'I

EO,3T5

18,859
12.978

215
5.666
5,537

16,306
10.312

216
5 778

5.648

6,109
0

218
5.891

5.762

Renlas
no

P€silo con Costo
Olros Pasivos ¡Jo C¡rculanles

Depositos en Gãrantía
lruersiones Permanentes

34.129
634
475

0
159

65,259
64.173

1.086
825
126

70.082
1.230

933
'l2g

74 680
1.268

971
13'l

60 121 69,346
1,489
1 185

131

167

I,
64.968.{4 209

66,838
65.587

1.25'l
921

53

74,557
1.309
't.010

132

71.512
1.351
'1.051

133

51 356
1.¿141

1 139

136

167

964
702

0
262

195

897
't28

1.395

1 094

135
'167tle LP

çOT¡TABTE 105,015 r 14?,596 1,13,567 1¿14,969 146,536 148,583 150,865 153,t37

I'tlnortarlo 0 0 1,838 2,320 ?,844 z'g44 2'844 2'044 2'8114 2,8U 2,844 2,844

Aportâc¡onss ds los Fide¡comitentes 93 500 97.7.43 95.384 115.084 110.06'1 111.746 113.475 '115,258 117.099 118.999 120.960 122.985

Lfl¡l¡dãdes Acumoladas 5.864 9.SS1 13 028 20.348 23.403 20.551 17 746 16.143 14.841 13.568 '12.732 11.903

Lltilidad del

Tolal
¡o 12 3S4 145 6 130 7 9.501

t¿1,969 t5,3r6 75,263 15,141 73,099 71,668 69,346

723 11.751

35,9?1

Ltv TÕlal / Acllvos
67

lre9h€l nternâ (Þ la Efiì9r6sð y cÞa¡es ânuåÞs dElsm¡dos 9or Deloltle, såþo 201?Fue¡tè: HR Rõlngs paoyeccioreE æo båse en

'hforNcón CÊiôHðdd en lormto FRS

" Proyecmoes n FrlF d€l 1;1ð, re6l!ðdss el 29 d€ enëro de 2018

1. Sè r€iFrl ô lå p¡rlEpåc¡n gü€ hoî€ Ftltlo sobr6 lå forra H¡yor {19.0%l y ¡orre Orånô (:0 0%)
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IrR
Ratings"

Credit
Rating
Agency

FUNO 17-2
Certificados Bursáti les
Fideicomiso F/1401

FIBRA UNO (Bàse): Estådo de Resultados en PeÉos Nominales (millones)

?01 5' 2{'f6' 2017 ãr18P.. ?lltgP 20?0P m21P
zti,ior - to,ssõ - 2{t23P 2o24P m25P

ùónræ tteras ?1,573 22,855 23,924 25,1't2
lngresos por rentas 7,114 9,723 11,91¿ 12,925 14,427 16.185 1s,156 18,730 19,493 20,687 ?1,587 ?2,634
lngresos por mntenim¡ento 708 1,002 t,338 1,69s 1,545 1,736 1.981 1,936 ?,080 2.169 2_337 z.irg

Gaslæds Gotr€rales 2,598 3,?80 3,434 3,7m +240 4,S98 5,0ftg 4,900 4,9tX, 4,949 1,9t4 ,t,96?
Olros Gåslos Gensrales (operac¡ón) 1,577 2,079 2.586 2,790 2.438 2"672 2.811 2,1?3 Z,1ZZ Z,7gl 2,810 A,S03
Gastos de administraciónr 1.021 1,?01 8.19 948 1,802 2.026 2,228 2.121 2,17-Ì Z.1SZ 2,165 2.1s8

UoPADA ltIllTDA' 5,224 7,145 9,8t8 't0,t93 11,732 13,221 t5,00ô tt,r67 t6,tt3 rr,906 t8,949 ¿0,150
Deprec¡æión y Amrt¡zac¡ón? 195 195 195 195 195 195 195 tgb 195 195 igs 195

lnleresss Pâgãdos
Olros GãBl06 F¡nencie106

2,692 3.827 4.927 4.867 4.990 4.813 4.357 4.'136 4,048 3.935 3,824
82 180 99 130 125 129 127 121 127 't21 127

743 113
4 1.336

7,822 10,725 13,?53 14,6?t t5,glZ 17,9n

2.019
167

755
-588

0I't4
-366

0

0
0

Cembio en 10.096 12.2% 5.0%
Margen EBITDA 66 8% 69.4% 74 1% 74 5% 73.5% 73.8% 74 6% 76 3% 7ô B% 78.3% tg|% 80.2%MargsnEBlTDAsobrsRsnlâ 73.4% 76.6% 82.4% 84.3% 81.3% 817% 827% 84.2% 85.00,6 86.6% 878% 890%

Mãrg€n NOI 79.8% 80.6% 80 5% 80.3% 78.0% 70 1% 787o/n 80 1% 80.6% 81.8% 82.6% 83.4%

cobefturadeoHigãcionesTorales 04 0.8 0.7 05 06 0ô 09 10 10 .t.0 11 1.t
Coberlra tle lntereses 4.0 2.5 4.9 3.7 1 1 1.4 1.9 2.4 z,g 3.2 3.s 4.2

!'lol/hlj!6sesParlados , 32 32 28 24 26 28 33 38 42 46 50 55
FuanlÈ: HR Rõlngß p.oyeæþnæ @î b¡sè ú h?qmc{in t¡}FeLsl htôr¡ð do lr Erp.M y æûË rnmþs (Iciadnntos DortÞbü8. 8¡Lo2Ol?.
'htorDcÉî Dlcl¡rftôdô Èr lorrulo f RS.

" Proyccc¡oræ 6 pîrlk dol 1T16. rcôl¿¡dôs sl 29 d€ enè.o de 201 0.
L S€ co¡siÈrd ¿l bom ô ri¿culiyog dcnlro d? b! !Esl6 dè rûrùÈlr¡cón Frr¡ cl cåbab {tô EBñÐA.

2. 5ð rela.€ ô h ômÌlizðc¡i¡ do lð p5lrtorG t€c¡oó(Èr.
3. l{o esns¡rèrà el tþno r lirculiyos y gosl6 f,o r€cú.Ënlæ por P¡l€o.l}rn 6¡ æi{.
4. No ænsB€c grulo8 0o ræurrtrt!! por Pl¡160.0oe0 2011.

l¡Ot hq.æot Tol¿bs - Gôrlæ ds Oporrcih lGlslsE OFr¿livos . Gñlos d€ ¡b¡tfl¡dÈ¡lo + S.gùros . Prrd.l)
EBrD{ = }tol . G.rlog Ad.¡aStradôr (Fùr¡ Uno Addrbtsctín . Jürùo Àûrùlltr¡qó¡ - Eono rjoculivot
Cob..t!rô dð Ot&sctrrs Tol¡L8 = E8fiDA / (hlqrgsrs . Amrt¡zrc¡oî.s Frogr¡rud.s ' It*i.òüc¡¡rs r Fijr¡coÍt¿olca)
Cob6rlura do hl€æss " (Utbrd l¡alô + Crm¡c¡n no RoõlzsdÊ ff Høsdr Erl.dnÞr6 . Afrglao ¡lVrlor Rôz6sbte dr Prollêd€dês úr hvas¡i¡), htôrærs

t ¡li t¡lo ¡ltrl [',r rll' [)islrilrrrL iorrpr ¡ I,.s I rlr.r, r'rr¡ire 2ì]!,1 lì)li'' li:lr, .,iìl/ 2irl.'f' ./i)l,,tl 1i)/r)f' 1tl11' titt¿Í' .,i11¡ìl¡ 1iì,,1f, ft)t',ll

+ Rssulledo Cãmtiario
Aþsles al Valor RazDnâHs de Prop dè lw

¿106

9,386
5.314
5_832

3,203
6,957

1,336
4 505

370

0

366
0

368
0

372
0

383

0

488
0

588
0

366
0

1,714 ¿ll3

It Edp.!$ y cbrrôs m0¡b3 d€l¡rlhados poa DÈbato Sc æo3dô6 q{ð d pñgû da trs úsli¡Èlcònos !o

3,5t5 4,76?
Psriodo

Fùlnté: HR R.l¡!qÊ
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IR
Ratings"

Gredit
Rating
Agency

FUNO 17-2
Certificados Bursáti les
Fideicomiso F/1401

FIBRA Ul'iO (Base); Flujo de Efectivo En Pesos Nominales (millones)

utllldad o Pérdida neto o atrt6 de lmpuestæ
Pénlida (Ganancia) no realizada en Monedã Extranjera
A¡usles ãl valor Ræonable de Pro¡iedades de lnversidn

Acltrãl¡zæión del Valor do la UDI

1734
3,06t

4,714
58S

-5.9¡-q ",!'991195 623

5,711
-941

-4,660

530

-430

0
-?36

12,394
4,189

-11.266

170

_ ,6.90.¡-
329

-26,4.

0

65

12,145
-727

4,505
95

6,f30
588

0

216

9,5{'1
383

0

210

lû,123
372

0

212

|,155
188

0

213

13,112fi 751
368

0

216

14,12E 16,005

.-j'!-lt. - fl!378 0
-638

0
.260

t0t 5el 504 .. .184...000

366

0

-66

?.ee
0

366
0

220

-196 .
0

0
2

0

0
-s

.9
0

-l
0
-l

v

0
.2

0

-37

0
-3¡

lnlerosss a Fawr
Fluctuación Camb¡aria

Palldæ Relælonadæ con Activldades de lnvsßion

412
0

211

.lt7
0

-117

l1
0

.11
0

-7

4.357

0

4
0

,1
lnlereses Ddengãdos
Otrãs Pârl¡dae de F¡nanciamìenlo

2.0'19 2,æ2 3,827 4,289 4.867 4,998 4,813 4. 3,935 3,824
0 000-2447

Dscremenlo (lrcr€renlo) Bn RÊnlâs Por Cobrar -31 -88 -218 458 -163 "265 -235 -60 -99 -139 -114 -129
Decr. (lncr.)snolraÐCuentasÞorcobraryolrosActiws 625 -1,314 1.534 -1,526 943 -142 -214 159 117 -35 -115 -1¡6
lncremento (Decremenlo) en Olros Pasiws -3,368 1,016 1,495 105 144 137 161 172 155 156 159 163

924 -214 .241
o

lrersiones en Desarrollo de Proyoctos
Adquisiciones de ProÍisdfldeB de lryers¡ón
lmrsiones Temporales
lnteresss Cobrâdos
lMrsión s¡ D€rBchos F¡duciarios

Olros Actiws

217

-5,923
-2,U1
18.804

430
-223

0

-8.122
.17,109

17.228

1'12
0

-139

-5,679
-10.053

-2,799
495

0
518

0
-544

0

0

0
0

-1

-5,879

-2.525
344
172

0
87

0

-3!'t7
0

0

0

0

0

-9.689
0

0

0
0

0
.87r

0

0
0

0

0

769

0

0

0
0

0

-1.512

0

0

0

0

0

1.140

0

0
0

0

0

-365

0

0

0

0

-l

F¡nãn€iam¡entos Bancâr¡os
Finaf,c¡am¡snlos Bursál¡l€B
Amrlizæión de Financiam¡snlos Barcarios
Amrlización de Finarciamisnlos Bursátiles
Amrl¡zãc¡ón de Olros Finam¡amisnlos
lntsr€sss Pðgados y olras p€r.lidas

Flnamlamlento'Aleno"

15,95t
0

-15.320

0
0

-'1,991

.t,353

2.000
14,921
-2.613

0

0
-2,356

17.562
0

-13.103

0
0

-3.701

3,710
7.100

-2,131
€.890

0
4,936

7.500

0
-6^300

0

0
-4,867

9.300
0

s.099
-884

0
-,1,998

4,700

0

-4,887

0

0
4.813

0

.696

0
0

{,357

0

0

-705

0
0

-4.136

1.000

0

-508

-3.121
0

4,048

8,000
0

-2.812
-7,500

0
-3,824

11,248
0

12,978
0

0
-3,935

Aporlac¡û¡es ds los Fide¡com¡t€ntes
DistrihK¡ongs a los Fide¡c0tr¡tênles

0 1.100 13,623 1,735 1,685 't.729 1,783 1,841 .t.900 1,961 2"02532,482
4.283 .5"904 -6,371 -6.767 -8-282 -8,982 .10,259 -11,105 -12.025 -.13,024 .14,008 -15,157

.,?ð'!91 -,:!'99f., -:!'21! ,!,85t -.'541 184 -fl 124

Dler en en el Electivo y Equù
Efeclio y equiv ãl pr¡ncifio del Per¡odo
Efårllvo y åqtr3!. ól llDal del PerMo

0
1,304

500

0

5.995
5,55¿

0

5.554
079

0

8,823
t,713

0

1.7 t3
1,291

1.267

566
0

761

I,t20

0
1.328

¡19¡l

t09
0

652
t6t65?

0

500

',995

0

744
t4l

0

494

74
CapôxdeMà¡l€nimiento 0 0 û 0 0 0 0 0 0 0 0 0

i,üJoljDqq 4 Elsr,yo 9,761 9,?q4 1?,'116 e,t35 12,547 r?,0¿0 lz,efre ß,3$ r3J30 13,;52 r3,03z r2,r¡5
Amolizãc¡óndeD9uda15'3202,61313'4039.02l6.3006'9834,887

.821 -8.387

1,991 2,356 3.701 4.936 ,¡,689 4.961 4.802 4.350 4.132 4.0.16 3.933 3.823lnlerssss Nêlos Pagãdos (iìcluy Càtil.)
Serolclo de la O€üdð

Caþ lnicialDisponids 1.364 500 5.995 5 554 8.823 1.713 1.267 652 1 328
1.9

744
l.t

49t
0.8

761

2.9DSCR eon lnlclôl
a

pfoy€Edooeg coß base gn ùimeslral ¡nlerno ds lo

6.5 6.0

t cierfEg anua¡99

6.2
pof

6.E

'lntornac¡én Blclamlnada en lormal0 IFRS.

" Proyâcclon€s â pðrlr del'1T18, reali¿adas a¡ 29 de enero úe 2019.

10,¿al 19,67¡17,¡t6

4.523
0

0

12,116 I,r35 12,il1 12,641 r¡,6t0 15,928 16,670

0 0 0 19 1,6.t1 2,571 3.340
0000000
0000000

-349

0

5.1 10

0

7,1t6

392
0

0

Flu¡æ llsto€ dê Elácüvo ds AclMdadsà de Operælón

- Di9ù¡buclonss Obl¡galor¡a9 p0r CBFIs'
+ ÀJugt€9 Egpsciâlss âl FLE¡
+ Dler€nclâ €n Canìblos

6.902

0

0

5.454
0

0
libre de Eteclivû l2m

con base ên ¡nlerna y cietrgE anuales p0f

2 S€rell€reâcu€nlasporpagsrporadqds¡c¡ónd€propiedsdË9deifr9rs¡ónqoea€pagsroûûtraoto2014,sie¡dounmwim¡enlono¡nherenlgelsoperac¡óndelF¡deiconiso.
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Creclit
Rating
Agency

FUNO 17-2
Certificados Bu rsáti les
Fideicomiso F/1401

FIBRA UNO (E5trésI: Belence en Pesos Nominales (millonesf

Actlvo chculanre 24,M7 13,716 11,ôt3 11,t3t 4,22? 3,127 6,?54 12,186 18,560 ??,366 æ,4¡s ?8,i36
ETectivo y Equivalentes de Efect¡vo 501 5.996 5,554 880 175 842 1.708 7,956 14.580 18,431 25,U1 24.134
ln,ærsionesTemporales 19.528 2.301 1.956 4.755 0 0 0 0 0 0 0 0
Rentas por cobrar 764 798 1,510 1.959 1,543 1.819 2.054 2,093 2.194 2,3?6 2.430 2.554
lmtueslos por Racuparar 3.083 4.162 2.1'12 3.318 1.500 1.490 1.476 1,080 686 464 312 210
Pagos Anticipados 172 460 511 826 938 976 1.016 1,057 1.100 t,145 1.191 1.239

Activos no Clrculanles
Anticipos para lã Adguis¡ción de Propiedades cle lnwr
Propiedades de lnvers¡ón

Plataforro Tecnologica
Olros Aclivos LP

lnvetsidn en Asociadast
lnslÍumenlos linancieros derpados

219,t21
0

213.485
1.607
4.632
4.632

0

0

218.827
1.368

5.¿131

5.431

0

0

219,411
1.314

5,652
5.652

0

n1,594 225,626 226,31t ??6,9?0120,üt6
1.121

1 13.831
2.289
2.851
2.854

0

157,585
0

152.350
2Jn
3.1 14

3.114
0

180,354
0

172.t35
1 921
5.69.1

5.179
515

211,113
0

204.596
1.709
4.008
4.365

444

216,089
0

209.965
1 673
4 151
4.451

0

221,662
0

215.299
1,544

1,820
4.820

0

??3,3üt
0

216.81 1

'|.483

5 016
5.016

0

U

217,950
1,424

5.219
5,2't9

0

0

219.776
1,262
5,881
5,88 1

0
PASIVOS TOTALES 3ft,067 57,943 69,384 7?,9!t 70,061 66,118 60,172 fi,t18 5l,U1 52,993 51,369 40,906
Paslvo clrculanre 4,It5 12,769 4,125 6,115 14,057 11,969 7,705 7,846 10,881 211,557 1S,690 6,10{t
Pas¡voconcosto 'l.lg2 10.124 63,{ 2475 8.757 6.566 2.179 2.189 5.112 14.ß77 10.696 0
Çuentas por Pâgar a Parles Relacionatlas 0 104 93 210 206 208 210 211 213 215 216 218
otfos sin Çoslo 2.5 13 2.541 3.398 3.431 5.094 5 195 5.316 5.!t46 5,556 5.666 5.778 5.891

Acreedores por Adr¡ilas¡ción de lnmuebles 2.456 2.141 3.232 3.226 5.011 5 112 5.215 5.320 5.427 5,537 5.ô18 5.762

PasivG Do Clr€rlantes 3¡1,763 45,174 65,?59 66,t38 56,ü)4 54,149 52,461 50,92,1 46,460 3?,436 34,679 34,876
Pas¡ro con Costo 34,129 44-209 64.173 65.587 54.80tt 52.919 51 199 49.615 45 108 31.040 33.238 33"387
Ofros Pasiws No Çircula¡rtes 634 964 1.086 1.251 I 195 1,230 1.268 1,309 1.351 1.395 1,441 1.¿t89

Degisilos en GãrantÍa 475 792 825 921 897 933 971 1.010 1.051 1.0$4 1.139 1 185
lnve¡siones Permenenles 0 0 126 53 128 129 131 132 133 135 136 137
Rentas Cobrãdãs por Anticrpado tle LP 159 262 135 216 170 167 107 167 167 167 167 167

CAPITAL CONTABLE
llinorltarlo
llayoritarlo
A¡nrlaciones de los Fitleicomitenles
Utilitladas Acumuladas

105,075 113,358 122,613 l¡|t ,897 150,250 158,73¡1 167,145 f7t,725 185,813 194,999 204,483 214,071

93 500 97.743 95.38.1 115 0&1 110.061 11 1.746 113,.175 115 258 117.099 118 999 120.960 122.985
5 864 9.881 13.02S 20 3.18 32,953 31 20? 41.9j15 48027 54 108 59.908 66.044 72,080

Utilidad del 248 14.635 162
53,378 5l,8tll 50,221 45,711

67 182
t¡v
Fuônle HR RðlF0s p.cyccc¡on€g con b¡le eo lrftBtrnl nlè106 da la Ergr!Èð y cèrr¿E ¡n!ðlÉs drcl¡m¡dcs por DÈb,te, s¡þo 2017

'hlorDdiñ [¡claM¡da on torNto FRS.

" ProyeccþnÈB ¡ p¡rtr drl 1T18, róolzðdàs 6l æ dè enèro d{ 2018

1. 5e rôfBre f, h ËriEçðcÞo quÈ tEnè FU|¡O soM€ b rorre ù!ôyo. 1t9.0%) y Toíe D€¡¡ rS0.0%J.

51

7\ t8.4L If .24 l3.t*
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I.R
Ratingp"

Credit
Rating
Agency

FUNO 17-2
Certificados Bursáti les
Fideicomiso F/1401

FIBRA UNO {Estrés): Estado de Resullädos en Pesos Nominåles (millones}

Venlæ Helas
lngresos por rentes
lngresos por mantenimiento

Grslæ rl€ Gen€ral€g
Olros Gastos Generales ioperación)
Gaslos de adminislraciónt

UOPADA IEBITDÀI
Oepeciacién y Amrlización2

ãr14' ãtfv ?ottr',,822 rö,i25 ri,25i
2011 2018r ?019P ?0ã)P ?ÐillP 2o?.2P ?{123P 2{t2¡lP ãt25P

7.114
708

2,598
1,577
1.021

5,224
195

9,7n
1,002
3,280
?,079
1.201

7,445
195

11.914
't.338

3,434
2.586

849

9,8r8
195

14,6?t
12,925
1,696
3,728
2,790

948

10,893
195

14,7ö3
f3"335

l.¿128

4,t72
2.494

1.820

10,¿l4l
195

It,856
15.t23

1.633
4,787
2,f32
2.055

t2,069
195

19,0,13

17,'195

1.848

5,194
2.933

2,261

t3,849
195

19,403
17,575

't.828

4,993
2.835

2. t58
14,¡l{10

195

2{t,329
18,363

1.967
5,094
2.884

2,210
I 5,236

195

21,544
19,495

2.049
5,043
2,860

2.'lu
16,5{t1

195

Tt,522
?0,313

2,209
5,068
2,812
2.'ls7

t7,¡153
195

23,65ü
21.316
2.U2
5,056
2,866

2.190

18,602
195

ingiesoó por lntereses 430 412 2U 638 250 53 35 65 113 160 191 ng
lntereses Pãgãdos 2.019 2,682 3.827 4.927 4.767 4,431 3.859 3,190 2.904 2.733 2.547 2,224

Otros Gãstos F¡nancleros 167 82 180 99 130 125 126 127 127 1?7 'l2l 1?7

lnçreso F¡nanciero Neto -1"755 -2.351 -3,743 4,388 4,U7 -4,504 -3,950 -3,252 -2,918 -2,?00 -2.417 -2,122

Resullado Cambiario -2,222 -3.878 -4"753 1.336 -1.?07 429 -?23 -366 -361 -359 -147 '123

âl valor rãzonãble de

én
Marg€n EBITDA
Margsn EEITDA sobre Renla

Maroen EBITDA Aiuslatlo3

00

6õ.8%
73.4%

75.6c1ì

694%
76.6%

75.9%

74 lo/n

82.4%
76.8%

't0.3%

74 6%
84.3%
17.1%

13 0%
727%
80 5%
76.1Yo

1.9%
't1.3%

82.0%
71 6Vo

/t.8%
74 9%
83.0%
77.5%

6.0%
76 6%
84.6%
76.6%

4.5%
77 íYo
85 9%

t7.5%

78.6%
87 3Yo

78.6%

29%
70 7%
78.3%
74.1'vo

14.zYo

71.6Uo

79.3%

74 89$

Margen NOI 798VÊ 80.6% 80.5% 80.3% 7839b 78.9% 797% 80.8% 81 3% 82.6% 832% 84 1%

Tasâ Pasivã 5.6% 5.8% 6.4% 7 7% 7 .2% 7 3Uo 7 0% 7.9% 6 7% 6.4% 6.2Yþ 5 9%

TasãAclive 3.2% 3.0% 45% 6.5% 52% 18% 11% 10% 09% 09% 09% 09%

CoberluradeoUigacionesTolales 0.4 0.8 07 05 09 10 16 22 2'l f.9 18 17
Coberlura de lnlsrsses 4 0 2.5 4.9 3.7 07 1.5 2,4 3.2 3.9 41 5 7 7 2

24 24
Fuônlö: HR Ratsgs pr0yËceo€s æ¡ bðs6 6f, hlorruc{in lrhæslrilhlorrã d€ b ErpGs¡ y 6rga Ðnualôs d¡:t¡mðdoa pü O€loü8. B¡þo 2017

" Pr0ycccbr€s d p6dadcl lT'18. r€oÞtdos €129d€ €norg dg 2010.

L S€ cof,s¡rarr 6l booo r clcculilos drnfto úa bs 96slos cc rûrúllrùcón Þrr¡ èl 6¿¡cùb rrs EBma

2- s€ r€tþre ð lô âmrlizðcri¡ de lô pblrlom l€c¡olôfr¡cã.

3. No Glns¡drr¡ rl bono r ljrdlivos y g6stos m rôcùrn¡les por P¡160.0m 6n æ1¿

4. No wns¡toG giEloB no ræurrtrl6e por P3160.0rn o¡ 201¡.

NOI hg.MsTolslè! - G¡rios d8 Opôrscün (G¡Bto¡ Op€.ðliros - Gßlosdo ¡latl€¡¡tÈnto . S€gùros + Prd¡oD.

tBfIDA = NOI - Gæ¡oE Ad,riblrac¡ór lFù€ Lho Addnatsôclóo a Jurùo Adntlblrocróo . Eom oFølivo)
Cob.rl!rå dè ObagÈcüc3 Toi¡L! - EBIÍOA/ (hlrssÈ3. AmrlizrcJÞoÈ! Progftmtdrs. Ðietròlci)n€i ! Fde6odlc.lrs)
Cobêdurs d€ hl€r€s€s ' (Utþâd ltolð * Gandoc& no R¿otzrdô en l¡mì(h [rìrilJ.rÈ . A¡rst€solVslor Rôzffôbþ do Pfo9€d6dè3 úa hr!{$än}, hleræs

3.0 39 49 57 6.5 tâ

.)i I f¡¡1. rrlr' rlel (' (le Ir¡rlrjl'rir i(,rpt ¡ li Ì [ irl{,ii |ilìite ¿i}l l )rll 1irlrlt, .¡r.)llrl, 1ij1{)t' .¿l),,1t' ¿lt!¿t, .¡t}1.1t' 10/ll' 1il.'i'[r
10,305

406
9,386
3,130

5.247
5.31¿l

5.832
4.316

3,203
6.957
5,475

L
+ Resultado Cðmb¡âr¡o
- Alstss al Vâlor RãzonaHe de Prop dè lnv

- DeDrsc¡âc¡{in

-1.336 1.201 429 223 366 361 359 147 131

4505 0 0 0 0 0 0 0 0

6 45? 7,725 7"986 0,210 8.432 8,636 LB15 0,988 9.147

Resultado Flrcol lleto (RFt¡l l2m
Pago de Drslnbtrciones del Periodo (RFN ' 95%)

1,144 ¡113

392
-33 -221 -1,981 -54$ t,518 2,51ô X,523 ¡1,033 5,832 7,181

0 0 0 0 1"442 2.449 3.347 4.592 5,54 1 6.82t
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FIBRA UNO (EEtrés): Flujo de Efêct¡vo en Pesos l'lominales (mìllonesf
20t4" 20lf 2016' ?01t æ18P"' zlfgP 

^tã)P 
m21P ã)2?P

ACTIVIDADES I}E oPERAcIÓN
Uf¡lidad o Pérdida neto o antæ de lmpueslG

Pérdida (Ganancia) no realizada en Monedâ Extranjera
Ajusles alvalor Razonable de ProÍiedades de lmrs¡ðn

Aclualizæ¡ón clel Valor de la UDI
P,årlid¿e sln lmpacto sn el Efeclivo

Depreciæión y Amorlización
ht€rgsss ã FMr
Fluctuac¡ón Camtiaria

5,111 s,lu 12,394 12,145 ¡|,ïtl
-941 3.06J 4.189 -727 1.201

,4,660 .4,114 -11.266 4,505 0

530 588 1?0 95 237

5,919 -1.,.965, . . .-6,s-0. 
1_ ... l,1.lt . .. .. ....1.,444'195 623 329 378 0

-430 412 -264 -638 -250

00000

6,9¡ll
129

0

248
676

9,¡181

223
0

236
¡159

t0,5s6
366

0
239
60c

,162
361

0

244
606

r3,24S
359

0

260
6txl

14,635
141

0

2l
114

16,f62
123

0

21

!10-
0

-229

0

0 0

113

0

0

-160

0

0

197-65

0

-35

0

-53

0

lntereses Dflengados 2.019 2,682 3,827 4.289 4.761 4A31 3,859 3.190 ?.904 2,733 2,541 2.224
OtrasParlidasdeFinãnciãmienlo 0 0 47 -24 0 0 0 0 0 0 0 0

Parlldas Rslac. con Actly. de Flnaoc. 2,019 2,682 3,873 4,265 1,161 4,431 3,859 3,191 2,904 2,¡33 2,541 ?,224
t9,307

-'123

-176
.163

fl,0l3 t0,353 11,9{t6 13,t64 14,321 t5,f58 16,4æ
¿58 -105 -276 -235 -39 -10r -132

.1.526 943 -142 -214 159 117 -35

106 144 137 161 172 155 156

17,158
.104

-115

159

7,562
-88

-1.314

1,016
¡85

9,¡125

't.534

'1,495

2,425

625
,3.368

Fh{o Der¡. a Resul. ûnles de lmpueslß a la l.ll¡1.

Decremenlo (lncremenlo) en Renlas Por Cobrar
Dscr (lncr ) en Olras Cuenlas par Coù[ar y Olros Actiws
lncremento {Decremenlo} en Otros Pasms

o en

ACIIVIDADES TIE

lnwrs¡ons9 an D€sarollo ds Proyectos
Adquisictones de ProÊedadss de lDærsidn

lnwrsiones Temporales

lntsrssos Cobrfilog
ln¡ersió[ e[ Dsrechos Fidu€¡arios

Olros Aclivos

-5.923
.2.U1

-18,804

430

0

-8.122
-17,109

17.229

412

0
-139

-5,679

-10.053
-2,799

195
0

518

.5.879

-2.525
344

172
0

87

0
-1 512

0

0
0
0

0
-1.813

0

0

0

0

0
-3,520

0

0
0

0

0
-10.173

0

0
0
0

.1.1,r
0

.87r
0

0

0

0

0
-58.1

0

0
0
0

0

-365

0

0

0
0

de lnve¡slón .21

15.958
0

-15,320
0

0
-1,991

-t

Financiam¡enios Bâncarios
F¡nañc¡am¡erdos Eursát¡lBs
Arurlizæ¡ón de F¡nanc¡am¡s¡tos Barcar¡os
Amrtizac¡ón de F¡nanc¡am¡snlos Bursátilss
Amrtizac¡ón de Olros F¡nanciãm¡erìlos
lnlerBses Pagados y olras FÊrl¡das

Flnanclamlento ",Àieno"

2.000
11,921
-2.613

0
0

-2.356

3.710
7 100

-2,131
.6.890

0
4,936

4.000
0

-7.873
-884

0
4,431

0

0
,1_991

-3.'121

0
-2.733

11.562
0

,13.403

0
0

-3 701

0
0

-8.055

0

0
4,767

0
0

.3,1 90

0

0
-3.196
.7.500

0

0

0

-6.556

0

0
-3.859

0
0

-2.179

12,720
0

-14,67t
0
0

,2 547

-2.189

0
0

-2.904

0

32,482 0 1.100 13.623 1.735 1.605 1.129 1,703 1.841 1.900 1.961 2,025Aportaciones de los F¡de¡comilenles

Cristr¡büc¡ones a los Fideicomilenles 4.283 -5,904 -6,371 -6.767 0 143 -2,199 -3.399 4.514 -5.962 -7,112 -8,599

FtulG Noroed€ Elscr¡vo.l€ Àcllv. da F¡nan. 26,8¿û6 6,049 -4,814 3,7ûE -f1,087 -7,6¡16 -10,896 -6,986 '¡,76t 1f,90¡ '9,655 19,494
lncre.lDismln.)nelodeElecl¡voyEqü¡v. ¡6¿t 5,495 ÁA? 4,6f4 '9,607 6ô8 866 6,2{1 6,624 3,851 t,110 -t,¿08

Difere¡rCamtiosenelElectivoyEqut 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Eleclivo y equiv al primi¡io tlel Periodo 1,364 500 5.995 5.554 9.701 175 842 1,708 7.956 14 580 18.431 25,541

Elecllvo y eqniv. al linal del Perlodo 500 5,995 5,554 0¡9 175 812 l,¡08 7,956 14,580 r8,43f 25,54i 24,134

CâpsxdsManten¡m¡€nto 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Librc de Etsct¡vo

R€volv€ncia atnomál¡ca .8.288 -821 -3"280 ,8.387 -6,300 -7,164 -2,346 0

Amorlización de Detda Final
lntereses Netos Psgados (itrchry Câlit I

189
791

2
2

032
9911.

1.792
2,356

10 124
3.701

634
4.936

't.593

4 379
2. t79
3 125

5.'t12
2.513

't4.677

2.350
1.755
4.517

1.221
3 82d

10.6Ð€
't 996

Cãja lnic¡âl Disponible 1 361 500 5.995 5 554 9.781 175 8d2 1.708 i t)56 14.580 t8.431 25.541
cotr

D€uda N€tE a EBIIDA 6.8 6.5 6.0 6.2 6.1 4.9 i.7 3.0 1.1 0.5?.3 1.7

FuenlBi HR Ral¡nos protecci0neg con base en ¡nlormacióo lrimeslral inlerna de la EmprÊsa t c¡erres anuales diclsm¡nado9 por DEloitle. sâlvo 2017

' lnlÐrmaclón Dlclamlnado en lormâlo IFRS.

" ProyËcciones a padr del'lT'tg, reêll¿adês el 29 de snero de 2018.

flr4os tl€los ds Elscüvod€ Acfyldâ{t06 ds Ot}€racl$n -149 l,llt' 12,176 9,135 11,335 tt,715 13,417 î4,619 15,359 l6,4fE 17,090 l8,l7t
- D¡st¡buc¡ones Obtigator¡as porCBFle' 0 392 0 0 0 0 1.442 2.449 3.347 4.592 5,541 6.027

*AjuståsEspËc¡alssalFLEr 5110 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
+Dlerenc¡asocanbios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Flr¡o tlbre de Electivo l2nì 4,761 6,¡84 12,175 9,135 11,335 tt,?15 12,0311 12,170 12,012 11,827 11,556 ll,3rl4
Freîle HR R.troß r0tecdoes co¡ b¡ß€ €n htormcó¡ lrftih.l ñtèa¡¡ do k Erp.e9ô y cËr?s fluóbg drct¡EÈdoç Ft 00bñ€, sla ¿017

1. Cor6rponds ð bs fGùÈoc¡n!! obþrbrls håæ b! tdGbñitôrlc¿ fl6 fU)lO dabê Þa¡¡¡. ær t!ru dc r.gÈhcón. Ellr olrð óè nttrÞr ¡ be troyôc@ôas tta Fþ.â Uno

2.56 rÈTÈrô, ct6¡lås por p¡g6r Fr ¡dqr¡Eóo dù FotÈdådð! d6 rv6¡!óô qú6 !a Ëoaroñ dur¡ôlo 201a. 3Ënóo u¡ ruriÉnlo no ñh6.èolô ô b ofrâción dal titntgnËo
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Contactos

DanielBarjau
Analista Senior de Corporativos, HR Ratings
E-mail : daniel.bariau@hrratinqs.com

Luis R. Quintero
Director Ejecutivo de Deuda Corporativa / ABS, HR Ratings
E-mail : luis.ouintero(Ohrratinqs.com

C+ (52-55) 1500 3130

M,êxico: Avenida Prolongación Paseo de la Reforma#1015 torre A, pÍso 3, Col. Santa Fe, Méx¡co, D.F, CP 01210, Tel 52 (55) 1500 3130.
Esfados Unidos: One World Trade Center, Su¡te 8500, New York, New York, ZIP Code 10007, Tel +1 (212) 220 5735.

La calificación otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V. a esa entidad, emisora y/o emisíón está sustentada en el análisis
practicado en escenarios base y de estrés, de conformidad con la(s) siguiente(s) metodología(s) establecida(s) por la propia institución
calificadora:

Evaluación de Riesgo Crediticio de Deuda Corporativa, mayo 2014.

Para mayor información con respecto a esta(s) metodología(s), favor de consultar www.hrratings.com/es/metodologia.aspx

lnformación complementaria en cumplimiento con la fracción V, inciso A), del Anexo I de las Disposiciones de carácter general aplicables a las
instituciones calificadoras de valores.

Calificación anterìor HR Aitu{ | Perspectiva Estable

Fecha de última acción de calificación 29 de enero de 201 7

Periodo que abarca la información financiera utilizada por HR Rat¡ngs para el
otorgamiento de la presente calificación.

1-t11 - 4117

Relación de fuentes de información utilizadas, incluyendo las proporcionadas por
terceras personas

lnformación trimestral interna y anual dictaminada (Delo¡tte), salvo 2017

Calificaciones otorgadas por otras ¡nstituciones calificadoras que fueron utilizadas por
HR Ratings (en su caso).

N/A

HR Ratings consideró al otorgar la calificación o darle seguimiento, la existencia de
mecanismos para alinear los incentivos entre el originador, admin¡strador y garante y los
oos¡bles adquirentes de dichos Valores. (en su caso)

N/A

HR Rat¡ngs de México, S.A, de C.V. (HR Ratíngs), es una lnstitución cal¡f¡cadora de valores autorizada por Ia Comislón Naclonal Bancar¡a y de Valores (CNBW,
reg¡strada ante la Secur¡t¡es and Exchange Comm¡ss¡on (SEC) como una Nat¡onally Recogn¡zed Stat¡stical Rating Organlzatlon úVRSRO, para los actlvos de finanzas
públicas, corporat¡vos e ¡nstitucìones Íinancleras, seg(tn Io descrìto en la cláusula (v) de Ia Sección 3(a)(62)(A) de /a U.S. Securities Exchange Act de 1934 y cerl¡f¡cada
como una Cred¡t Rat¡ng Agency (CRA) por la European Securifies and Markets Author¡ty (ESMA),

La calificación antes señalada fue solicitada por la entidad o emiso¡ o en su nombre, y por lo tanto, HR Ratings ha recibido los honorarios
correspondientes por la prestación de sus servicios de calificación. En nuestra página de internet www,hrrrllnor.com se puede consultar la
siguiente información: (i) El procedimiento interno para el seguimiento a nuestras calificaciones y la periodicidad de las revisíones; (ii) los criterios
de esta institución calificadora para el retiro o suspensión del mantenimiento de una calificación, y (iii) la estructura y proceso de votación de
nuestro Comité de Análisis.

Las cal¡ficaciones y/u opiniones de HR Ratings de México S.A. de C.V. (HR Ratings) son opiniones con respecto a la cal¡dad crediticia y/o a la capacidad de admin¡stración de
activos, o relativas al desempeño de las labores encaminadas al cumplimiento del objeto social, por parte de sociedades em¡soras y demás ent¡dades o sectores, y se basan
exclusivamente en las características de la entidad, em¡sión y/u operación, con independencia de cualquier activ¡dad de negocio entre HR Rat¡ngs y la enlidâd o em¡sora. Las
calificaciones y/u op¡niones otorgadas se em¡ten en nombre de HR Ratings y no de su personal d¡rectivo o técn¡co y no constituyen recomendaciones para comprar, vender o
mantener algún ¡nstrumento, ni para llevâr a cabo algún tipo de negocio, invers¡ón u operación, y pueden estar sujetas a actual¡zac¡ones en cualquier momento, de conformidad

aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores".

de las emisoras de instrumentos de deuda calif¡cãdas por HR Rat¡ngs han pagado una cuota de calificación cred¡t¡cia basada en el monto y tipo de emisión. La bondad del
instrumento o solvencia de la emisora y, en su caso, la opinión sobre la capac;dad de una entidad con respecto a la administración de act¡vos y desempeño de su objeto soc¡al
podrán verse mod¡ficâdas, lo cual afectarå, en su caso, ala alza o a la ba.jâ la calificación, sin que ello implique responsabilidad alguna a cargo de HR Rat¡ngs. HR Rat¡ngs emite
sus calificaciones y/u op¡nÌones de manera ética y con apego a las sanas prácticas de mercado y a la normativa aplicable que se encuentra contenÌda en la pág¡na de la prop¡a

Lãs calificac¡ones y/u opiniones que emìte HR Rat¡ngs consideran un anális¡s de la calidad crediticìa relativa de una entidad, emisora y/o em¡sión, por lo que no
reflejan una probabilidad estadlstica de ;ncumpl¡miento de pago, entend;éndose como tal, la imposibilidad o falta de voluntad de una entidad o emisora para
obligac¡ones contractuales de pago, con lo cual los acreedores y/o tenedores se ven forzados a tomar med¡das para recuperar su invers¡ón, incluso, a reestructurar

cumplir con
la deuda
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escenar¡os de estrés como complemento del âná¡¡s¡s elaborado sobre un escenario base. Los honorarios que HR Ratings recibe por pâ¡te de los emisores generalmente värfan
desde US$1,000 a US$1,000,000 (o el equ¡vafente en otra moneda) por em¡sión. En algunos casos, HR Ratings califìcará todas o algunas de las em¡siones de un emlsor en
pa.ticular por una cuota anual. Se est¡ma que las cuotas anuales varfen entre US$5,000 y US$2,000,000 (o el equivalente en otrã moneda).
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FitchRatings
Prol. Alfonso Reyes No. 2612, Edrt. Connexity P. B

Col. Del Paseo Residencial, Monterrey, N.1., 64920
México T 81 8399 9100

Blvd. Manuel Ávila Camacho No. BB Piso 10
Col, Lomas de Chapultepec, Del. lVliguel Hidalgo

México, D.F. 11950, T 55 5955 1600

21 detnarz,o de 2018

Lic. Gerardo Vargas
Fl Management S.C.
Adrninisûador del Fideicorniso I/1 40 I
Antonio Dovali Jaimc 70 Torrc B Piso l l
Zedec Santa Fé; Ciudad de México

Estimado Lic. Vargas,

Re: Calificación de Fitch para la primera reapertura de la segunda emisión de Certilicados Bursátiles
Fiduciarios con clave de pizarra FUNO 17-2.

Fitch (ver defrnición abajo) asigna la siguiente calificación:

Calificación en Escala Nacional de 'AAA(mex)' corespondiente a los Cerlificados Bursátiles Fiduciarios
Adicionales (Ctsls Adicionales) de la primera reapeftura de la segunda ernisión de Certificados Bursátiles
Fiduciarios (CBFÐ con clave cle pizarra FIINO 17-2, por un monto de hasta $2,000,000,000 (Dos Mil
Millones de Pesos 00/100 M.N.), con vencimiento el 5 de diciembre de2022; a tasa variable, en moneda

nacional, de Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su

carâcter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401 (Fibra Uno), a efectuarse al amparo de un Programa de

colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inrnobiliarios con clave de pizana FUNOI I (capital) y de

Certificados Bursátiles Fiduciarios (deuda), autorizado mediante oficio número 153/1079112017, de fecha2
de octubre de 2017 emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), por un monto
acunulado de hasta $55,000,000,000.00 (Cincuenta y Cinco Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) o su

equivalente en Unidades de Inversión (UDIS) o Dólares (rnoneda del curso legal de los Estados Unidos de

América) y con uno vigencio de 5 años oontados a parlir de la fecha de autorización.

La dehnición de la calificación es la siguiente:

'AAA(mex)': Las calificaciones nacionales 'AAA' indican la máxima calificación asignada por la agencia en su

escala nacional para ese país. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa

de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país.

Los funclamentos de esta acción se describen en el anexo que constituye parte integral de esta Carta de Calificación.

Las metodologlas aplicadas para la determinación de esta calificación son:

--'Metodologla de Calificación de Finanzas Corporativas', publicada en septiembre 14,2017.
--'Metodologla de Calificaciones en Escala Nacional', publicada en marzo 27,2017.
Todas las metodologías y criterios de calificación pueden ser enconfados en las siguientes páginas

www. fitchratings.com y www.fitchratings.mx.

Al asignar y dar seguimiento a sus calificaciones, Fitch se basa en información factual que recibe de los emisores y
colocadores y de otras fuentes que Fitch considera fidedignas. Fitch lleva a cabo una investigación razonable de la
información factual sobre la que se basa de acuerdo con su metodologla de calificación, y obtiene una verificación
razonable de dicha información de frientes independientes, en la rnedida en que dichas fuentes se encuentren

disponibles para un determinado tltulo valor o en una jurisdicción determinada.
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La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la verificación de un tercero

variarâ dependiendo de la naturaleza del tltulo valor calificado y su emisor, los requisitos y prácticas en la
jurisdicción en la cual el título valor calificado es ofertado y vendido y/o la ubicación del emisor, la disponibilidad y
nafrxaleza de información pública relevante, el acceso a la administración del emisor y sus asesores, la
disponibilidad de verificaciones preexistentes de terceros, tales como los informes de auditoría, cafias de

procedirnientos acordados, valuaciones, infonnes actuariales, infotmes técnicos, opiniones legales y otros informes
proporcionados por terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y competentes de terceros
con respecto al tltulo valor especlfico o en lajurisdicción en particular del emisor, y una variedad de otros factores.

Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación factual exhaustiva, ni la

verificación por terceros, pueden asegurar que toda la información en la que Fitch se basa en relación con una
calificación sea exacta y completa. En rlltima instancia, el emisor y sus asesores son responsables de la veracidad de

la información que proporcionan a Fitch y al mercado a través de los documentos de oferta y otros informes. Al
emitir sus calificaciones, Fitch debe confiar en la labor de los expeÍos, incluyendo los auditores independientes con
respecto a los estados financieros, y abogados con respecto a las cuestiones legales y fiscales. Asimismo, las

calificaciones son inherentemente prospectivas y consideran supuestos y predicciones sobre acontecimientos frituros
que por su naturaleza no se pueden comprobar como hechos. Por consiguiente, a pesar de la verificación de los
hechos actuales, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos futuros o condiciones que no fueron previstas

en el momento en que se emitió o afirmó una calificación.

Las calificaciones no son una recomendación o sugerencia, directa o indirectamente, para comprar, vender, realizar
o mantener cualquier inversión, préstamo o tltulo valor, o para llevar a cabo cualquier estrategia de inversión
respecto de cualquier inversión, préstamo, título valor o cualquier emisor. Las calificaciones no hacen ningún
comentario sobre la adecuación del precio de mercado, la conveniencia de cualquier inversión, préstamo o título
valor para un inversionista en particular (incluyendo sin limitar, cualquier tratamiento normativo y/o contable), o la
naturaleza de la exención fiscal o impositiva de los pagos efectuados con respecto a cualquier inversión, préstamo o
tltulo valor. Fitch no es su asesor, ni tampoco le está proveyendo a usted ni a ninguna otra persona asesoría

financiera o legal, servicios de auditorla, contables, de estimación, de valuación o actuariales. Una calificación no
debe ser vista como una substitución a dicho tipo de asesorla o servicios.

Las califïcaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evalúa y actlualiza en forma continua. Por lo
tanto, las calificaciones son el producto del trabajo colectivo de Fitch y ningún individuo, o grupo de individuos, es

el único responsable por la calificación. Todos los infonnes de Fitch son de autorla compartida. Los individuos
identificados en un infonne de Fitch estuvieron involucrados en, pero no son individualmente responsables por, las

opiniones ahí expresadas. Los individuos son nombrados para fines de contacto solamente.

La asignación de una calificación o llevar a cabo una acción de calificación por parte de Fitch, no constituye su

consentimiento para usar su nombre como experto en relación con cualquier declaración de registro u otros trámites
bajo las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretaña, u otras leyes importantes. Fitch no autoriza la inclusión
de sus calificaciones en ningún documento de oferta en ninguna instancia en donde las leyes de mercado de Estados
Unidos, Gran Brctaña, u otras lcyes irnportantes requieran dicha autorización. Fitch no autoriza la inclusión de esta

carta comunicando nuestra acción de calificación en ningún documento de oferta. Usted entiende que Fitch no ha
dado su autorización para,y no autorizará a, ser nombrado como un "experto" en relación con cualquier declaración
de registro u otros trámites bajo las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Brctaña, u otras leyes impofiantes,
incluyendo pero no limitado a la Sección 7 de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch
no es un "suscriptor" o "vendedor" conforme estos términos son definidos bajo las leyes del mercado u otras
directrices normativas, reglas o recomendaciones, incluyendo sin limitación las Secciones ll y l2(a)(2) de la Ley
del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos, ni ha llevado a cabo las funciones o tareas asociadas con un

"suscriptor" o "vendedor" bajo este acuerdo.

2



FitchRatings

Las calificaciones pueden ser incrementadas, bajadas, retiradas o colocadas en Observación debido a cambios en,

adiciones a, exactitud de o inadecuación de información o por cualquier otro motivo que Fitch considere suficiente.

La calificación otorgada no constituye una recornendación de inversión, y puede estar sujeta a actralizaciones en

cualquier momento, de conformidad con las metodologlas de la Institución Calificadora de Valores de que se trate.

La calificación puede ser incrementada,bajada, retirada o colocada en Observación debido a cambios en, adiciones
a, exactitud de o inadecuación de información o por cualquier otro motivo que Fitch considere suficiente.

Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de una relación fiduciaria
entre Fitch y usted o entre Fitch y cualquier usuario de la calificación.

En esta cafta "Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V. y cualquier sucesor en interés de dicha entidad.

Nos complace haber tenido la oportunidad de poder servirle. Si podemos ayudarlo en otra fonna, por favor
comuníquese con nosotros a los teléfonos incluidos en el membrete de esta carta.

Atentamente,
Fitch México, S.A. de C.V.

Arnáiz Diana Isabel Cantú
Director Senior Directora Asociada
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FUNDAMENTOS DE LAS CALIFICACIONES

La calificación asignada a la ernisión propuesta de CBFs Adicionales de la primera reapertura de la segunda emisión
de CBFs con clave depizana FLINO l7-2, cuyos recursos netos serán destinados para sustitución de pasivos, se

fundamenta en lo siguiente:

FACTORES CLAVE DE LAS CALIFICACIONES
Las califîcaciones de Fibra Uno reflejan la posición de mercado consolidada que posee la compañla como la fibra
más grande y llder en México. Además, incorporan el tamaño y diversificación amplia del portafolio en propiedades

de uso comercial, industrial y de oficina, valor de franquicia alto, calidad crediticia buena de los inquilinos, niveles

altos de ocupación, indicadores crediticios adecuados para el nivel de calificación, flexibilidad financiera sustentada

en el acceso arnplio a mercados de capital y en la caftera creciente de activos no gravados o dados en garantla. Estas

fortalezas se contrarrestan por el apalancamiento actual y proyectado para FUNO y por su esûuctura administrada
de manera interna con asesoría externa.

Posición de Mercado Consolidada:
Las calificaciones de Fibra Uno están respaldadas por la posición sólida en el mercado al ser la fibra más grande en

México en ténninos de capitalización de mercado, número de propiedades y área bruta rentable (ABR). Al 3l de

diciembre de2017, representaba alrededor de 43.3% del mercado de fibras en México medido por su capitalización
de mercado. A la misma fecha, la compañía cuenta con alrededor de 53 I propiedades estabilizadas que rcpresentan

aproximadamente 8.45 millones de metros cuadrados de ABR. Aunado a lo anterior, las calificaciones consideran la

trayectoria en el sector inmobiliario mexicano de los accionistas fundadores y consejeros (grupo de control), que

cuentan con más de 30 años de experiencia en la adquisición, desarrollo, renta y operación de diversos tipos de

bienes raíces en México, (incluye industriales, comerciales, de oficinas y proyectos de uso mixto).

Diversifïcación del Modelo de Negocio:
La empresa cuenta con un portafolio diversificado ampliamente en sectores, regiones e inquilinos que resulta en una
generación constante de flujo de efectivo. Al 3 I de diciembre de 2017 , el desglose del ABR total de Fibra Uno es de

39.3% comercial, 47 .4% industrial y 13.3% oficinas y está distribuida a 1o largo de 3 1 estados del país y la Ciudad
de México. Fitch estima que el ABR de Fibra Uno podría aumentar a alrededor de 9.0 millones de metros cuadrados

hacia2020, a través del desarrollo de propiedades y adquisiciones en el plan de crecimiento actual de la compañla.

El desglose de los ingresos fijos anualizados de Fibra Uno sobre una base proforma, estarán divididos por segmentos

de la siguiente manera: 57.6% en el comercial,25.l%o en el industrialy 17.3% en el de oficinas.

Calidad y Diversificación de Inquilinos Alta:
El portafolio de propiedades iniciales, adquisiciones y desarrollos subsecuentes le han pennitido a Fibra Uno
consolidar una sólida base de inquilinos en ténninos de diversificación y calidad; WalMart de México y
Centroamérica, S.A.B. de C.V. (que incluye formatos de WalMarl, Bodega Aurrerá, Superama, Sams Club, etc.) es

el inquilino más importante en ténninos de renta arualizada, representó aproximadamente 9.0o/o de los ingresos por
rentas y ll,0% del total de ABR. En conjunto, los siguientes nueve inquilinos más importantes representan poco
más de l6.3Yo de los ingresos anuales. Fitch estima que aproximadamente 70o/o de los ingresos provienen de

inquilinos que contribuyen individualmente con menos de lo/o de los ingrcsos anuales. Esta diversificación protege a

los flujos de efectivo de debilidades económicas regionales, asl como del riesgo crediticio a nivel de inquilino.

Ocupación Alta y Rentas con Tarifas Competitivas:
La estrategia de Fibra Uno se enfoca en tener precios de renta por metro cuadrado competitivos para mantener la
ocupación y las renovaciones de contrato a lo largo de los ciclos económicos. Esta estrategia le ha permitido contar
con tasas de ocupación altas. Fitch estima que la renta mensual por metro cuadrado promedio durante 2018 será: en

el segmento comercial MXN226, industrial MXNI77 y de MXN248 en el segmento de oficinas. La agencia calcula
la ocupación en dichos segmentos será de aproximadamente 94.0Vo, 95.2% y 88.8%, respectivamente. La

total del portafolio, incluyendo proyectos en desarrollo, podrla estar por encima de 94o/o para los años
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siguientes. La calificación de Fibra Uno también toma en cuenta los vencimientos anuales de los contratos de

arrendamiento escalonados, con no más de 15.0% de la ABR con vencimiento en un año en particular.

Indicadores Crediticios Estables:
Fitch estima que, el apalancamiento neto proforma al cierre de 2018 sea de alrededor de 5.5x y este mejorará a

alrededor de 5.0x en los próximos tres o cuatro años. El inclicaclor de coberlura de cargos fijos se estima en2,9xal
cierre de 2018, con rura tendencia hacia 3.2xhacia el aflo 2020. La emisión de CBFIs en octubre de 2017 ayudó a

fortalecer el balance general de la compañía. Además, la emisión propuesta de CBFs mejorará el perfïl de

vencimientos de Fibra Uno y fortalecerá su flexibilidad financiera. Fitch estima que la razón de deuda a el valor de

activos totales (LTV por sus siglas en inglés) para cierre de año 2018 será de33.6Yo, en línea con el objetivo de la

administración de mantener el LTV por debajo del 35%. El EBITDA recurrente está sustentado en tasas de

ocupación y renovación altas, además se apoya en las condiciones de los contratos de renta que incluyen ajustes por

inflãción y alineación al tipo de cambio. Aproximadamente 70o/o de los contratos están denominados en pesos

rnexicanos y 30% en dólares estadounidenses.

Estructura de Deuda sin Garantías Estable:
Fitch estirna que la estructura de deuda de FUNO se mantendrá relativamente estable con la deuda libre de garantlas

que representará más de 90Yo de la deuda total. La compañía ha ernitido de manera exitosa deuda no gatantizada

para refinanciar la deuda garantizada asumida de propiedades adquiridas, la cual comprendía la deuda con garantía

dentro de su balance. Fitch estima que la fibra pueda recurrir a deuda con garantfas para continuar con su

crecimiento en el futuro.

Asesoría Externa y Estructura Administrativa Interna:
El equipo directivo de Fibra Uno continúa mejorando la calidad de la cartera a través de la adquisición de activos de

calidad alta con una ubicación buena, inquilinos de calidad crediticia sólida y tasas de ocupación altas. Fitch
considera el enfoque de la administración en adquirir activos de calidad como un diferenciador clave entre Fibra

Uno y otros participantes del mercado, y la experiencia de la alta dirección en el sector inmobiliario en México.

Estas fortalezas se compensan, en cierta forma, con su estructura asesorada externamente y un esquema de

comisiones diversas cobradas por asesoramiento a la empresa. Algunas de las comisiones son las siguientes: (1)

Comisión anual de asesoría de 0.5Yo del valor neto de los activos y (2) comisión por adquisición de 3o/o del valor de

la propiedad en las adquisiciones de activos de propiedad de partes no relacionadas. La estructura interna bajo la

cual operan todas las subsidiarias de FUNO incluye (a) 2% de las rentas mensuales al administrador de

arrendamiento y (b) cuota de 1olo sobre las rentas mensuales al adrninistrador.

Liquidez Amplia
Fibra Uno tiene liquidez amplia con un nivel de caja de M)C{5,508 millones al cierre de 2017, además, cuenta con

líneas de crédito comprometidas disponibles equivalentes a MXNlS.l mil millones. De manera proforma al ciene

rle 201 8, el indicador de cobertura de activos libres de garantia de la deuda neta no garantizada (calculado con el

valor de rnercado de las propiedades de inversión), se estima en 3.1x. Fibra Uno incrementó su base de activos no

gravados de alrededor de 70%o en su portafolio durante 2015, a alrededor úe 90Yo al 3 I de diciernbre de 2017, luego

de una serie de emisiones de deuda no garantizada en el mercado nacional e internacional.

RESUMEN DE DERIVACIÓN DE LA CALIFICACIÓN
La calificación 'BBB' en escala internacional de Fibra Uno se compara favorablemente con sus pares inmobiliarios
regionales en términos de diversificación de activos con más de 8.45 millones de metros cuadrados de ABR en más

de 531 propiedades que incluyen espacios industriales, comerciales y de oficinas ubicados en 31 estados mexicanos

y en la Ciudad de México. La diversificación del portafolio por segmentos de FUNO es más robusta que la de Fibra

Danhos [AAA(mex) Perspectiva Estable] que cuenta con siete centros comerciales, cuatro desarrollos de oficinas y
cuatro proyectos de uso mixto, y presenta mayor concentración geográfica. Fibra Shop [AA(mex) Perspectiva

Negativa] cuenta con l7 propiedades enfocadas al segmento comercial. En ténninos de GLA Fibra Shop

actualmente cuenta con472.8 mil metros cuadrados comparados y Fibra Danhos con77l.7 mil. Para Fibra Shop

de 58Yo de los ingresos proviene de las cinco propiedades principales, mientras que para Fibra Danhos esta
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proporción es de 43o/o, reflejando mayor concentración que FUNO. En términos de apalancamiento fïnanciero, se

espera que la deuda neta a EBITDA de Fibra Uno alcance alrededor de 5.lx hacia2020, similar a Fibra Shop que se

estima llegará a 4.9x en el mismo periodo de tiernpo. Por su pafie, el indicador de apalancamiento bruto de Fibra

Danhos es más fuerte en rangos esperados de 2.0x.

SUPUESTOS CLAVE
Los supuestos utilizados dentro del caso base de proyecciones del emisor incluyen:
- SBA con crecimiento anual promedio de 5.2o/o;

- precio de rentas con crecimientos alineados a la inflación;
- ocupación del portafolio total se forlalece en la medida que se estabilizan nuevas propiedades; Fitch asume una

tasa de ocupación de alrededor de 94o/o a95Yo;
- margen EBITDA incrementa conforma se estabilizan propiedades actualmente en desanollo;
- capex que incorpora los proyectos en desarrollo y plan de adquisiciones en el plan actual de crecimiento;
- dividendos que representangíYo del Flujo Generado por Operaciones (FGO).

SENSIBILIDAD DE LAS CALIFICACIONES

Acciones futuras que podrían influir de manera negativa en la calificación incluyen:
- que el pago de dividendos sea consistentemente mayor a l00o/o del FGO;
- un apalancamiento neto sostenido por encima de 5.5x;
- indicador de cobertura de cargos fijos esté de manera sostenida por debajo de 2.0x;
- indicador de cobertura de activos libres de garantlaa la deuda no garantizada consistentemente por debajo de 3.0x.

Acciones positivas de calificación no son posibles para Fibra Uno al situarse en el nivel más alto de la escala

nacional; su calificación en escala intemacional sl podría beneficiarse por:
- estabilización de la rentabilidad del portafolio mientras lamezcla de activos evoluciona;
- un apalancamiento neto sostenido de o inferior a 4.0x mientras se mantiene un indicador sólido de cobertura

activos libres de garantla de la deuda no garantizada por encima de 3.0x'

La información financiera de la compañía considerada en esta Carta Calificación de fecha de 2l de marzo de 2018

incluye hasta diciembre 31,2017.

La información utilizada en el análisis de esta calificación fue proporcionada por Deutsche Bank México, S.4.,

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401 (Fibra

Uno) y/u obtenida de fuentes de infomación pública, incluyendo los estados financieros, presentaciones del emisor,

entre otros. El proceso de calificación también puede incorporar información de otras fuentes de información

externas, tales como análisis sectoriales y regulatorios para el emisor o la industria.

q
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Holland&Kn ight
Col. Juárez,Paseo de la Reforma No. 342 Piso 28 Del. Cuauhtémoc I C.P. 06600 | Ciudad de México, México.

T +52.55.3602.8000 I F 52.55.3602.8098

Holland & Knight México, S.C. I www.hklaw.com

Ciudad de México a 9 de abril de 201.8.

Conúsión Nacional Dancaria y de Valores
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General cle Emisiones Bursátiles
IrrsurgerrlesSut 1971", Tome Sur, Pisu 7
Guadalupe Inn,01020 Ctudad de México.

Atención: Bryan Lepe Sánchez
Director General de Emisoras

Hacemos referencia a la oferta pública de certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo
(los "Certificados Bursátiles Fiduciarios") correspondicntcs a la rcapertura de la segunda emisión
al amparo del programa de emisión de valores autorizado por esa H. Comisión Nacional Bancaria
y de Valores mediante oficio número 153 / 10791 / 2077 , de fecha 2 de octubr e de 2017 , emitidos por
Deutsche Bank México, S.A.,Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (la "Emisora"),por
conducto del fideicomiso irrevocable número F /'1401, (el "Fideicomiso").

La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo
85, fracción IV en relación con el contenido a que se refiere el artículo 87, fuacciôn II, de la Ley del
Mercado de Valores y los artícuIos7, fracción II,y 87 de las Disposiciones de Carácter General
Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, expedidas por
la Comisión Nacional Bancaria y dc Valorcs.

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado la documentación c información lcgal
elaborada y proporclonâdâ a nosotros por la Emisora, en relación con la misma y los Certificados
Bursátiles Fiduciarios y que se señala más adelante, y hemos sostenido reuniones con funcionarios
de ésta, y nos hemos apoyado, para las cuestiones de hecho, en dicha información y / o en las
declaraciones de funcionarios de la Emisora.

Hemos sido contratados a efectos de emitir la presente opinión, como abogados externos de
la Emisora, en relación exclusivamente con las emisiones a las que se refiere la presente.

Para efecfos de la presente opinión, hemos examinaclo la siguiente clocumentación legal
proporcionada por la Emisora (la "Documentación Legal"):

Copia certificada del contrato de Fideicomiso y convenios modificatorios al mismo;

Copia certificada de la escritura pública número 57,681", de fecha 25 de febrero de
2000, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Alessio Robles, Notario Público 19 de la
Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro Público de

AtlantalBostonlChicagolDallaslFortLauderdalelJacksonvillelLakelandlLosAngeleslMiami lNewYorklNorthernVirginia
OrlandolPortlandlSanFranciscolTallahasseelTampalWashington,D.C. lWestPalmBeachlBogotálMexicoCity

1".
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Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 262411,, en la que
consta la constitución de Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple;

Copia certificada de la escritura phblica número 44,663, de fecha 10 de septiembre
de 201.4, otorgada ante la fe del Lic. Arturo Talavera Autrique, Notario Público
nlrmero 122 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el
Registro Prlblico de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número
26241'1,, el 20 de enero de 2015, mediante la cual se hizo constar la ratificación de
Gabriel Arroyo Châvez como delegado fiduciario y el otorgamiento de poderes por
parte de Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple, cuyas
facultades y poderes no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma
alguna.

Conforme a dicho instrumento, el delegado fiduciario mencionado cuenta con
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido
otorgados poderes para (i) pleitos y cobranzas, (ii) para gfuar, aceptar, endosar,
negociar, librar, avalar, certificar y en cualquier forma suscribir tífulos de crédito en
nombre y representación de la Emisora, (iii) para actos de administración, (iv)poder
especial en cuanto a su objeto pero general sin limitación alguna en cuanto a las
facultades que comprende, para que en materia laboral ejerua todos aquellos actos
de administración que requiera la Emisora para cumplir con sus obligaciones de
fiduciario al servicio del patrimonio fideicomitido, (v) poder general para actos de
dominio, (vi) poder general para abrir y cancelar cuentas bancarias y de inversión,
hacer depósitos, girar contra las mismas y autorizar a terceras personas pata gfuar
contra las mismas, (vii) poder para celebrar los actos, contratos o convenios
necesarios pata cumplir con las funciones que le sean encomendadas a la división
fiduciaria incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, fideicomisos,
mandatos o comisiones, asl como actuar como agentes de colateral o garantlas, llevar
a cabo representaciones comunes de los tenedores de tltulos de crédito, llevar la
contabilidad y los libros de actas y de registro de accionistas de sociedades y
empresas, desempeñar cargo de albacea a la sindicatura o encatgarse de la
liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos
mercantiles o herencias, entre otros, en el desempeño de los fines de los fideicomisos
y para cumplir con las funciones que sean encomendadas a la división fiduciaria de
la sociedad, y (viii) facultad para otorgar, sustituir o delegar poderes, reservándose
siempre el ejercicio de los mismos y revocar cualquier poder que se hubiere
sustituido o delegado;

Certificación del secretario del consejo de administración de Deutsche Bank México,
S.4., Institución de Banca Múltiple, relativa al poder del delegado fiduciario de la
Emisora, Gabriel Arroyo Châvez;

Copia certificada de la escritura pública número 11'1",339, de fecha 23 de abril de201"4,
otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público nrimero 1"21

de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Prlblico de Comercio de la Ciudad de
México bajo los folios mercantiles número 66277 y 384235, el 23 de abril de 20'J.4, a

4.

5
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través de la cual se formaliza: entre otros, (i) la fusión de "The Bank of New York
Mellon, S.4., Institución de Banca Múltiple" como fusionante y "CIBanco", S.A.,
Institución de Banca Múltiple, como fusionada; y (ii) el cambio de denominación de

"The Bank of New York Mellort S.4., Institución de Banca Múltiple, por el de
"CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple" (el "Representante Comrln");

Copia certificada de la escritura prlblica número 118,737, de fecha'1.4 de mayo de
2015, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Pfrblico
número 12'1, de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de
la Ciudad de México bajo el folio mercantil nrlmero 384235 el L0 de julio de 2015, a
través de la cual se hizo constar la designación efectuada por CIBanco, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, a favor de Salvador Arroyo Rodríguez, Mario Alberto
Maciel Castro, Roberto Pêrez Estrada, Fernando José Royo Dlaz Rivera, Jorge
Alejandro Nacif Ocegueda, Fernando Rafael García Cuellar, Daniel Marttr Tapia
Alonso, Carlos Mauricio Ramirez Rodrlguez, Raúl Morelos Meza, Oscar Herrejón
Caballero, Jesús Hevelio Villegas Velderraþ Esteban Sadurni Fernandez, Ana María
Castro Yelâzqtez, Rogelio Alberto Rey Salinas, Fernando Uriel López de Jesús, Luis
Felipe Mendoza Cárdenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan
Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz y Cristina Reus Medina como apoderados
con firma "4" y Rosa Adriana López Jaimes Figueroa, Mara Patricia Sandoval Silva,
Itzel Crisóstomo Guzmân, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Marla del Carmen
Robles Martlnez Gômez, Patricia Flores Milchorena, Alberto Méndez Davidson,
Adrián Méndez Yâzqu.ez, Jonathan Cairo Trejo, Priscilla Vega Calatayud, Gerardo
Ibarrola Samaniego y Carlos Alberto Jáuregui Baltazar como apoderados con firma
"8", quienes cuentan con facultades suficientes para representar al Representante
Común, habiéndoles sido otorgados poderes para (i) pleitos y cobranzas, (ii) actos
de administración, (iii) actos de administración en materia laboral, (iv) actos de
dominio, (v) para suscribir títulos de crédito en términos del artículo noveno de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, pudiendo, de manera enunciativa
y no limitativa, emitir, girar, endosar y avalar toda clase de títulos de crédito, (vi)
sustituir total o parcialmente los poderes y facultades que se les confieren y (vii)
otorgar poderes generales o especiales y revocar las sustifuciones y poderes que
hubiesen otorgado; lo anterior, en el entendido que dichas facultades deberán ser
ejercidas de manera mancomunada por dos de los apoderados con firma " A"o por
un apoderado con firma " A" y un apoderado con lirma "B" ;

Certificación del secretario del consejo de administración de CIBanco, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, relativa a los apoderados del Representante Común,
los apoderados con firma "4", Cristina Reus Medina y Ricardo Antonio Rangel
Fernández Macgregor, así como de los apoderados con firma "8", Patricia Flores
Milchorena, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Mara Patricia Sandoval silva, Priscilla
Vega Calatayud e Itzel Crisóstomo Guzmán;

Certificación del secretario de la Asamblea General Ordinaria de Tenedores de CBFIs
de fecha 25 de septiembre de 2017, relativa a la autorización del Programa y la
emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios;

7

8.
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9 Certificación de las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico del Fideicomiso
en sesión de fecha 10 de noviembre de 2017,rclativas a la autorizaciôn de la primera
y segunda emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa,
suscrita por el secretario de dicha sesión;

Certificación de las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico del Fideicomiso
de fecha 16 de matzo de 2078, relativas a la autorizaciôn de la reapertura de la
segunda emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al ampato del Programa;

El oficio número 153/10791"/2017 de fecha 2 de octubre de2017, emitido por esa H.
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través del cual otorgó la inscripción
preventiva en el Registro Nacional de Valores, conforme a la modalidad de
programa de colocación y con el número 2679-4.15-2017-023, a los Certificados
Bursátiles Fiduciarios;

El oficio número 753/111,46/2017 de fecha 6 de diciembre de2017, emitido por esa
H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través del cual se asignaron los
números de inscripción para la primera y segunda emisión al amparo del programa,
siendo 2679 -4.15-2017 -023-01, y 267 9-4.15-2017 -023-02 respectivamente;

El prospecto de colocación definitivo respecto al Programa, presentado por la
Emisora ante esa H. Comisión (el "Prospecto de Colocación");

Tltulo que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondientes a la
segunda emisión que considera los certificados originales, así como los adicionales
con motivo de su reaperfura (el "Macrolfulo"); y

10.

11,

1.2

1.4.

15.

13.

El suplemento informativo correspondiente a la reapertura de la segunda emisión
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa.

Hemos asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo:

(u) Que los documentos citados, salvo las opiniones vertidas en la presente, han
sido o serán debidamente autorizados y firmados por las personas confacultades suficientes
y necesarias al efecto, y en su caso, registrados en los registros que correspondan;

(b) La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos que
hemos examinado;

(c) La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas
de los documentos que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente
opinión;

(d) Que los poderes, facultades y atribuciones de las personas designadas por la
Emisora y el Representante Común para la suscripción y firma del Macrotltulo y
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documentos relativos al Programa así como a cada Emisión no serán revocados,limitados
o, de cualquier otra forma, modificados previamente a la fecha en que los mismos se firmen
o se hayan firmado; y

(") Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en
cuenta a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el
contenido de ésta.

Considerando 1o anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas,
manifestamos a esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores que a nuestro leal saber y
entender:

La Emisora se encuentra debidamente constituida de conformidad con las leyes de los
Estados Unidos Mexicanos;

El contrato de Fideicomiso es válido y exigible conforme a sus términos y cuenta con el
patrimonio que se establece conforme a los últimos estados financieros publicados;

El delegado fiduciario de la Emisora a que se refiere la presente opinión cuenta, a la fecha,
con facultades suficientes para representarla y para celebrar los actos relacionados con la
operación de referencia y para suscribir el Macroltulo conforme al contrato de Fideicomiso;

Los apoderados del Representante Común a que se refiere la presente opinión cuentan, a la
fecha, con facultades suficientes para representarla y para celebrar los actos relacionados
con la operación de referenciay para suscribir el Macrotítulo conforme a los mismos;

Los acuerdos tomados en la Asamblea de Tenedores de fecha 27 de septtembre de2017,por
la cual se autoriza la implementación del Programa, son válidos conforme al acta de
Asamblea de Tenedores (considerando los datos relativos a la asistencia y votación
plasmados en la misma);

vl. Los acuerdos tomados en la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha L0 de
noviembre de 2017, por la cual se autoiza realizar la primera y segunda emisión de
Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa, son válidos conforme a la
certificación del secretario de dicha sesión;

vll Los acuerdos tomados en la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha '!.6 derrraruo
de 2018, por la cual se autoriza rcalizar la primera reapertura de la segunda emisión de
Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa, son válidos conforme a la
certificación del secretario de dicha sesión;

v111. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios son válidos jurldicamente y exigibles en contra de la
Emisora.

Nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades:

1.

ll.

iii.

1V

v
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(u) El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en México, en vigor
a la fecha de la misma y respecto a las cuales hemos recibido instrucciones expresas de acfuar y
puesto atención sustancial en relación con la Emisora. Por 1o mismo, esta opinión no incluye ni
exPresa ninguna consideraciórç comentario o criterio regido por leyes distintas a las aplicables en
México en la fecha de la presente;

(b) En ningún momento hemos dado asesoría a la Emisorar por lo cual no aceptamos
responsabilidades genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente contenidas
en esta opinión;

(.) La exigibilidad de las obligaciones de la Emisora puede verse limitada o afectada por
disposiciones federales, estatales o municipales;

(d) No expresamos opinión alguna con relación a la ejecución de recursos de cualquier
nataraleza en contra de la Emisora;

(") Nuestra opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a lo establecido en el artículo
87,Éraccíôn II de la Ley del Mercado de Valores y ninguna persona deberá :uttlizar la misma como
base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre
los cuales versa, por lo que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad de los
inversionistas;

(f) Las disposiciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que otorguen facultades
discrecionales a los Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios, al Representante Comhn de
los Tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios, al Administrador del Patrimonio del
Fideicomiso o a la Emisora, no pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos
relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación
a las bases de cualquier determinación asirealizada;

(S) No expresamos opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de (x) la
intermediación de o la inversión en los Certificados Bursátiles Fiduciarios; (y) el Fideicomiso y el
Macrotítulo; (z)la aportación de bienes al patrimonio de la Emisora. Los inversionistas deberán
revisar los factores de riesgo establecidos en el Prospecto de Colocación y en el suplemento
informativo cotrespondiente, la información que publica la Emisora conforme a la legislación
aplicable yt en su caso, consultar con sus asesores respecto de las cuestiones jurldicas no
comprendidas en la presente opinión, particularmente en la materia fiscal y contable;

(h) La presente opinión se basa en declaraciones, información, documentación y entrevistas
proporcionadas por funcionarios de la Emisora, por lo que el contenido y la veracidad de la misma
se encuentra sujeta a la veracidad e integridad de las declaraciones, información, documentación y
entrevistas proporcionadas por personal de la Emisora y en las circunstancias existentes a la fecha
y de las que nosotros tengamos conocimiento; y

(Ð Nuestra opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las autoridades
jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios y contratos
a que se refiere la presente.
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Esta opinión es emitida en nuestra calidad de abogados externos de la Emisota,pata efectos
de cumplir con los dispuesto en el artículo 85, fracción IV en relación con el contenido a que se

refiere el artículo 87, Íracción II, de la Ley del Mercado de Valores y los artículos 7 , fuacciónII y 87

de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros
Participantes del Mercado de Valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y calificaciones
por cambios en las leyes aplicables y / o circunstancias, por el simple transcurso del tiempo o por
otras cuestiones similares. No nos comprometemos a informar a Ustedes o a cualquiera de dichas
personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en la presente que resulten de
cuestiones que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra atención.

Ninguna persona podrâbasarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al
de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artlculo 85, fracción IV de la Ley del Mercado de
Valores.

Atentamente,
Holland & S.C.

2

Guillermo Uribe
Socio
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